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REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

D esp achos telegráficos

B r u s e l a s  19 de Agosto , d las diez y diez minutos dé la no
che] recibido el $ 0  d la una y cincuenta minutos de la tarde
cía  Cabo.—El Ministro de España alExcmo. Sr. Ministro de 
Estado:

«Se acaba de recibir el siguiente importantísimo telegra
ma:—Despacho oficial del Rey á la  Reina de Prusia, fechado 
cu el vivac cerca de Rezbnville el 18 de Agosto, á las nueve 
de la noche.=Despaeho oficial.—Gran victoria—El ejército 
francés, que ocupaba una posición muy fuerte al Oeste de 
Metz, ha sido atacado hoy por el ejército bajo mis órdenes.— 
Después de una batalla de nueve horas, ha sido completa
mente batido y rechazado sobre Metz. Las comunicaciones 
con París están cortadas.»

N o t a . Igual despacho han enviado los Ministros de Espa
ña en Berlín , Londres y Yiena.

B r u s e l a s  2 0  de Agosto, d las ocho y quince minutos de la 
mañana; recibido d la una y veinte minutos de la tarde.— El 
Ministro de España al Sr. Ministro de Estado:

«Se ha recibido el telegrama siguiente :
«Ca r l s r u iie  19.— El bombardeo de. Strasburgo ha co

menzado esta mañana á las siete desde nuestra ribera cerca 
de Kehl. El bombardeo ha durado hasta las doce, y ha conti
nuado á las dos. El • fuego del enemigo ha causado á Kehl 
grandes daños.»

N o t a . La noticia ha sido confirmada por otro despacho te
legráfico del Miñistro de España en Yiena.

Y ie n a  2 0  de Agosto, días doce y cuarenta minutos déla 
larde.— El Ministro, de España al Sr. Ministro de Estado: 

«Berlín 19.—Manifestaciones de alegría delante del Pala
cio con motivo de la victoria del Rey.»

P a r í s  20 de Agosto, d las ocho y cincuenta minutos de la 
noche ; recibido á las once y treinta y seis minutos de la no
che.— El Embajador de España al Excmo. Sr. Ministro de Es
tado.—Madrid:

«El único parte del Ministro del Interior dice así:—20 de 
Agesto.—En la sesión de la Cámara de hoy el General Conde 
de Palikao, para responder al despacho firmado por el Rey de 
Prusia y publicado en los periódicos extranjeros, que atribuye 
al enemigo una gran ventaja el dia 18, ha dado á conocer 
que, según sus informes, los k*es cuerpos del ejército prusiano 
reunidos contra el Mariscal Bazaine parece que han sido re
chazados á las canteras de Jaumont.»

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: El decreto firmado por Y. A. creando un cuer
po especial para la Administración civil de las Islas Filipi
nas , lleva como inmediata consecuencia la organización de 
los empleados que, habiendo pertenecido ó perteneciendo en 
la actualidad á la Administración de aquellas islas, tienen 
cierto derecho á desempeñar en ella los puestos públicos ín
terin se forma el cuerpo de oposición.

La manera de armonizar los diversos derechos de este 
numeroso personal, es realmente una de las mayores difi
cultades de la Administración española, y el obstáculo cons
tante en que se han estrellado las tentativas para una ley de 
empleados, puesto que, cualquiera que sea el criterio que para 
hacerlo se adopte, las grandes vicisitudes políticas porque ha 
pasado España y el cambio continuo de empleados aumenta 
de tal suerte'su número, que se hace muy difícil una com
pleta justicia. Si atendiendo sólo al tiempo servido, se acepta 
la base de la antigüedad y de los años de servicios, quedan 
completamente postergados y olvidados los servidores leales 
de Gobiernos literales que han seguido su suerte, y que ob
tendrían como recompensa de su constancia un olvido, tanto 
más injustificado, cuanto ménos lo han sido los nombramien
tos de los que saldrían favorecidos. Si, por otra parte, se adop
ta la idea de atender tan sólo á la época de los nombramien
tos, se cometerá la señalada injusticia de olvidar á los que, 
cualquiera que sea el origen de su carrera, han servido á su 
país con inteligencia y honradez: Por eso se hace indispen
sable prescindir de estos puntos de vista, que pudiera califi
carse de estrechos; y teniendo sólo en cuenta el servicio pú
blico y el interés del país, considerar que este exige, no sólo 
que se atiendan los servicios prestados y la experiencia ad
quirida, sino también que sean llamados a aplicar las nuevas 
idea's hombres que merezcan la completa confianza de los 
Gobiernos que las proclaman, y estén identificados con los 
principios que van á desenvolver, y con los hombres cuya 
reputación depende de la manera con la cual se interpreten 
sus propósitos. •

No es, pues, sólo un interés mezquino; es también un mó
vil elevado el que obliga al Ministro que suscribe á conside
rar como una base de clasificación legítima, aunque no exclu

siva, la fecha de los nombramientos, independientemente del 
número de años empleados, toda vez que este criterio es, no 
sólo un medio necesario de Gobierno, sino también una ma
nera legítima de hacer justicia á los que por largo tiempo han 
sufrido la suerte de las ideas que representan. Sólo se sirven 
bien las ideas de .un Gobierno con los hombres de su comu
nión; y miéntras no se separe completamente la administra
ción de la política, creando cuerpos especiales, no es posi
ble de manera alguna que aquellos que son hechura y repre
sentación de otros partidos lleven, desarrollen y realicen las 
tradiciones de los partidos liberales. Empleados, por ejemplo, 
que han representado siempre las ideas de la centralización, 
no son aptos, ni tienen autoridad para llevar á cabo la des
centralización. .

Y todavía, si esta consideración sê  opusiera á nombra
mientos hechos por consideración al,mérito y á las pruebas 
practicadas, podría calificarse de injusta ó arbitraria la pre
ferencia; pero no puede admitirse que las condiciones en que 
fueron nombrados la mayor parte de los individuos hoyA ce
santes les dé un derecho‘bastante respetable para ser , ante
puestos á todo otro. Sien -el nombramiento de empleados por 
anteriores administraciones hubiera presidido un principio de 
equidad, de justicia, ó siquiera de prévio exámen, deber del Mi
nistro que suscribe seria respetar lo hecho al dar estabilidad 
á la carrera; pero cuando el favor, el capricho ó la casualidad 
han decidido; del nombramiento de tantos funcionarios pú
blicos, no se puede admitir realmente derecho donde mo 
haya sido sancionado por el mérito probado y conocido. El 
interés público se levanta aquí por encima de toda considera
ción secundaria, y permite armonizar estas opuestas y con
tradictorias razones.

Guiado, pues, por estos principios, é inspirándose en 
el deseo del bien público, el Ministro que suscribe, al tratar 
de organizar la actual administración, ínterin la carrera es
pecial prepara, por medio de la oposición, un personal al abri
go de toda dada, ha creído deber formar un escalafón general 
de todos los empleados que han servido en las islas Filipinas. 
Esta es la base genérica, el punto de partida y la condición 
común á todos los que hayan de formar parte de esta car
rera.

Pero este solo hecho no basta para ser incluido en el esca
lafón; los que se encuentren en ese caso necesitan además una 
de estas dos condiciones: ó haber servido en aquellas cuando 
ménos cuatro años, ocho en las otras provincias de Ultramar 
y diez en la Península, plazos que parecen suficientes para 
alejar la idea de que el eippleado que reúne esas condiciones 
deba sólo su posición á los caprichos de la fortuna, ó haber 
sido nombrados durante la revolución del 54 y después de la 
del 68. Los que se hallen en este caso no necesitan años de 
servicios: su derecho nace de la fecha de su nombramiento.

Pero todavía las dos condiciones indicadas, en concepto 
del Ministro que suscribe, no son suficientes para dar un 
derecho definitivo y un carácter inamovible á las personas 
que hayan de formar parte de la i^dministraciori de Filipi
nas ; es además preciso que su capacidad y moralidad estén 
al abrigo de toda duda. Aquellos que han sido calificados de 
ineptos, ó cuya moralidad es dudosa, no pueden continuar 
siendo servidores del Estado, cualquiera que sea el número 
de años que lleven de servicio, cualquiera que sea la fecha de 
su nombramiento. Ante esta consideración, de la cual depende 
la garantía del interés público, toda otra consideración debe 
callar; y el partido liberal, más que nádie, tiene un interés en 
depurar las condiciones de sus individuos para que, si en un 
momento de sorpresa ocuparon un puesto público , no conti
núen en él para desprestigio de su propio partido.

Y en este punto, y como prueba de imparcialidad, el Minis
tro que suscribe ha creído que debia ser más severo con los 
empleados que no cuentan años de servicio ni méritos acre
ditados, y para su inscripción definitiva exige una sobresa
liente aptitud y una moralidad reconocida, miéntras que se 
limita á pedir que estas cualidades consten de una manera 
suficiente en los que no se hallen en su caso y pueden ale
gar un número, mayor -ó menor de años de servicio.

Una vez formado así el escalafón, para clasificar á los 
inscritos dentro de su categoría se tendrán en cuenta los 
servicios prestados en Filipinas, dando preferencia á los que 
más años cuenten. Para ir dando cabida á* los cesantes y al 
mismo tiempo estímulo al trabajo, de cada tres vacantes se 
darán dos á los cesantes y una al ascenso, medida indis
pensable para no causar perjuicio á los que desempeñen un 
puesto activo. Los puestos inferiores de la escala irán sien
do cubiertos por los individuos del cuerpo .especial, formado 
en virtud de oposición ; y sólo en caso de no haberlos to
davía , se reserva el Gobierno el derecho de nombrar á los 
que tengan cierto número de años de servicio, ó sean licen
ciados en Administración, ó tengan títulos periciales;' fa
cultad que se reserva también para el caso de creación de 
nuevos puestos.

Este cuerpo, una vez organizado, adquirirá la inamovilidad 
y el derecho á los premios y recompensas concedidos por 
Y. A. á los que ingresen por oposición. Por último, y como 
una consecuencia de las observaciones antes expuestas y que 
sirven de base á este arregló, el Ministro que suscribeiia 
creído deber conservar para el Gobierno la facultad de elegir 
los Jefes de Administración de segunda y tercera clase entre 
todos los que tienen condiciones , y la más completa libertad 
para los de primera y Jefes superiores.

Y á fin de que estos puestos no estén sujetos á una movi
lidad de tai naturaleza que haga infructuosos los mejores de
seos, y al mismo tiempo mate de antemano los propósitos y 
los esfuerzos de los que vayan á llenar esas difíciles misiones, 
los que los ocupen deberán desempeñarlos por lo ménos du
rante dos años,á  no‘-ser que causas graves, que habrán de 
someterse al Consejo de Estado, no exijan su separación.

Tales son, Señor, la báse y los motivos del decreto que- 
tengo la honra de someter á la aprobación de Y. A.

Madrid 16 de Agosto de 1870.
El Ministro de Ultramar, 

Segismundo Moret y  l’ rendcrgast»

DECRETO,
.Conformándome con lo propuesto por el Ministro de Ul

tram ar,
-/Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Se formará un escalafón general de todos los 

empleados que. han servido en las Islas Filipinas.
Art. 2.° Tendrán derecho á ser comprendidos en este es

calafón todos los que, habiendo desempeñado destinos con .re
sidencia en aquel Archipiélago, cuenten cuatro años de ser
vicio efectivo en las Islas Filipinas; ocho en cualquiera de las, 
provincias de Ultramar ó 10 en la Península.

Art. 3.° Ninguno de los empleados comprendidos en el 
artículo anterior podrán ser inscritos en el escalafón,, si de sus 
notas de concepto no resultare probada su aptitud y mora
lidad.

Art. 4.° Asimismo ingresarán en el cuerpo de Adminis
tración civil de Filipinas los funcionarios nombrados para 
aquel Archipiélago desde el 18 de Julio dé 1854 hasta el 14 
de igual mes de 1856, y los que lo hayan sido después del 29! 
de Setiembre! de 1868, cualquiera que séá el tiempo que hu
bieren servido anteriormente, siempre que hayan desempeña-' 
do sus destinos con sobresalientes notas de concepto.

Art. 5.° Si los empleados á que se refiere el artículo an
terior hubieran ido á las Islas Filipinas, y no hubieran toma
do posesión de sus destinos por causas que no les fueren im
putables, podrán reclamar su inclusión en el escalafón, siempre 
que prueben su aptitud de manera satisfactoria.

Art. 6.° Tendrán igualmente derecho á figurar en el esca
lafón los individuos que en virtud de disposiciones anterio
res hayan abandonado una carrera facultativa con el fin de 
ingresar en la Administración de Filipinas, siempre que re- 
unan laé condiciones que marca el art. 3.°

Art. 7.° Formarán también parte del escalafón los emplea
dos que, con posterioridad á la publicación del presente de
creto, nombre el Gobierno con destino á aquel Archipiélago 
para cubrir las vacantes del último grado de la escala, que 
ocurran ántes de que se encuentren en condiciones de ocu
parlas los individuos del cuerpo de Administración civil de 
Filipinas creado por decreto de esta fecha.

Tunbien formarán parte del escalafón los empleados que 
el Gobierno nombre para destinos de nueva creación.

Pero, tanto unos como otros nombramientos, habrán de re
caer necesariamente en funcionarios que reúnan las condi
ciones fijadas en el art. 2.°, excepto la residencia en Filipinas, 
ó en personas que tengan el título de Licenciado en admi
nistración, el de Ingeniero industrial ó el de Perito mercantil.

Art. 8.° Los actuales funcionarios de las Islas Filipinas 
que con arreglo á los artículos que anteceden no tengan de
recho á ingresar en el cuerpo de Administración civil del Ar
chipiélago , serán declarados cesantes tan luego como así lo 
proponga la Junta que habrá de nombrarse con arreglo al ar
tículo 16 del presente decreto. Los que sean inscritos en el es
calafón continuarán ocupando sus destinos.

Art. 9.° El término para solicitar el ingreso en el cuerpo 
de Administración civil de Filipinas será el de 10 meses, con
tados desde la publicación del presente decreto. Pasado este 
plazo, se publicará el escalafón, en el que figurarán todos los 
empleados á quienes se haya reconocido con derecho para 
ello por orden de categorías y clases. Dentro de cada una de 
estas se clasificarán á su vez los que en ellas figuren con 
arreglo al total tiempo de servicio efectivo en el Archipiélago.

Art. 10. Terminado el referido plazo de 10 meses, durante 
el cual podrán solicitar su ingreso en el cuerpo de Admi
nistración civil de Filipinas todos los que se consideren con 
derecho á ello, nádie podrá entrar en él sino por la categoría 
de Aspirante-y en’virtud de rigorosa oposición, excepto el 
caso previsto en el art. 7.°

Art. 11. Se exceptúan de la disposición anterior los des
tinos de Jefes superiores y Jefes de administración de prime
ra clase, que continuarán proveyéndose libremente por el Go
bierno. Los destinos de Jefes de administración de segunda 
y tercera clase, se proveerán por elección entre funcionarios 
de la clase inferior inmediata.

Art. 12. Las vacantes que ocurran, una vez publicados los 
correspondientes escalafones, se darán: dos á los excedentes 
de las categorías y clases respectivas, y en su defecto á los 
de la clase inferior inmediata; y una ai ascenso de los em
pleados activos de la categoría inmediatamente inferior. En 
ámbos casos se procederá por orden de antigüedad.

Art. 13. Los empleados que ingresen en el cuerpo de Ad
ministración de Filipinas, con sujeción al presento decreto, 
no podrán ser separados de sus destinos sino en los casos y 
con arreglo á los trámites establecidos para los que entren en



el mismo por oposición, y tendrán como estos derecho al abo
no de sueldo y sobresueldo desde el dia de su embarque.

Aparte de estos derechos, y del que tendrán á que se pre
mien sus servicios con las recompensas señaladas en el ar
tículo del decreto de 16 de Agosto en que se crea el cuerpo 
de Administración civil de Filipinas , los empleados que in
gresen en este á consecuencia del presente decreto, sólo po
drán ser declarados cesantes en los términos y con las forma
lidades establecidas en el art. lo  del citado decreto.

Art. 14  Ningún otro derecho ni ventaja de las concedi
das á los empleados del cuerpo de administración civil que 
entren por oposición, se considera extensiva á los comprendi
dos en este decreto.

Art. lo. El Gobierno podrá separar libremente á los Jefes 
de Administración que son delibre nombramiento, con arreglo 
al art. 12; pero si no llevasen dos años de residencia en aquel 
Archipiélago, no podran ser declarados cesantes sino por mo
tivos que estime suficientes el Consejo de Estado.

Art. 16. Para el debido cumplimiento de lo prevenido en 
el presente decreto, se crea una comisión compuesta del Mi
nistro de Ultramar, Presidente; de 16 Vocales y el Oficial del 
personal de este Ministerio, que desempeñará las funciones de 
Secretario sin voz ni voto.

Esta comisión, deque será Vicepresidente el Subsecreta
rio del mismo Ministerio , se encargará :

1.° De examinar los expedientes de todos los funcionarios 
que en la actualidad están desempeñando destinos en el Ar
chipiélago filipino y soliciten la inclusión en el escalafón, 
proponiendo en su consecuencia lo que hubiere lugar.

2.° De calificar, en v irtud de los antedentes que tengan á la 
vista, las notas y conceptos de los individuos que soliciten 
ser incluidos en el escalafón, y proponer lo que á su juicio 
estime oportuno.

3.° De examinar asimismo las solicitudes y expedientes 
de los cesantes que soliciten ingresar en el expresado cuer
po, y dar dictámen sobre su pretensión.

4° De informar las instancias de los que con posteriori
dad á la publicación del presente decreto soliciten destinos 
de los comprendidos en el cuerpo creado por el m ism o, y á 
que hace relación el art. 7.°

5.° De resolver cualquier duda acerca del tiempo servido, 
servicios prestados ó calificaciones de los que aspiren á ser 
incluidos en el escalafón.

Y 6.° De formar el escalafón general del cuerpo de Admi
nistración civil de F ilip inas 

Art. 17. La comisión propondrá sus dictámenes m otiva
dos al Ministro, el cual los aprobará en decreto especial. 
Contra este decreto cabrá recurso al Tribunal Supremo, fun
dado en omisión de servicios, ó en inexactitud de los motivos 
alegados por la Junta.

Ningún recurso-cabrá contra la calificación hecha por la 
Junta.

Art. 18. La comisión podrá reclam ar los datos públicos 
ó reservados que estime oportunos para ilustrar su juicio, 
así como oir á los interesados, cuando lo creyere conveniente, 
ó ellos lo solicitaren.

Art. 19. El escalafón que h a  de formarse en virtud del 
presente decreto empezará á regir en 1.° de Octubre de 1871.

Art. 20. Los nombramientos que se hagan hasta dicha 
fecha, sólo podrán verificarse con arreglo á las prescripciones 
del presente decreto.

Art. 21. El empleado activo ó pasivo que no solicite su 
inscripción en el escalafón, se entiende que renuncia á su dere
cho, y no será calificado.

Art. 22. Los Ordenadores y los Interventores que orde
nen ó intervengan el pago de haberes por nuevos nombra
mientos ó ascensos, acordados contra lo dispuesto en el pre
sente decreto , serán responsables de las cantidades que por 
cualquiera de los citados conceptos se abonen indebida
mente.

Sólo podrán eximirse de esta responsabilidad, cuando, des
pués de haber hecho por escrito las observaciones oportu
nas á sus inmediatos superiores, estos dispongan, por medio 
de orden escrita, que se verifique el pago , en cuyo caso serán 
de los mismos Jefes todas las responsabilidades que procedan.

Dado en Madrid á diez y seis de Agosto de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de U ltram ar,

Segism undo l o r e t  y P re iitle ig a st.

ÓRDENES.
Excmo. S r . : S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien 

disponer, por convenir al mejor servicio, que D. Joaquín 
Ceferino Fernandez, Alcalde mayor de San Germán, en esa 
is la , se traslade á desempeñar la Alcaldía mayor de Zam- 
boanga, en las Islas Filipinas ; y que D. Eduardo Casanova, 

eque sirve e s ta , se traslade á la que deja Fernandez , ambas 
de igual categoría.

Madrid 8 de Mayo de 1870.
MORET.

Sr. Regente de la Audiencia de Puerto-Rico.

Excmo. S r .: Por convenir al mejor servicio, S. A. el Re
gente- del Reino ha tenido á bien disponer que D. Cárlos 
Y illarragut y E steban , Alcalde mayor de Gapiz, se traslade 
¿ s e rv i r la  de.Leyte, vacante por cesación de D. Francisco 
López Bayo, á J ja s  en aquellas Islas y de igual categoría.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondiente.--. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 8 
de Mayo de 1870.

MORET.
Sr. Regente de la Audiencia de Manila.

Excmo. S r .: Por convenir al mejor servicio, S. A. el Re
gente del Reino ha tenido á bien trasladar á D. Emilio Mar
tin  y Bolaños, Alcalde mayor de Tayabas, de ascenso, á La 
de Camarines Sur, que desempeña D. Rafael Escalada y Lo- 
sueldo a es ê a *a layabas, ambas de igual categoría y

Lo que de orden de S. A. comunico á Y. E. para su cono
t o ™ 0 y 6 correspondientes. Madrid 4 de Junio de 1870.
0  MORET.
Sr. Regente de la Audiencia de Manila.

Excmo. S r .: Por convenir al mejor servicio , S. A. el Re
gente del Reino ha tenido á bien trasladar á D. Aureliano 
Medina, Alcalde mayor electo de Baracoa, de en trada, á la 
de Sagua la G rande, de igual categoría, y que resulta vacan
te por cesación de D. José María Molina queda desempeñaba.

Lo que de orden de S. A. comunico á Y. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. M adrid 10 de Junio 
de 1870.

MORET.
Sr. Regente de la Audiencia de la Habana.

Excmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien 
declarar cesante, con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Federico Meruéndano y Arias, Alcalde mayor, de 
entrada, de Santa Clara, en la isla de Cuba.

Lo que de orden de S. A. comunico á V. E. para su cono
cimiento v efectos correspondientes. Madrid 12 de Junio 
de 1870.

MORET.
Sr. Regente de la Audiencia de la Habana.

Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino se ha servido de
clarar cesante, con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Facundo García Ventoso, Teniente fiscal de la 
clase de segundos de la Audiencia de Manila.

Madrid 8 de Mayo de 1870.
MORET.

Sr. Fiscal de la Audiencia de Manila.

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino se ha servido decla
ra r cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Luis Ortiz de Taranco , Teniente fiscal de la clase de se
gundos de la Audiencia de Manila.

Madrid 8 de Mayo de 1870.
MORET.

Sr. Fiscal de la Audiencia de Manila.

Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien de
clarar cesan te , con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. José Coloma y Roldan, Promotor fiscal de Ja- 
ruco, de entrada, en esa isla.

Lo que de orden de S. A. comunico á Y. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Madrid 13 de Mayo 
de 1870.

MORET.
Sr. Fiscal de la Audiencia de la Habana.

S. A. el Regente del Reino se ha servido declarar cesante, 
con el haber que por clasificación le corresponda, á D. Deme
trio López, Promotor fiscal de la Alcaldía mayor primera, de 
ascenso, de Matanzas, distrito Norte.

Madrid 13 de Mayo de 1870.
MORET.

Sr. Fiscal de la Audiencia de la Habana.

S. A. el Regente del Reino se ha servido declarar cesan
te, con el haber que por clasificación le corresponda, á D. Be
nito Navarro y Figueroa , Prom otor fiscal de Bejucal, de en
trada, en esa isla.

Madrid 13 de Mayo de 1870.
MORET.

Sr. Fiscal de la Audiencia de la Habana.

S. A. el Regente del Reino se ha servido declarar cesan
te , con el haber que por clasificación le corresponda, á Don 
Juan Barra, Promotor fiscal de B aracoa, de entrada, en esa 
isla.

Madrid 13 de Mayo de 1870.
MORET.

Sr. Fiscal de la Audiencia de la Habana.

S. A. el Regente del Reino se ha servido declarar cesan
te , con el haber que por clasificación le corresponda, á Don 
Eugenio Y era, Alcalde mayor de Cagayan, de térm ino, en 
ese Archipiélago.

Madrid 13 de Mayo de 1870.
MORET.

Sr. Regente de la Audiencia de Manila.

Acuerdos á que se refieren las órdenes anteriores.
Comisión p a ra  la clasificación de expedientes de todos los 

funcionarios del orden jud ic ia l  en Ultram ar.
D o n  F e d e r ic o  M e r u é n d a n o , Alcalde mayor, de entrada, de V i

lla Clara.
Nombrado en 6 Diciembre 1868.

Antecedentes.
1833. Nació en San Estéban de la R ú a , provincia de Orense.
1859. Abogado.
5 Diciembre 1868. Alcalde mayor de Villa Clara, de entrada.
15 Febrero 1869. Tomó posesión.

Notas del expediente.
Ha ejercido la Abogacía un año y dos meses.
Ponente de la Comisión: limo. Sr. B. Buenaventura Alvarado.

Acuerdo p o r  unanim idad .
Que no reúne condiciones para el puesto que ocupa.
Madrid 3 de Junio de 187U.==V.° B.°=José María Fernandez 

de la Hoz.—El Ponente, Buenaventura A lvarado.=E l Secretario, 
Mariano Ballestero.

D. F a c u n d o  G a r c ía  V e n t o s o , Teniente fiscal segundo de la 
Audiencia de Manila.

Nombrado en 23 Mayo 1868 , habiendo tomado posesión en 6 
de Noviembre siguiente.

Antecedentes.
1829. Nació en Santiago.
1858. Abogado.
28 Junio 1861. Promotor fiscal del Juzgado especial de Hacien

da de Puerto-Rico.
2 Abril 1867. Cesante por supresión.
23 Mayo 1868. Teniente fiscal segundo de la Audiencia de 

Manila.
6 Noviembre id. Tomó posesión.

Notas del expedien te .
Miéntras obtuvo la Promotoría de Hacienda de Puerto-Rico  

desempeñó en distintas ocasiones la Promotoría fiscal del distrito 
de San Francisco de dicha ciudad. Según el Fiscal de la Audien

cia de Manila, este interesado es probo y obediente; pero tardo en 
el despacho y poco conocedor del derecho.

Ponente de la Comisión: Sr. D. José Cristóbal Sorní.
Acuerdo p o r  unanim idad .

Que si bien reúne años de servicios, la Comisión lo considera 
comprendido en la base 1.a

Madrid 26 de Enero de 1870.=V.° B.°=José María Fernandez 
de la H oz.= E l Ponente, José C. Sorn í.= E l Secretario, Vicente 
Romero y Girón.

D. Luis O r t iz  d e  T a r a n c o  y  H é c t o r  , Teniente fiscal de se
gundos de la Audiencia de Manila.

Nombrado en 1.° Julio 1869.
Antecedentes.

1842. Nació en Madrid.
21 Junio 1862. Oficial quinto dé la Secretaría de la Intendencia- 

de Ejército y Hacienda de la isla de Luzon.
8 Diciembre 1863. Oficial segundo tercero de la Administra

ción general de Rentas Estancadas de dicha isla.
14 Junio 1864. Trasladado á la Secretaría de la Intendencia de 

Luzon por convenir al servicio.
18 Febrero 1865. Abogado.
18 Enero 1867. Oficial segundo de la Intendencia de Filipinas.
16 Marzo id. Tomó posesión.
24 Agosto id. Promotor fiscal, de término, de Manila.
4 Diciembre id. Se le dan las gracias por los servicios prestados 

en la inundación de Setiembre en dicha isla.
15 Junio 1868. Teniente fiscal segundo de la Audiencia de 

Manila.
21 Agosto id. Tomó posesión.
18 Junio 1869. Cesó.
l.° Julio id. Repuesto en dicho cargo.

Notas del expediente.
En 7 Julio 1868 fué nombrado Secretario de la Audiencia de 

Manila, de cuyo cargo no tomó posesión.
El Fiscal de la referida Audiencia informa favorablemente 

acerca de este individuo en 30 Abril 1869.
Ponente de la Comisión: limo. Sr. D. Buenaventura Alvarado.

Acuerdo p o r  unanim idad .
No reúne las condiciones para el cargo que desempeña, si bien 

las tiene para Juez de entrada ó Promotor de ascenso.
Madrid 1.° de Mayo de 1870.=V.° B.°=José María Fernandez 

de la H oz.= E l Ponente, Buenaventura A lvarado.= El Secretario 
interino, Mariano Ballestero.

D on  J o sé  d e  C oloma y  R o ld a n  , Promotor f is c a l de Jaruco, de 
entrada.

Nombrado en 10 Julio 1869.
Antecedentes.

1849. Nació en Jerez de la Frontera.
10 Julio 1869. Promotor fiscal de Jaruco, de entrada.
l.°  Octubre id. Tomó posesión.

Notas del expediente.
Ni en el expediente ni en la hoja de servicios consta la fecha 

de su título de Abogado, si bien en la orden del nombramiento se 
dice que reunía los requisitos marcados por el decreto de 2 de 
Mayo de 1869.

Ponente de la Cornision: limo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas.
Acuerdo p o r  un anim idad .  '

Que no reúne las condiciones para el puesto que ocupa.
Madrid 1.° de Mayo de 1870.=V.° B.°=José María Fernandez 

de la H o z .= E l Ponente , Fernando Perez de R ozas.=E l Secretario, 
Mariano Ballestero.

D o n  D e m e t r io  L ó p e z  A l d a z a b a l , Promotor fiscal de Matanzas, 
de ascenso.

Nombrado en 5 Diciembre 1868.
Antecedentes.

1846. Nació en Matanzas.
5 Diciembre 1868. Promotor fiscal de la Alcaldía mayor, de as

censo, del distrito Norte de Matanzas.
16 Enero 1869. Tomó posesión.

Notas del expediente.
No consta el título de Abogado ni enunciación de cuándo se 

recibiera.
Ponente de la C om isión: limo. Sr. D. Miguel Zorrilla.

Acuerdo p o r  unanim idad .
No reúne condiciones para el p uesto  que ocupa.
Madrid 5 de Mayo de 4870.---V/ IV José María Fernandez de 

la H oz.= E l Ponente, Miguel Zorrilla.—-El Secretario, Mariano Ba
llestero.

D o n  B e n it o  N a v a r r o  y  F e g u ií r o a , Promotor fiscal de Bejucal, 
de entrada.

Nombrado en 24 Noviembre 1868.
Antecedentes.

1842. Nació en Badajoz.
1867. Abogado.
24 Noviembre 4868. Promotor fiscal de Bejucal, de entrada.
18 Enero 1869. Tomó posesión.

N otas del expediente.
Se expresa en la hoja de servicios que era Abogado del ilustre 

Colegio de Badajoz con estudio abierto en Alcántara al ingresar en 
la carrera.

Ponente de la Com isión: Excmo. Sr. D. José María Fernandez 
de la Hoz.

Acuerdo p o r  un an im idad .
No reúne condiciones para el puesto que ocupa.
Madrid 5 de Mayo de 1870.=V.° B .°=José María Fernandez 

de la IToz.=El Ponente, José María Fernandez de la H oz.= E l Se
cretario, Mariano Ballestero.

D o n  J u a n  B a r r a , Promotor fiscal de Baracoa , de entrada.
Nombrado en 5 Diciembre 1868.

N otas del expediente.
No constan fé de bautismo, título de Abogado ni hoja-de servi

cios.
Ponente de la Comisión: Sr. D. Santiago Madrazo.

Acuerdo p o r  un anim idad .
No reúne condiciones para el puesto que ocupa.
Madrid5 de Mayo.de 1870.=V.° B.°=José María Fernandez de 

la H oz.= E l Ponente, Santiago Madrazo.=El Secretario, Mariano 
Ballestero.

D o n  E u g e n io  V e r a , Alcalde mayor de Cagayan, de término.
Nombrado en 17 Noviembre 1868, habiendo tomado posesión 

en 1.° Mayo 1869.
Antecedentes.

Nació el 6 Setiembre 1829 en Osuna, Sevilla.
1866, Abogado.
17 Noviembre 1868. Alcalde mayor de Cagayan, de término.
1." Marzo. Tomó posesión.



Notas del expediente.
En Febrero de 1863 fué nombrado primer Abogado fiscal de 

imprenta en Madrid, cargo que ejerció hasta el mes de Junio en 
que cesó por renuncia. En las oposiciones celebradas para pro
veer las plazas de Oficiales de la Dirección general del Registro 
de la propiedad creada en 186£ fué uno de los aspirantes, obtenien
do la nota de muy bueno. Ha escrito y publicado algunos trabajos 
en Madrid sobre legislación hipotecaria y otros puntos jurídicos. 
No ha sufrido apercibimientos ni correcciones^

Ponente de la Comisión: Sr. D. José Pascasio Escoriaza.
Acuerdo por unanimidad.

Que no reúne condiciones para el puesto que ocupa.
Madrid 1.° de Mayo de 1870.= V .°  B.*=José María Fernandez de 

la H oz.=E l Ponente, José Pascasio Escoriaza.=El Secretario, Ma
riano Ballestero.

Excmo. Sr.: Por convenir al mejor servicio de la admi
nistración de justicia, S. A. el Regente del Reino ha tenido 
á bien disponer que D. Ramón Eloy Salgado, Alcalde mayor, 
de entrada, de San Juan de los Remedios, del territorio de la 
Audiencia de Puerto-Príncipe, se traslade á desempeñar la 
de Bejucal, en la de esa capital; y que D. Francisco Calatrava, 
que sirve la de este último punto, se traslade á la que deja 
Salgado, ámbas de igual sueldo y categoría.

Lo que de orden de S. A. digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 8 de Julio de 1870.

MORET.
Sr. Regente de la Audiencia de la Habana.

Excmo. Sr.: Por convenir al mejor servicio de la admi
nistración de justicia, S. A. el Regente del Reino ha tenido á 
bien disponer que D. Rafael Escalada, Alcalde mayor de Ta- 
yabas, se traslade á servir la de Zambales que desempeña Don 
Federico García Reguera ; y que este se traslade á desempe
ñar la que deja Escalada, ámbas en el territorio de esa Au
diencia, de 'igual sueldo y categoría.

Lo que de órdén de S. A, digo á Y. E. para su conocimien
to y ¡efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 16 de Julio de 1870.

MORET.
Sr. Regente de la Audiencia de Manila.

S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien declarar ce
sante , á su instancia, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Pedro Daza, Promotor fiscal de San Ger
mán , en esa isla.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 1£ de Julio 
de 1870.

MORET.
Sr. Fiscal de la Audiencia de Puerto-Rico.

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien 
declarar cesante, con el haber que por clasificación le corres
ponda , á D. Roque Sotolongo, Promotor fiscal, de término, 
del distrito de la Catedral de esa capital, por haber trascur
rido con exceso el plazo determinado para tomar posesión de 
dicho destino.

Lo que de orden de S. A. comunico á Y. ¡I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Madrid -10 de Junio 
de 1870.

MORET.
Sr. Fiscal de la Audiencia de Puerto-Rico.

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien de
clarar cesante, con el haber que por clasificación le corres
ponda, áD. Antonio Fontán, Promotor fiscal de la Alcaldía 
mayor, de ascenso, de Santiago de Cuba, distrito Norte, por 
no haberse presentado en tiempo oportuno á desempeñar su 
puesto.

Lo que de orden de S. A. comunico á Y. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Madrid 10 de Junio 
de 1870.

MORET.
Sr. Fiscal de la Audiencia de Puerto-Príncipe.

El Gobernador de Santander participa que ayer, á las seis y 
media de la mañana, fondeó en aquel puerto sin novedad el vapor- 
correo Canarias, conduciendo la correspondencia de las Antillas 
y £40 pasajeros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
D E C R E T O S .

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar á D. Francisco de Usera, Magistrado 

de la Audiencia de Albacete, á igual plaza de la de Oviedo, 
vacante por haber sido también-trasladado D. Víctor López 
de Maria.

Mgdrid diez y siete de Agosto de mil ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El M inistro de Hacienda, 
é interino de Gracia y  Justicia,

Xianrcano Figaerola,

Como Regente del Reino, 
Vengo en trasladar á D. Víctor López de María, Magis

trado de la Audiencia de Oviedo, á igual plaza de la de Alba
cete, vacante por haber sido también trasladado D. Francis
co de Usera. 

Madrid diez y siete de Agosto de mil ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Hacienda, 
é interino de Gracia y  Justicia, 

l^aureano FigneroSa.

MINISTERIO DE FOMENTO.
DECRETO.

Yisto el expediente instruido en la provincia de Huesca 
sobre la conveniencia de prolongar hasta la frontera francesa 
la carretera de primer orden de Zaragoza á Canfranc:

Yistos los informes evacuados por el Ingeniero Jefe, Go
bernador y Diputación provincial, y el dictamen de la Sección

segunda de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos; y de conformidad con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Yengo en disponer que la carretera de primer orden com
prendida en el plan general de las del Estado de 6 de Setiem
bre de 1864, con la denominación de Zaragoza á Canfranc, se 
prolongue hasta el punto conveniente de la frontera francesa, 
y se denomine de Zaragoza á Francia por Huesca, Jaca y 
Canfranc.

Dado en Madrid á trece de Agosto de mil ochocientos se
tenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fom ento,

José Ecliegaray.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Comunicaciones.— Negociado 3..°
Enterado S. A. el Regente del Reino de lo manifestado 

por Y. I. sobre no haberse presentado licitadores en las su
bastas celebradas los dias 1£, 13 y 17 del actual para la ad
quisición de £8.000 aisladores del núm. 1, y £.000 del nú
m ero^ sistema Siemens; para la de 10.000 postes inyectados 
de sulfato de cobre, y para .la de 100.000 rollos de papel cinta, 
se ha servido disponer se celebren nuevamente otras segun
das subastas para la adquisición de estas clases de material 
á  los .10 dias justos de publicado este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id , ó sea el dia 1.° de Setiembre próximo, á  la una de 
su tarde, bajo los mismos pliegos de condiciones insertos en las 
de los dias 14, lo  y 19 del mes de la fecha, con el aumento 
del 6 por 100 sobre los tipos marcados en los citados pliegos 
de condiciones.

De orden de S. A. lo participo á  Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid £0 de Agosto de 1870.

RIYERO.
^r. Director general de Comunicaciones.

ALMIRANTAZGO.

Guarda-costas.
La escampavía Toro, de la sección de guarda-costas de Cádiz, 

aprehendió en la madrugada del 1.° del actual enaguas de la Broa 
un falucho con 70 bultos de tabaco.

La nombrada Gaditana, de la sección de Algeciras, lo verificó 
igualmente en la noche del £ en los arrecifes de Arroyo Ladrones 
de un bote con tres bultos del propio artículo.

La misma escampavía capturó la noche del 9 en la playa de Ci
tares y arrecifes del Cucañero dos botes con seis bultos de tabaco.

La escampavía Centella, de dicha sección, capturó en la madru
gada del 1£ en los arrecifes de Punta Mala un bote con seis bultos 
también de tabaco.

La escampavía Cierva, de la propia sección , aprehendió en la 
noche del 14 en aguas de la bahía de Algeciras un bote con 1£ 
bultos de tabaco.

ANUNCIOS OFICIALES.

M in is te r io  de la  G ob ern ación .
Sección 3.a — Establecimientos penales.

Terminando el 30 del inmediato Setiembre las contratas exis
tentes hoy para suministrar de víveres, medicinas y utensilios á los 
establecimientos penales de Alcalá de Henares, Baleares, Barcelo
na, Cádiz, Cartagena, Ceuta, Coruña, Granada, Santoña, Sevilla, 
Tarragona, Toledo, Yalladolid y Zaragoza, y sus respectivas enfer
merías, esta Subsecretaría anuncia pública licitación para subastar 
de nuevo el expresado servicio el dia £0 de Setiembre próximo, á 
la una de la tarde, con sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por la Superioridad en 1.° de Abril último, que se inserta á conti
nuación.

Madrid 18 de Agosto de 1870.=E1 Subsecretario , Federico 
Balart.

Pliego de condiciones para contratar en pública subasta el sumi-  
nistrO' de víveres á los penados de cada uno de los presidios de 
Alcalá de Henares, Baleares, Barcelona, Cádiz-, Cartagena, Ceuta, 
Coruña, Granada, Santoña, Sevilla, Tarragona, Toledo, Vallado- 
lid y Zaragoza, y las casas correccionales de mujeres de Alcalá 
de Henares, Coruña y Zaragoza, y de víveres, medicinas y uten
silios para las enfermerías de los mismos establecimientos.
1.a Se contrata en pública subasta por término de cuatro años, 

que empezarán en l . e de Octubre próximo y terminarán en 30 de 
Setiembre de 1874, el suministro de víveres de los presidios de A l
calá de Henares, Baleares, Barcelona, Cádiz, Cartagena, Ceuta, Co
ruña, Granada, Santoña, Sevilla, Tarragona, Toledo, Yalladolid y 
Zaragoza y las casas correccionales de mujeres de Alcalá de He
nares, Coruña y Zaragoza, y de utensilios, víveres y medicinas 
para las enfermerías de los mismos establecimientos.

£.a La subasta para dichos contratos se verificará á la una de 
la tarde del dia £0 del inmediato mes de Setiembre, simultánea
mente en Madrid en el edificio que ocupa el Ministerio de la Go
bernación, bajo la presidencia del limo Sr. Subsecretario del mis
mo ó persona en quien delegue al efecto, asistido del Jefe de la Sec
ción ele Establecimientos penales y con intervención de Notario 
público, y en las Baleares, Barcelona, Cádiz, Cartagena, Ceuta, 
Coruña, Granada, Santoña, Sevilla, Tarragona, Toledo, Valladolid 
y Zaragoza ante los Gobernadores de las respectivas provincias, 
con asistencia de un Oficial del Gobierno, que hará las veces de 
Secretario.

3.a Para tomar parte en la licitación se necesita:
Primero. Haber pagado por contribución directa en los seis 

trimestres anteriores al dia de la subasta la cantidad anual de £00 
escudos cuando ménos en Madrid, ó de 400 en cualquier otro pue
blo del reino; y

Segundo. Haber depositado en la Caja general de Depósitos ó 
en una de sus sucursales la cantidad de £.000 escudos en metálico, 
ó su equivalente en efectos de la Deuda pública.

4.a El precio máximo que la Administración ha de satisfacer 
por la ración de cada penado se consignará en un pliego cerrado, 
que el Presidente de la subasta abrirá y leerá públicamente en el 
acto de la licitación ántes de abrirse y leerse las proposiciones 
que se hubiesen presentado.

5.a El precio de cada ración se entenderá que es igual para los 
sanos y para los enfermos, tanto en las casas correccionales como 
en los presidios y en los destacamentos que tengan ocupados fuera 
de los mismos, estando én él incluido el suministro de aceite y 
combustible, y el de utensilio de toda especie, víveres y medicinas 
para las enfermerías de las casas correccionales, presidios y desta
camentos. Pero la sopa matutina que en los presidios y destaca

mentos destinados á obras públicas se dé á los penados y el nan v 
lena que se suministre á los capataces que los custodien,’ se abonara 
por separado ai contratista á razón de £0 milésimas por plaza

Y .^ co n tra tis ta  estará obligado á suministrar diariamente
por brigadas dentro de las provincias de Madrid, Baleares, Barce-
lona, Cádiz, Ceuta, Coruna, Granada, Murcia, Santander O villa
T .™ r ». Toledo, yalladolid , W . ,
de la Junta económica del presidio por pedido que se le hará Pn
papeleta intervenida por el Comisario de revistas, sin cuvo remii
sito no le será abonada ninguna de lasraciones.de nan rannhn
combustible y asistencias de enfermería en la parte de u te n s il io
alimentos y medicinas para los penados dependientes del estnhle ’ cimiento. e&tduie-

7.a Cada ración se compondrá de las especies y cantidades si
guientes: en los lunes, martes, jueves y sábados, un pan de muni
ción del peso de 0,690’140 kilogramos, ó sea libra y media* 0 l i o  0£3 
kilogramos, ó sea cuatro onzas de garbanzos; 0,17£‘535 kilóera 
mos, o sea seis onzas de judías secas; 0,£30’047 kilogramos ó sea 
ocho orizas de patatas; 0,0£1’567 kilogramos, ó sea 1£ adarmes de 
aceite, o bien en su lugar 0,016T75 kilogramos, ó sea nueve adar
mes de tocino; 0,4b0’073 kilogramos, ó sea una libra de leña ó bien 
en su lugar 0,113 03o kilogramos, ó sea cuatro onzas de carbón por 
cada plaza; l,d50’233 kilogramos, /  sea dos libras y media de sa 
por cada 100 plazas, y 0,4Ü0’093 kilogramos, ó sea una libra de pi
mentón y 12 cabezas de ajos, también por cada 100 plazas En los 
miércoles y viernes, 0,115*023 kilogramos, ó sean cuatro onzas de 
garbanzos, igual cantidad de judías, é igual de arroz pan aceite 
íena, sal, pimentón y ajos como en los demás dias En los domin
gos 0,1 i% 535 kilogramos, ó sea seis onzas de garbanzos ó iudrís- 
0,115 023 kilogramos, ó sean cuatro onzas de arroz ó fideos- 0 021’S67 
kilogramos, ó sea 12 adarmes de manteca ó tocino pan leña sal 
pimentón y ajos como en los demás dias, y además una luz m an -  
tenida diariamente con cuatro onzas de aceite por cada ®0 plazas 
El Gobernador de la provincia determinará si ha de suministrarse 
aceite o tocino para el rancho, y leña ó carbón para cocerlo dindn 
cuenta a esta Sección de lo que acordare sobre este particular

8. El contratista tendrá también obligación de suministrar á 
los capataces que custodian a los penados que se ocupen en obras
L  m T i Pn  'C0S Pan y leña que se les concede en el articu! 
lo 104 de la Ordenanza, y a dichos penados una sopa matutina la 
cual se compondrá de cinco libras de pan, ocho onzas de aceite 
tres de pimentón, cuatro de sal y dos cabezas de ajos por cada
20 plazas. El importe de esta sopa se abonará al contratista como 
se previene en la condioian 5.* contratista como

ri 4* pan in e  el contratista ha de suministrar á los penados
l  buena calidad, y estara perfectamente amasado y cocido; 

ha de ser fabricado con todas las harinas que den los trdos reco
nocidos en la provincia en que se halle establecido el presidio por 
os mejores de segunda clase hallándose estos bien limpios, sin

p f l n  t J?1?9’ f  S1?  ,mezcl& de ninguna otra semilla ni sustancias. 
El contratista tendrá en el local donde se elabore el pan un ce
dazo para .cerner las harinas vestido con tela, que dé por resultado 
la extracción de un 8 por 100 de salvado; y en el caso de elaborarlo 
con harinas de fabrica, el pan que se obtenga de estas será de la

i y ?ond,« 'ones alimenticias que para el fabricado con 
las procedentes de molmo o tahona que quedan determinadas.
n a m Si6 P0,  ̂ hacer alteración en las especies, calidad v 

cantidad de la relaciomque se determina en la condición 7.a, sirfo 
es en virtud de una orden superior que lo autorice: sin embargo 
en los meses en que se carezca de patatas, el Gobernador de la pro
vincia podra autorizar la sustitución de las ocho onzas de la indi
cada especie que entran en cada ración con dos de garbanzos ó de 
judias secas, dando de esto cuenta á la Sección de Establecimien
tos penales.

11. Será obligación del contratista entregar las raciones dentro 
del local en que se alojase el presidio y  cada uno de sus destaca
mentos, según se indica en la condición 6.a, estableciendo al efec-

en puntos en que estos se hallen factorías para la mayor 
comodidad del •servicio, siempre que conste, cuando ménos, de

.S y S? enc^ ntren á más de cuatro kilómetros del presidio.
i£ . Estara también obligado el contratista á suministrar al 

presidio, sin aumento alguno de precio aunque aquel varíe el pun
to de su establecimiento, siempre que permanezca en la misma 
provincia, pero cesará aquella obligación y se entenderá termina
do el contrato cuando se suprima el presidio ó sea trasladado á 
otra provincia, sin que el contratista pueda por esto pretender in
demnización alguna ni pedir otra cosa que el completo pago de las 
raciones que hubiese suministrado.

13. No será obligación del contratista suministrar ración á los 
penados que se trasladen á otro presidio desde el dia en que aque
llos salgan del establecimiento; pero sí deberá suministrarlo á to
dos los que por cualquier concepto ingresasen en el mismo desde 
el día en que fueron dados de alta en él.
 ̂ 14. Los penados ocupados en obras públicas que dejen de tra
bajar no disfrutarán la sopa matutina, ni los capataces encargados 
de su vigilancia el pan y leña que les concede el art. 104 de la Or
denanza, dejándose de abonar por lo tanto al contratista las milé
simas en que se calcula su costo; pero si todos ó parte de los pe
nados del presidio fuesen destinados á dichas obras, el contratista 
está obligado á dar la sopa matutina que corresponda, y el pan y 
leña á los capataces por el precio de £0 milésimas por cada uno de 
los penados que en ella se ocupen sobre el de su contrato, y por 
el tiempo que duren las obras ó trabajos.

10. El contratista estará obligado también á mantener cons
tantemente en buen uso el utensilio de las enfermerías del presidio 
y sus destacamentos, y un número de camas igual al G por 100 de 
la fuerza total del establecimiento, y además un 4 por 100 de la 
misma fuerza como repuesto para cuaudo la Subsecretaría ó quien 
le suceda legalmente determine usarlo.

 ̂ 16. Cada cama constará de dos banquillos de hierro de 40 cen
tímetros de alto y un metro de ancho; de tres tablas de dos m e 
tros y siete centímetros de largo y £7 centímetros de ancho cada 
una,, pintadas al óleo de color verde; de un jergón con forros de 
cañamazo doble de dos metros de largo y uno de ancho; de un 
colchón con forros de media loneta, listado oscuro y crema, de dos 
metros de largo y uno de ancho por cada cara ó superficie, re
lleno con una arroba de lana blanca lavada, y de un cabezal ó al
mohada con cuatro libras de lana, de 83 centímetros de largo y 41 
de ancho también por cada lado, y con funda-de lienzo blanco; de 
dos sábanas de hilo del núm £0, con dos metros y 30 centímetros 
de largo, un metro y £o centímetros de ancho; y de una manta de 
lana, de dos metros y 30 centímetros de largo y un metro 30 cen- 
tímetroside ancho, con cinco libras y media de peso.

11. Por cada cama suministrará el contratista una camisa de 
hilo blanco del núm. £0, de 103 centímetros de largo y 74 de an
cho; un gorro de la misma tela de 30 centímetros de largo f  una 
mesa de pino con un cajón, alta de 80 centímetros y 4£ de ancha 
por cada lado; una servilleta cuadrada de 63 centímetros; un vaso 
ó jarro de lata ó' loza; un plato ordinario; una taza ó tazón; una 
cuchara y trinchante ordinario; una cruz con número, y  además 
por cada tres camas un capote de paño ordinario de un metro y 63 
centímetros de largo y un metro de ancho, con mangas de 63 cen
tímetros de largo.

18. También será obligación del contratista mantener en buen 
estado el utensilio de la cocina de la enfermería, y tener un paño 
de bayeta negra para cubrir el ataúd de los que fallezcan.

19. Deberá el contratista mudar la ropa blanca de las camas 
cada 15 dias, y cada ocho las camisas, gorros, fundas y servilletas 
eon otras iguales lavadas y coladas, y hacer varear y lavar cada 
seis meses la lana de los colchones y cabezales, así como tambiei;



sus telas y las de los jergones, renovando la paja de estos. Esta 
muda y limpieza se hará  con mayor frecuencia cuando a ju ic io  del 
Comandante del presidio sea necesario.

£0. Las camas de los departamentos de enfermedades conta- 
.giosas no tendrán colchón de lana, y las ropas, utensilios y efectos 
que hubieren servido á penados que padecieren enfermedades de 
esta clase y que ocasionen fumigaciones se tendrán con separa
ción, sin mezclarlos por ningún pretexto con los destinados a los
demás enfermos. , .

81. Las camas y efectos de enfermería que por creerse infes
tados se quemen, prévio el correspondiente expediente, se abona
rán  al contratista por su justo precio, el cual, sin embargo, nunca 
podrá exceder de 18 escudos por todos los que componen la cama 
y utensilio de cada enfermo; pero no se le abonará cantidad alguna 
por la camisa que sirva de mortaja, y con la que sera enterrado el
penado que fallezca. . ,

28 El utensilio y efectos existentes en la enterm ena de cada 
presidio continuará sirviendo en las m ism as; pero el contratista 
estará obligado á reponerlos á medida que vayan inutilizándose, y 
á  tener en todo caso completo el necesario para el 6 por 100 de la 
fuerza del establecimiento, debiendo quedar todos en buen uso á 

. la  terminación del contrato. ^
23. El Comandante y Mayor del presidio se haran cargo de las 

camisas, ropas y utensilio que el contratista entregase para el ser
vicio de'la enfermería, facilitando á este inventario de las que re
ciban, y  llevando con el mismo una cuenta de su movimiento para 
ser lavadas, compuestas y renovadas. ^

24. Al terminar la contrata quedarán á beneficio de la. Sección 
de~Establecimientos penales todos los efectos de utensilios de las 
enfermerías de presidios que se expresan en las condiciones 15,46, 17 
y 18, entendiéndose que todos ellos han de hallarse en buen uso 
y ser suficientes para el servicio de un 6 por 100 de la fuerza exis
tente en el establecimiento en el dia en que el contratista dejo de 
suministrar, si el contrato termina por haber trascurrido el tiempo 
convenido; y si por supresión del presidio, en ei dia de la fecha de 
la orden que lo suprima.

2o. E l contratista suministrará  el alimento y medicinas para 
- ios enfermos, y el combustible necesario para su preparación en 
los términos que prescribe el recetario del reglamento de enfer
merías de los presidios de 5 de Setiembre de 1814, y según los pe
didos que haga el Facultativo; debiendo considerarse compren
didos en las medicinas las leches, sangrías, hilas y sanguijuelas 
que este recetase.

26. Si por variar de local el presidio ó por cualquiera otra, causa 
que la Superioridad estime conveniente no hubiese ó suprimiese 
la enfermería, del establecimiento, llevando sus enfermos á los hos
pitales, dejará el contratista de suministrar lo necesario para este 
servicio, y se le abonarán de ménos mientras dejase de sum in is
trarlo 12 milésimas por cada plaza de la fuerza total existente en 
el presidio.

27. Cuando las prendas y efectos de enfermería que entregue el 
contratista no tuviesen las condiciones y circunstancias requeri
das, serán desechadas por acuerdo de la Junta  económica, prévio 
reconocimiento de las mismas por peritos nombrados, uno por el 
Comandante del presidio y otro por el contratista, y un tercero por 
el Gobernador de la provincia en caso de discordia entre los pri
meros; cuya Autoridad resolverá sin ulterior recurso la reposición 
de las prendas y efectos desechados, que verificará el contratista en 
el preciso término de ocho dias, ó se hará á .costa de este con cargo 
á su fianza.

28. Si se quejasen los perceptores de que son de mala calidad 
los artículos y especies de víveres que suministrase el contratista, 
la Junta  económica los hará  reconocer por dos peritos que nom
brará la misma y por el Facultativo del establecimiento: en el caso 
de que estos declaren que dichos artículos y especies son de recibo, 
serán desde luego admitidos; pero si los declarasen inadmisibles 
por ser de calidad inferior á la  estipulada, ó estar sucios ó ave
riados, la misma Jun ta  ordenará al contratista que presente otros 
de la misma clase que los desechados y de la buena calidad con
venida dentro de brevísimo plazo que estimase conveniente seña- ' 
Jarle; comprándolos á su costa si demorase el verificarlo, y obli
gándole al pago de los derechos y gastos periciales. Si fuesen los

. artículos declarados inadmisibles por hallarse adulterados, se dará 
parte inmediatamente á la Subsecretaría ó quien haga sus veces, 
la cual rescindirá el contrato con pérdida total de la fianza, sin 

. perjuicio de pasar el tanto de culpa á los Tribunales. Si los a r
tículos repuestos fuesen también desechados por su calidad infe
rior ó por estar sucios ó averiados, ó el contratista fuese reinci- 
dentc en esta falta, se dará asimismo parte á la Subsecretaría, la 

. cual acordará la rescisión con pérdida total de la fianza.
29. El importe de las raciones que suministre el contratista le 

. será satisfecho mensualmente en virtud de orden expedida por la
Sección de Contabilidad del Ministerio de la Gobernación, prévia 
liquidación formada por la Junta  económica, y en su nombre por 
el Comisario de revistas, á cuyo fin presentará en el dia 2 de cada 
mes relación del suministro verificado en el anterior, documentada 
con las papeletas de pedidos de que trata la condición 6.a, la cual, 
con la revista del mes á que se refiere, se unirá  á la carpeta de su
ministro de la cuenta correspondiente, consignando la conformidad 
del contratista para que en su virtud expida la Sección de Conta
bilidad la oportuna orden de libramiento.

30. En el caso de que por culpa de la Administración no se 
' abonase al contratista el importe del suministro de un mes, du

rante los dos siguientes tendrá derecho á demandar la rescisión 
del contrato ante la Subsecretaría ó quien le suceda legalmente en 
ei conocimiento de la subasta y sus incidencias; pero continuará 
suministrando hasta tanto que se acordare la rescisión, sin dere
cho á indemnización de ninguna clase ni abono de cantidad al
guna sobre el precio, según co n tra ía , de- los suministros que se ve
rificasen. La demanda de rescisión que interpusiere el contratista 
deberá resolverse precisamente dentro de dos meses, aconta r desde

.«el dia en que se presentase en la Subsecretaría.
31. El contratista deberá mantener c o n s t a n t e m e n t e  en cada 

presidio eí repuesto suficiente para el suministro del mismo du
ran te  15 dias en especies de buena calidad, bien acondicionadas á 
satisfacción de la Junta económica, para lo cual se le facilitará un 
local para el almacén dentro del mismo establecimiento, si fuese 
posible, que habilitará y preparará aquel á su costa. Caso de no 
haber local para almacén en el presidio, será obligación del con
tratista el proporcionarse uno situado de modo que pueda hacerse 
con seguridad el suministro en los artículos de contrata, sin que 
por la distancia ú otra razón haya peligro de que puedan alterarse. 
El repuesto de especies de suministro de que trata esta condición 
deberá hacerse dentro de los 30 dias siguientes al en que se firme 
la escritura de contrata.

32. En el caso de fuego ó ru ina  en el almacén en donde el con
tratista tuviese dentro del presidio el repuesto de suministro á 
que se refiere la precedente condición, será resarcido de las pérdi
das que por dicho incendio ó ru ina  se le hubiesen ocasionado, 
prévio el oportuno expediente en que se hagan constar estas pér
didas y su importe, y siempre por resolución de S. A. el Regente 
del Reino.

33. En el caso de que por motivo notorio y justificado de guerra 
ó tuerza mayor le fuese imposible al contratista sum in istrar  al 
presidio, luego que por la Subsecretaría se declare la imposibilidad 
y mientras esta dure, lo verificará la Administración, subrogán
dose en el contratista, el cual no podrá reclamar cantidad alguna 
miéntras duren tales circunstancias y deje de proveer. No se con
sidera imposibilidad el mayor precio de los artículos de suminis
tro; pero en el caso de que durante la contrata subiese el precio

del trigo (como regulador de las demás especies suministrables) 
durante tres meses consecutivos, una mitad más del que tuviese 

• en el mes en que se haya verificado ei remate, para lo que servirán 
únicamente de comprobante los estados mensuales que la Direc
ción de Agricultura publique en la G a c e t a , se abonará al con tra
tista, prévia autorización de S. A. después de oir al Consejo de 
Estado, el aumento de una cuarta parte del precio establecido en 
el contrato para cada ración y del fijado para la sopa matutina, 
cuyo abono tendrá lugar por trimestres vencidos, á contar desde 
el primer mes en que se compruebe la subida del precio: cuando 
esta exceda también durante  tres meses consecutivos de las tres 
cuartas partes, ó sea de un 7o por 100 del que tuviese en el mes en 
que se verifique el remate, se abonarán al contratista, bajo las 
bases anteriormente indicadas, tres octavas partes sobre el precio 
de cada ración fijado en su escritura de contrato; y por último, si 
el precio excediese igualmente en tres meses consecutivos del du
plo del que tuviese en el mes en que se verificó el remate, el abono 
al contratista será, también bajo las bases y prescripciones indica
das anteriormente, de una mitad, ó sea un oü por lüü  sobre ei pre
cio lijado por ración en su contrato. Después de este aumento, y 
cualquiera que sea el que sufra el precio del trigo, no tendrá dere
cho el contratista á mayor indemnización.

34. El contratista consignará como fianza para el cumplimiento 
de su co n tra to :

Primero. Los 2.000 escudos de que trata la condición 3.a de 
este pliego.

Segundo. Los efectos que constituyan el repuesto de víveres 
para el suministro de lo  dias á que se refiere la condición 31.

Y tercero. Cuatro escudos y 500«milésimas por cada plaza de 
las que se calcula tendrán de población los referidos presidios, se
gún se manifestará más adelante. Dicha lianza se constituirá: la 
del suministro de lo  dias en ios puntos que se determinan en la 
citada condición 31, y las de las expresadas cantidades en la Caja 
general de Depósitos, ó en sus sucursales, á disposición de la Sub
secretaría ó quien la suceda en sus atribuciones, debiendo consti
tuir en metálico ó en efectos de la Deuda del Estado por el valor 
que deban ser admitidos, con sujeción á las disposiciones legales 
vigentes.

3o. El contratista no podrá subarrendar el sum inistro  que 
hubiese contratado sin que al efecto se le autorice por medio de 
una orden superior.

30. Si el contratista no cumpliese con la obligación de sum i
nistrar bien» abandonando el contrato ó no suministrando con la 
puntualidad indispensable, según las condiciones de este pliego, 
perderá la fianza constituida para garantía de su contrato, y ade
más indemnizará de los daños y perjuicios que por su falta de 
cumplimiento se irrogasen al Estado, teniéndose también presen
tes los casos exprésanos en la cláusula 28.

37. Las proposiciones que se presenten se redactarán en Infor
ma siguiente: •

«Conformándome con todas las condiciones que contiene el 
pliego aprobado en 1.° de Abril ult imo para contratar en publica 
subasta el suministro de víveres para los penados de los presidios 
de Alcalá de Henares, Baleares, Barcelona, Cádiz, Cartagena, Ceu
ta, Coruña, Granada, Santoña, Sevilla, Tarragona, Toledo, Valla- 
dolid y Zaragoza, y las casas correccionales de mujeres de Alcalá 
de Henares, Coruña y Zaragoza, y de víveres, medicinas y utensi
lios para las enfermerías de los mismos establecimientos, me obli
go á proveerlas p o r  milésimas de escudo cada ración.
(Fecha, firma, rúbrica del proponente y señas de su domicilio).»

38. La proposición podrá hacerse para un presidio sólo, para 
varios ó para todos los que se contratan; pero en cualquiera de los 
dos últimos casos se entenderá que ei precio ofrecido en la misma 
es para cada uno de ellos en particular; adviniéndose á los l i d ia 
dores, para que puedan apreciar la importancia del servicio á que 
se obligan, que el presidio q.e Alcalá üe Henares se calcula tendrá 
de población 1320 plazas: *50 el de las Baleares; 830 el de Barcelo
na; 180 el de Cádiz; 1.380 el de Cartagena; 2.270 el de Ceuta; 380 
el de la Coruña; 1.320 el de Granada; 640 el de Santoña; 760 el de 
Sevilla; 660 el de Tarragona; 8¿0 ei de Toledo; 1.740 el de Vallado- 
lid y 1.640 el de Zaragoza, con 970 corrigendas la Casa-galera de 
Alcalá de Henares; 130 la de la Coruña y 240 la de Zaragoza. En 
igualdad de circunstancias, será preferida la proposición que com
prenda el suministro de mayor número de establecimientos pe
nales.

39. Las proposiciones á que se refieren las precedentes condi
ciones, jun to  con la carta de pago del depósito y demás documen
tos de que tra ta  la condición 3.a, se entregarán cerrados en un 
sobre durante la primera media hora después de reunida la Junta  
para la subasta al Presidente de la misma, quien cuidará de 
que se vayan numerando los pliegos, empezando por el n u m e ro ! .0, 
conformetenga lugar su presentación. Un mismo recibo de pago de 
contribución podrá servir para la proposición ó proposiciones que 
un mismo licitador haga al suministro de dos ó más presidios; pero 
estas proposiciones se entenderán como hechas particularmente 
para ei de cada uno de los establecimientos que en la misma se 
comprendan, y la carta de pago del depósito de lianza deberá im
portar tantas veces 2.000 escudos cuantos presidios sean los que 
comprenda la proposición.

40. Los pliegos con las proposiciones, recibos de pagos de con
tribución ó documentos que justifiquen este pago, y la earta-talon 
que acredite la constitución de dicha f ianza, deberán obrar en po
der del Presidente de la subasta en el término que expresa la con
dición anterior, y trascurrido no se admitirá n inguna otra más 
ni se podrán retirar las presentadas.

41. En el dia señalado para la su b a s ta , al dar la una , el P re 
sidente de la misma principiará el acto. Pasada la media hora se
ñalada para presentar las proposiciones. mandará leer las presen
tes condiciones; y 'terminado que sea, procederá inmediatamente 
a la apertura y lectura del pliego que contenga el precio máximo 
para ei remate señalado por la Superioridad, y después las propo
siciones por el orden de numeración que hubiesen obtenido.

42. Se desechará y será tenida por no presentada toda proposi
ción que no resulte garantida por el comprobante íntegro del de
pósito y con los documentos que acrediten el pago de con tr ibu 
ción, según lo dispuesto en la condición 3.a, y la que altere la re 
dacción prevenida en la 37, á las que deben ajustarse exactamente 
todas las que se presentasen.

43. Leídas todas las proposiciones presentadas, los Presidentes 
de la subasta declararán mejor y más beneficiosa la que sea más 
ventajosa, entendiéndose por tal la que más rebaje el precio de 
cada ración ; y e n  seguida adjudicará provisionalmente el remate 
á favor del proponente si resulta íntegro el depósito de que trata 
la condición 3.a, y que satisface la contribución que la misma de
termina. Si no resultasen comprobados estos particulares, se ten
drá la proposición por no presentada, y por mejor la más ventajosa 
de las restantes siempre que reúna ios requisitos prevenidos; mas 
si le faltasen algunos, será también desechada, y se continuará 
examinando las demás para adjudicar provisionalmente el remate 
al autor de la que resultase más v en ta josa , siempre que reúna los 
requisitos exigidos.

44.  ̂Si hubiese dos ó más proposiciones igualmente ventajosas, 
se abrirá  en el acto una licitación oral por término de 15 m inu
tos , entre sus autores ó los representantes legítimos de estos ú n i
camente, para adjudicar el remate al que de ellos mejorase más 
el precio del servicio; pero trascurridos dichos 15 minutos sin ha
cerse mejora alguna, se adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición que hubiese sido presentada primero.

45. Conocida la proposición más ventajosa, y adjudicado pro
visionalmente á su autor el rem ate ,  los Presidentes de la subasta

harán redactar el acta correspondiente y la elevarán al Ministerio 
de la Gobernación , devolviendo en el acto á los demás Imitadores 
las cartas de pago y comprobantes de pago de contribución que 
hubiesen presentado.

46. El depósito do 2.000 escudos de que trata la condición 3.a, 
hecho por el proponente á quien se adjudicase provisionalmente el 
remate, permanecerá subsisten!® para las responsabilidades que 
determina el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 1852, en 
el «aso de que ei rematante no otorgue la correspondiente escr itu
ra pública de contrato dentro de lo^ocho dias siguientes al en que 
se le comunique la orden aprobando definitivamente el remate, en 
cuyo caso podrá contratarse de nuevo el servicio, perdiendo el re 
matante dicho depósito.

47. Los Presidentes de la subasta retendrán la carta de1 pago 
que acredite el expresado depósito para constituir con su importe 
y con el de los 4 escudos 500 milésimas por plaza, de que t ra ta  la 
condición 34, la correspondiente fianza, é insertar  en la escritura 
de contrato las cartas de pago que las justifiquen.

48. Terminada la subasta, el Gobernador comunicará por telé
grafo en el mismo dia á la Subsecretaría el nombre de la persona 
á quien hubiese adjudicado provisionalmente el remate y el precio 
de la adjudicación.

49. Aprobada definitivamente la adjudicación provisional del 
remate dentro de los ocho dias siguientes al en que se hubiese 
hecho saber esta resolución al rem atante ,  se otorgará la corres
pondiente escritura pública de contrato, siendo de cuenta y cargo 
de aquel los derechos y gastos de la misma, y una copia original 
para la Sección de Establecimientos penales, y otra en papel del. 
sello de oficio para acompañar con el primer libramiento que se 
expida al contratista , así como también los derechos que deven
gue el Notario que asista á la subasta en esta capital.

50. El anuncio para esta subasta se insertará en la G a c e t a  y  en 
los Boletines oficiales de las provincias de Madrid, Baleares, Bar
celona, Cádiz, Ceuta, Coruña, Granada, Murcia, Santander ,  Se
villa , T arragona , Toledo, Vailadolid y Zaragoza.

Madrid 18 de Agosto de 1870.= Ei Subsecretario , '  Federico 
Balart.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subast a la

conducción d iar ia  del correo de ida y vuelta entre Collado de
Villalva á Segovia y á San Ildefonso.
1.ª E l con tra tis ta  se obliga á conduc ir  de ida y vuelta en car

ruaje desde Collado de Villalva á Segovia, y á caballo desde este 
últ imo punto áS an  Ildefonso, la correspondencia y periódicos q ue 
le fueren entregados, sin excepción de n inguna  clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo y recogiendo 
los que de ellos partan- para otros destinos.

2 a La distancia de 60 kilómetros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en ocho horas 15 minutos, y las de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en ei itinerario que forme la Dirección general de Comunicaciones, 
que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente 
se exigirá al contra tis ta  en el papel correspondiente la mulita de 
5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta es
pecie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho con
tra t is ta  los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para  el 'buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el con tratis ta  el número suficiente de caballerías mayores, si tua
das en los nimios más convenientes de la línea á juicio del Ins
pector Jefe del Gabinete central de Correos y del Jefe de la Sec
ción de Segovia.

5.‘ Será obligación del contra tis ta  correr los extraora: nan o s  
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de Postas vigente.

G.‘ Si por faltar el contratista  á cualquiera de las condicio
nes' estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra  la -.anza y 
bienes de ¿tquel.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Inspección y 
Gabinete central de Correos ó en la Sección de Segovia.

8.a E l contrato du ra rá  tres añ o s ,  contados desde el ola en 
que dé principio el servicio, cuyo día se li jará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará  el con
tra tis ta  á la  Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impi
diesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista  ro  
se despidiera del servicio, la  Administración podrá subastarlo 
nuevamente, una vez terminado el compromiso, si así lo creyera 
conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses de des
pedida, cualquiera  que sea la época en que se haga una  vez te r
minado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la  comunicación.

10. Si duran te  el tiempo de este contrato  fuese necesario variar  
en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia per otro 
ú otros puntos ,  serán de cuenta  del con tratis ta  los^ gastes que 
esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; 
pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultare be 
la variación aumento ó disminución de d is tan c ias , el Gocierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, ei contra
tista deberá contestar, dentro del término de los 15 dias siguien
tes al en que se le dé el aviso, s ise  aviene ó no á continuar ei 
servicio por la nueva línea que se a d o p te : en caso do negativa, 
queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, ei Go
bierno avisará al contratis ta  con un mes de anticipación para que 
retire ei s e rv ic io , sin qu e^en g a  este derecho á indemnización.,

11. La subasta se an u nc ia rá  en la G a c e t a  y  Boletines ojiciales 
de las provincias de Madrid y Segovia y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar en Madrid en la Dirección general 
de Comunicaciones, y en Segovia ante el Gobernador de dicha 
provincia, asistidos de los Jefes del ramo de los mismos pumos, 
el dia  31 del mes corriente, á las dos en punto de la tarde.

12. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 7.500 
pesetas a n u a le s , no pudiendo admitirse proposición que exceda de 
esta suma.

13. Para  presentarse  como lic itador será  condición precisa 
depositar préviamente en la Caja general de Depósitos ó en la Te
sorería  de Hacienda pública de la provincia de Segovia, cpmo de
pendencia de la primera, la suma cíe 750 pesetas en metálico, ó. su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido 
el acto del remate, será devuelta á los in te resad os , menos  la 
correspondiente  al mejor p o s to r , que quedará en depósito para 
garan t ía  del servicio á que se obliga hasta  la conclusión del con
trato.

14. Las proposiciones s e l la rá n  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la cantidad e n .q u e  el lic itador se compromete á 
prestar el servicio, asi como su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir . A este pliego se u n i r á  la 
carta  de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la  condición anter ior , y  u na  certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por Ja que



conste su aptitud legal, buena -cond ucta , y  que cuenta con  re
cursos para desem peñar el servicio  que licita.

15. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una vez en - 
iregados no podrán retirarse.

16. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula 
s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar la con du cción  del correo diario en 
carruaje desde Collado de V illa lbaá  Segovia, y á caballo desde este 
últim o punto á San Ildefonso y vice versa, por el precio d e . . . . .  
pesetas anu a les , bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición  que no se halle redactada en estos térm inos, 
ó que contenga m odificación  ó cláusulas condicionales, será des
echada.

17. A biertos los pliegos y leidos p ú b licam en te , se extenderá el 
acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perju icio  de la aprobación  superior, para lo  cual se remitirá 
inm ediatam ente el expediente al G obierno.

18. Si de la com paración  de las proposiciones resultasen 
Igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación  á la voz por espacio de m edia hora , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

19. H echa la ad judicación  por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta del rematante los

gastos de su otorgam iento y  de dos copias sim ples, y  otra en el 
papel sellado correspondiente para la D irección  general de Com u
nicaciones.

20. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio perm iso del G obierno.

21. E l rematante quedará sujeto á lo  que previene el art. 5.° 
del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum pliese las con 
diciones que deba llenar para el otorgam iento de la escritura, 
ó im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan, com o igualm ente la form a y concepto de la su
basta, queda siempre reservada al M inisterio de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta de re
mate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio  público.

CONDICIONES ADICIONALES.

Los carruajes deberán tener un almacén separado inde
pendiente del de los equipajes de los viajeros, capaz para contener 
toda la correspondencia y periódicos que circulen por la línea.

2.a La correspondencia y  certificados, así ordinarios com o con 
papel de la Deuda, irá á cargo de un m ayoral-conductor que reúna 
los requisitos de aptitud y honradez, y  sepa leer y escribir.

3.a El nom bram iento del m ayoral-conductor corresponde á 
la D irección general, á propuesta en terna del contratista, á cuyo 
cargo estará el salario de aquel; para el nom bram iento serán prefe
ridos los conductores cesantes del ramo que figuren en la terna.

4.a El m ayoral-conductor hará el viaje de ida y  vuelta provisto 
del correspondiente vaya, que será refrendado en todas las Adm i
nistraciones del tránsito y término con las form alidades estableci
das á fin de exigirle  la responsabilidad á que se haga acreedor.

5.a El extravío ó pérdida de un paquete ó certificado de los 
anotados en el vaya será castigado con la separación de empleo 
del m ayoral-conductor, quedando sujeto á las resultas de los da
ños y perjuicios según disponen los capítulos 3.° y 4.° del tít. 21 de 
la Ordenanza general de Correos.

6.a El contratista será subsidiario de las faltas del m ayoral- 
conductor, y responsable con  sus bienes y  fianza á los daños y 
perjuicios de que trata la condición  anterior. •

7.a El m ayoral-conductor expulsado de una línea por faltas en 
el servicio no podrá volver á ser colocado en la misma ni en otra, 
ni propuesto en la terna por el contratista.

8.a Antes de comenzar el servicio por m edio de ios m ayorales- 
conductores será reconocido el material por un delegado de la Di
rección general, que certificará bajo su responsabilidad si reúne ó 
no las condiciones del presente pliego.

.En cualquier época en que un m ayoral-conductor dem ues
tre, á ju icio  de la Dirección, que no reúne las condiciones de apti- 
titud ú honradez descritas en la condición 2.a, deberá ser, despedi
do por el contratista á la primera excitación que para ello reciba 
de la Dirección general.

Madrid 11 de Agosto de 1870.=E 1 D irector g en era l♦ A n ton io  
Ram os Calderón.

M INISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA.
MOVIMIENTO DE LA  POBLACION DE ESPAÑA EN EL AÑO DE 1868(1).

N ú m e r o 1 8 . f t ú m e r o  l O . ll
Matrimonios clasificados seqan el estado civil de los con trayen tes , verificados en  las capitales de Matrimonios clasificados segan el estado civil de los contrayentes , verificados en  las provincias, coa il

provincia . segregación de sas capitales.

MATRIMONIOS DE H ABITAN TES MATRIMONIOS DE H ABITAN TES
POR ÍATRIMONIO SEGUN EL PROVINCIAS, POR MATRIMONIO SEGUN EL

CAPITALES. SOLTERO CON VIUDO CON TOTAL. con segregación de SOLTERO CON VIUDO CON TOTAL.
— — ^ sus capitules. ^  i

Censo Resumen Censo Resumen
Soltera. Viuda. Soltera. Viuda. de 1860. de 1866. Soltera. Viuda. Soltera. Viuda. de 1860. de 1866. |

A ] o x? n 3 4G 17 37 10 210 89 r)OI* 1 100 ñor 1 A lava .................... 430 28 53 31 542 146 r>rIV 1 149 p or 1 j
A lbacete .............. 104 7 10 4 125 137 138 1 A lbacete .............. 1.036 29 119 75 1.259 150 1 162 i  !
A 11 Aonlo 187 2 33 10 232 134 1 141 1 Alicante............... 2.410 81 251 130 2.872 125

154
1 135 i  í

A lm ería................ 158 6 24 4 192 153 1 165 1 Alm ería................ 1.537 59 178 85 1.859 1 171 i !
47 2 9 4 62 111 1 » A v ila .................... 1.059 46 138 64 1.307 124 i i
99 3 10 8 120 191 1 182 1 Badajoz................ 2.246 93 191 113 2.643 144 1 153 i ¡1

304 19 46 8 377 141 1 139 1 Baleares............... 1.197 48 ■ 142 39 1.426 152 1 160 i  \¡
B arcelona............ 1.344 89 212 93 1.738 109 1 106 1 B arcelona........... 3.105 144 433 . 249 3.931 136 1 131 i  ü
"Rll T‘O'DQ 175 14 18 11 218 118 1 121 1 B ú rg o s ................. 1.667 122 - ' 287 99 2.175 143 1 151 i  !!
liíl nDPOC 74

i Jt 
2 3 10 89 151 1 15 L 1 Cáceres................ 1.823 77 290 120 2.240 125 1 135 1 ¡!

Cádiz 288 23 27 9 347 206 1 200 1 C á d iz .................... 1.737 49 139 75 2 000 165 1 174 1
O/fl B 1*1 Í1 C 101

121
3 13

14
117 121 1 140 1 Canarias.............. 1.509 38 130 32 1.109 130 1 132 1 li

Qt p1 1 nti 3 7 150 134 1 139 1 C astellón ............. 1.576 115 198 110 1.999 124 1 133 i j!
C iu dad-R ea l.. . . 57 3 11 4 75 138 1 136 i C iu d a d -R ea l.. . . 1.113 32 121 77 1.349 116 1 189 } i|
f Ytvrl ohn 211 20 37 11 309 136 1 135 1 Córdoba................ 1.582 45 181 74 i .882 ' 168 1 HS- 1
P.niMiriíi . . * 205 12 13 8 238 127 1 127 1 Coruña.................. 3.130 114 3S>3 57 3.624 145 1 loS \ :1
C uenca................. 32

i **
2 10 3 47 157 1 157 1 C uenca................. 1.301 71 177 i m 1.616 133 1 140 i  ;

95 28 9 138 104 1 97 1 G eron a ............. 1.694 80 292 142 2 208 134 L 139 i
Granada................ 356 22 48 17 443 152 1 152 1 Granada................ 2.262 73 229 95 2.659 141 1 152 1
Guadal a ja ra .. . . 47 4 2 1 54 146 1 144 ‘ ' 1 Guadalajara . . . . 998 87 104 114 1.303 151 1 156 1
ÍTiiinnypníl 107 11 15 4 137 103 T 112 i Guipúzcoa........... 815 37 114 17 983 15L 1 161 1

iIluelva.................. 75 i 7 2 85 115 1 125 1 H u e lv a ................. 1.024 36 81 4 5 1.186 141 1- 152
H uesca................. 95 10 20 13 138 74 1 176 1 H u esca . . . . . . . . 1.604 130 330 m  ■ 2,187 116 1 120 1
T o p n  ........................ 132 4 U 4 151 152 1 135 1 Jaén ....................... 1.617 56 181

245
86 1 .'940 115 1 189 ' f :

72 7 14 3 96 103 í 97 1 León ....................... 1.717 109 63 2.134 155 1 161 J
T r*í H n ........... 138 11 25 12 186 105 1 108 1 L é r id a .................. 1.660 88 ^83 149 2 180 135 j 141 1
L ogroño............... 82 11 5 7 105 109 1 110 1 L ogroñ o................ 1.010 70 109 68 1.317 124 1 123 1
T ilT 0*0 . . . . ( 132 7 15 1 155 137 1 147 1 Lugo ..................... 2.032 78 237 27 2.454 168 i 187 I
A/I n r 1 VM f] . . . 1.212 161 246 79 1.098 176 1 173 1 Madrid................... 900 66 86 68 1.120 110 1 176 í
Málaga.................. 609 31 51 21 712 133 1 136 1 M álaga................. 2.041 69 193 81 2.384 148 1 163 1
M urcia.................. 566 42 76 35 719 122 1 132 1 M urcia............ 1.864 65 203 103 2.235 140 1 145 1
Navarra................ 144 14 29 n 198 116 1 110 1 Navarra . . ............ 1.518 87 170 122 1.957 141 1 150 1
Opprmp . . . . . . . 9L 3 11 7 112 96 1 108

137
1 Orense.............. 8.306 • 92 s>6o 73 2,731 131 i 140 l

1 O viedo.................. 182 10 27 6 225 125 1 1 O v ie d o .......... 3.011 140 413 
i í 5

93
35

1 3 05 i 140 1 151 1
Patencia............... 84 8 12 7 111 118 í Palencia........... 785

2.494
66 1 . 0 0 1 173 1 i) : ’

Pontevedra.......... 118 4 9 ] 132 51 1 151 ” 1 Pontevedra.......... lO i
»  A  t  *

228 64 2.887 150 í 154 1 ‘P
*

Salam anca.......... 103 11 18 4 f 136 117 1 117 1 S alam an ca :.____ 1.533 123 157 87 1.900 130 i 138 1
Santander............ 201 12 30 13 256 118 1 118 1 Santander............ 1.168 38 141 23 1.370 139 i 148 i.
S egov ia ................ 65 8 8 3 84 121 1 124 | S egov ia . . . 735 •i •>! 80 J .0 i 0 135 i 142 \
S evilla .................. 603 40 69 29 741 160 1 164 1 Sevilla ................... 1.942

i lL
55

1 ¿JL
167 81 2.245 158 i 169 I

Soria ...................... 45 2 2 4 53 109 i 106 1 S o r ia ................... 988 68 186 95 i .00 i 108 ' i 106 *
Tarragona........... 123 7 16 7 153 120 1 123 1 Tarragona. ______ 1.834 52 ¿4 7 130 2.203 134- i 142 t s¿ i
T eruel................ 56 5 11 4 5 7(i 137 1 , 134 1 T e r u e l....... ........... 1.413 87 181 123 1.804 125 1 132 J. 1
T oled o ................... 90 1 10 3 i 104 170 i 176 1 T oled o ................... 1.638 57 125 1.915 155 l 164 ' 1 1
V alen cia .............. 6 i l 48 105 42 806 134 1 129 1 ¡ V alen cia .............. 3.629 196 368 268 4.461 114 i 12 L i 1
Valladolid ............ 265 18 40 22 345 126 1 124 1 V alladolid............ 1.003 57 113 ¡2 5 2 164 i 171 1 i
V izcaya ................ 107 1L 18 5 141 127 1 » Vizcaya................. 897 35 88

tjtf
y í i 1.050 144 l » í

i Z a m ora ................ 66 5 7 3 81 153 1 155 1 Zam ora........ 1.155 96 1 50 tai 158 i i 61 ! 1, Zaragoza.............. 518 54 83 65 720 94 1 91 1 Zaragoza.............. 2.034 120 240 189 '2.ü8o 125 i 13o J

.1
T o t a l e s . . . 10.873 821 1.595 648 13.937 76 por I )> . ¡ T o t a l e s . . .

!l 79.959 3.779 9.500 4.512 ,
í

9 7 .7 b f 149 por 1 -

,(1) Véanse las G a c e ta s  de los dias 6 al 19 del actual.
(So

continuará.}
Dirección general del Tesoro.

RECTIFICACION .

A l publicarse en las G a c e t a s  de los clias 29 , 30 y  31 de Julio 
últim o y 1.°, 2, 3, 4 y 5 del actual la num eración de los bonos del 
Tesoro y de los resguardos interinos á talón del empréstito de 500 
m illones de pesetas admitidos en pago de bienes desam ortizados, 
quem ados el dia 27 del expresado mes do Julio, ha observado esta 
D irección general los siguientes errores de imprenta:

G a c e t a  del 29 de Julio.
Entre los bonos adm itidos en el mes de A gosto en Alava se es

tampa el núm. 729 en vez del 720.
En id. id. en la de Pontevedra se consigna el 74.883 en vez 

del 74.083.
Idem del 1 .° de Agosto.

Entre los adm itidos en Oviedo en el mes de Octubre se 
dice 111.665 y 111.670, debiendo ser 111.065 á 111.070.

Entre los adm itidos en la Coruña en el mes de N oviem bre se 
estampan los núm eros 179.274 y 179.275 en vez de 199.274 y 199.275.

Idem  del 2 de Agosto.
Entre los bonos adm itidos en Pontevedra en el mes de D iciem 

bre figuran los núm eros 48.634 á 48.636 en Jugar de 48.364 
á 48.366.

Idem del 3 de Agosto.

Entre los adm itidos en Baleares en el mes de Agosto se estampa 
el núm . 750.598 debiendo ser 150.598.

-Y  entre los resguardos interinos á talón adm itidos en Oviedo 
aparece el núm. 1.545 en vez de 1 .549.=Lage.

Dirección general de Contribuciones.
No constando justificada la existencia legal del títu lo de Con

de de Cam poherm oso, queda prohibido su uso legal bajo la multa 
establecida en el art. 7.° del real decreto de 28 de Diciembre 
de 1846.

Madrid 20 de Agosto de 1870.=E1 D irector general, Juan García 
de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos»
E l dia 23 del actual satisfará esta Caja , desde las diez de 

la mañana á una de la tarde, las carpetas señaladas con  los nú
m eros siguientes: por intereses de nuevos resguardos de m etálico 
devengados en el semestre último, del 1.701 al 1.750; por amortiza
ción de dichos resguardos hasta 700 escu d os , ó sea 1.750 pesetas,

del 6.101 al 6.125; por intereses vencidos en 30 de Junio Uítimo
depósitos en efectos públicos, del 1.261 al 1.289. V_.M.

Madrid 20 de Agosto de 1870.=E1 D irector general, O&x Í 
Labrador.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Por acuerdo de esta D irección general se procede á ía venta 

de 13 caballos de los existentes en las Caballerizas nacionales. El 
remate tendrá lugar ei dia 27 del corriente mes de A gosto , a A * 
doce de su mañana, en las expresadas Caballerizas, en donde.- 
halla de manifiesto la oportuna reseña y tasación.

Madrid 18 de A gosto de 1870.=E1 Director general, José Abas 
cal. _ _ o "

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l dia 22 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de P  
tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón  vencido en 30 de 
Junio ú ltim o, cuyas carpetas se hallen señaladas con  los nú
meros 1.852 al 1.907.

Madrid 80de Agosto de 1870.— El Tesorero Central, P. 0.> 
Luis Garrido.



El dia £3 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la 
la rde , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de 
Junio ú ltim o, cuyas carpetas se hallen señaladas con los nú
meros 1.908 al 1.990. D n

Madrid £0 de Agosto de 1870. =  El Tesorero Central, P .O .,
Luis Garrido. • __

El dia del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro amor
tizados en 80 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen seña
ladas con los números 809 al 811.

Madrid 20 de Agosto de 1870.== El Tesorero Central, P. O.,
Luis Garrido. ________

El dia 23 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro amor
tizados en 30 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen sena- 
líifíficí f*nn los números 815 al 820.

Madrid 20 de Agosto de 1870. =  El Tesorero Central, P. O.,
Luis Garrido.

Junta de la Deuda pública.
R e l a c ió n  de los interesados en presas inglesas de los años de 1804 

y 1805 reclamadas en tiempo hábil con los justificantes necesa
rios, y que se designan en el art. 9.° de la instrucción de 8 de Di
ciembre del año próximo pasado, d quienes se les llama por el 
presente anuncio para que en el término de tres meses, á contar 
desde su publicación en la G a c e t a  , acudan al Departamento de 
Liquidación de estas oficinas, acompañando los documentos que 
acrediten su derecho y personalidad; en la inteligencia que pasado 
dicho término sin  verificarlo se declarara la caducidad, conforme 
á lo dispuesto en el art. 23 de la instrucción referida (1).

D. Juan José de Arteta. D. Baudilio BruneUs.
D. Juan Bernardo Larrain. D. Juan Estéban Elias.
D. Simón de Madariaga. D. Juan Bautista Lobo.
D. Juan Bautista Martirena. D. Manuel de Hoz.
D. Domingo Francisco de Zu- D. Antonio Nadal y Darrer.

lueta. D. Juan Vivas.
D. Antonio de Sarritu. . D. Juan Salvador y Llorens.
D. José Landeta. D. José Nicolás Carbó.
D. Bartolomé Blandin. D. Rafael Galofre.
D. Pablo Echezuria. Sres. Romeu, Rodons, Ordeix y
D. Pedro Echezuria. compañía.
D. José Antonio Delgado. Socios de la titulada D. José
Sres. Echevarría y Marticorena. Vila y compañía.
D. Miguel Lanz. D. Pedro Ricarde.
D. Francisco de Borja MigonL D. José Francisco Odria.
D. José Alonso Diaz de Barreda. D. Bernardo Cabanes.
D. Juan José de Arechavala. Directores de la Compañía del 
Sres. Larreta, Muriega y Osorio. Banco de Vitalicios de Bar
rí. Pedro José Beltrarena. celona.^
D. José Hurtado Villafuerte. D. Antonio Cortés.
D. Agustin Fernandez Ortega. D. Eudaldo Fiol.
D. Baltasar Layala. D. Félix Casanova.
D. Juan Perraut. D. Buenaventura Oliver.
Doña Melchora Valdés. D. Lorenzo Albarell.
D. José Hipólito Ibáñez. D. Isidro Ubach y Balasch.
D. Juan Manuel Vivanco. D. José Rivas.
D. Cárlos Marin. D. Mateo Padrerol.
D. José Cela y Reguera. D. Antonio Guel.
D. Pedro Juan de Lasa. D. José Puig.
D. Juan de Lasa, D. Juan Bruguera.
Sres. Araujo, Martínez y com- D. José Barriga.

pañía. D. Miguel Rabell.
D. Miguel Vázquez. D. José Jacán.
D. José Benito de Araujo. D. Joaquín Serra.
D. Manuel Rodríguez Sánchez. D. Gaspar Lleonart.
D. Nicolás de Ponte. D. Miguel Nadal y Creas.
D. Anselmo Sáenz Valiente. ' D. Pedro Cuatro-casas. I
D. Felipe Romero. D. Bernardino Vila. I
D. Francisco del Sar. D. Gregorio Janer.
D. Juan Bautista de Ituarte. _ D. Francisco Fontanellas, m a-
D. Domingo Fernandez Berdeja. yor.
D. Feliciano Vila. D. José Molnis y compañía.
Sres. Carrera, Mas y compañía. D. Nicolás Catalá.
D. Ignacio Ampaneda. D. Antonio Sardá.
D. Mauricio Soler y Flaquer. D. Domingo Santane.
D. Juan Nepomuceno Muñoz. D. José Martí y compañía.
D. Francisco Miró, Ortel y com- D. Francisco Fontanellas.

pañía. D. Genaro Garza.
Sres. Badía y Aimirall. Sra. Viuda de Lasala é hijos.
D. José Nave 11 y D. Juan Font, Doña Manuela Simond.
Sres. Jáime y D. Francisco Ferrer D. Juan Treces.
D. Domingo Matheu. D. Elias Villarrubia y compañía.
D. Juan Tejido. La tripulación de la Estrella
D. Lorenzo Regules y compañía. Diana.
D. Pascual Felicin. D. Lorenzo Albanell y D. Vi-
D. Francisco Rivas. cente Vilomara.
D. Juan Julia y Roig. D. Segismundo Planas.
Socios de la titulada D. José Vila D. Francisco Gali.

y compañía. D. Gaspar Compañó y compañía.
D. Francisco Berenger. D. Félix Gasánova.
D. Blas Pereira. D. José Casamps y Curas.
Doña Josefa López. D. José Antonio Herreras.
D. Juan de Dios. Sra. Viuda de Blanch y compañía,
D. José Macías. D. Juan de Brugada, hermanos.
D. Manuel de Torres. D. Jáime Roig y Mallofre.
D. Eulogio Rosal. D. Pedro de Santa María.
Herederos de D. Antonio Puig y D. Pablo Simón y compañía.

Masó. D. Buenaventura Gassó.
Sres. Balado y D. Juan Buch y D. Gaspar Isern y Blanch.

Milás. D. Juan Marsal.
D. Antonio Benito Trajinero. D. Antonio y D. Salvador B ru- 
D. Francisco Camps y Berges. güera.
D. Juan Jerónimo Michel. D. José Antonio Obiols.
D. Francisco Riera. D. Jacinto Mainoa.
D. Bartolomé Estruch. D. Agustin Costa.
D. Salvador Barrán. D. Cárlos Coll.
D. Tomás Marull. D. José Buch y Quondan Jorge.
D. José Durán. D. Manuel Moner.
D. Nicolás Santi. D. Jáime Gursa.
A los dueños de una parte del D. Juan Tresserras y compañía.

buque San Cristóbal. D. B. Gassó y compañía.
D. Pascual Sanchiz. D. Jáime Espárrago.
Sres. Martínez de la Cuadra y D. José Febres.

Rodríguez. D. Juan Salvador y Llorens.
D. Mateo Maza. D. Juan Carrió y compañía,
ü. José Rufino Perez. D. Jacinto Roselló.
D. Ventura Rios. D. Rafael Ameller.
D. Miguel Terán. D. Cecilio Marqués.
La cofradía de Nuestra Señora D. Buenaventura Murtra.

del Rosario de Chile. D. José Carreras.
D. Toribio Lambarri. D. Tomás Domingo de Acha.
D. José Manuel Ugarte. D. Félix Camps de Suñer.
Sres. Vienne y Larrue. D. Juan Furner.
Sra. Marquesa de Medina. D. Agustin Urrajola.
D. Francisco Panizo y Foronda. (Se continuará.)

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Ayuntamiento popular de Madrid.
No habiendo producido remate por falta de licitadores las 14 

subastas celebradas en los dias 16, 17 y 18 del corriente para la 
venta de los solares del Campillo de Gilimon, señalados con los 
números 1, 2, 3, 4, 5,11, 12, 13, 14,15, 16,17, 18 y 19, se ha acor
dado anunciarla segunda vez y bajo las mismas condiciones in 
sertas en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos del dia 4 de Julio 
últim o, fijando el 5 de Setiembre próximo para la^subasta de los 
solares números del 1 al 5 inclusive; el siguiente dia para la de los 
números 11 al 15, también inclusive, y el 7 del repetido mes para 
los cuatro restan tes, ó sean los números 16 al 19; cuyos actos 
tendrán lugar en estas Casas Consistoriales á la una de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento ; en inteli
gencia de que el pliego de condiciones y planos de los solares se 
hallarán de manifiesto además en esta Secretaría de mi cargo de 
diez á una los dias no feriados.

Madrid 19 de Agosto de 1870. =  José Dicenta y Blanco , Secre
tario.

Junta de Agricultura, Industria y Comercio 
de la provincia de Madrid.

Sección de Comercio.
El Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia, con fecha 17 del 

actual, me traslada una comunicación de la Dirección general de 
Obras públicas, Agricultura, Industria y Comercio, en que dice lo 
que sigue:

*E1 Ilmo. Sr. Director general de Obras públicas , Agridultura, 
Industria y Comercio, con fecha 10 del actual, me dice lo que 
copio:

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Estado, con fecha 28 de Julio 
último, dijo al de Fomento lo siguiente:

Excmo. Sr.: Interin dure la guerra entre Francia y Prusia , es 
de creer que encontrarán ventajosa salida en los mercados ale
manes los vinos comunes españoles , tanto porque dejarán de en
viarse allí los vinos franceses , cuanto porque las garantías conce
didas por los beligerantes al comercio de los neutrales permitirán 
hacer su trasporte con seguridad ; y una vez creado ó fomentado 
el gusto á nuestros v inos, es de suponer que seguirán exportán
dose con dicho destino aun después que termine la guerra. Por 
el tratado de Comercio vigente entre España y la Confederación 
de Alemania del Norte, nuestras producciones pagan en los puer
tos alemanes los mismos derechos que las mercancías insulares 
de la nación más favorecida. A pesar de que el interés privado 
habrá previsto ya probablemente las ventajas que puedan reportar 
del desarrollo de este ramo de comercio, S. A. el Regente opina 
que sería oportuno llamar acerca del particular la atención de las 
Juntas de Comercio.

Lo que trascribo á V. E. á fin de que lo comunique á la Junta 
de Comercio de esta provincia, previniéndole la mayor publicidad 
entre los comerciantes á quienes pueda interesar.

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y el de la Sec
ción que dignamente preside á los fines expresados en la preinser
ta comunicación.»

En su virtud, y como Vicepresidente de la Sección de Com er
cio, he dispuesto se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
de esta provincia para que pueda llegar á conocimiento de todos.

Madrid 20 de Agosto de 187Q.=E1 Secretario general interino, 
Manuel de Regules.=El Vicepresidente, Alfonso García Tejero.

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas dete nidas por falta de franqueo en 18 de Agosto de 1870.

Números. NOMBRES. Destino.

365 Antonio Torres y García.......... .. • • • Trillo.
Jerez de la Frontera. 
Llanes.

366 Emilia Clioquet....................................
367 Francisco Posada................................
368 Josefa Valenciaga................................. San Sebastian.

Santiago.
Serón.

369 José Rivademar...................................
370 Martin E ncabo .. .‘..............................
371 María de la P. Relandia..................... Torrijos.

Valparaíso.
Barcelona.

373 Manuel González......................"..........
373 Pablo Rovira.........................................
374 Policarpo M artin................................. Humanes.
375 Primitivo V alentín............................. Barajas.

Zamora.376 Raimundo Pastor...............................
377 Tomás Martinez.................................... Castrillo de la Vega.

Madrid 19 de Agosto de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mora- 
tilla.

Escuela general de Agricultura.
LA FLORIDA.

Instrucción de entrada para los aspirantes á las plazas de alumnos,
á tenor de lo dispuesto en el decreto de 28 de Enero de 1869.
La enseñanza que se da en esta Escuela tiene por objeto estu

diar la ciencia en toda su extensión para formar agricultores ap
tos para crear y dirigir explotaciones rurales, é Ingenieros hábi
les para el Profesorado.

La formación de peritos agrícolas con los conocimientos nece
sarios para medir y valorar las tierras y productos del cultivo, y 
para administrar una explotación ya establecida.

La educación de los agentes subalternos de cultivos que, fami
liarizados con las prácticas perfeccionadas del a r te , sirvan para 
desempeñar las funciones de capataces, mayorales y obreros.

Sección de Ingenieros agrónomos.
Para ingresar en la sección científica como aspirante á Inge

niero agrónomo es necesario sufrir un exámen de las materias 
siguientes:

1.° Trigonometría rectilínea y esférica.
2.* Complemento de Algebra.
3.° Geometría analítica.
4.° Geometría descriptiva.
5.° Topografía.
6.° Física.
7.° Química general.
8.° Organografía y Fisiología vegetal.
9.° Zoología.
10. Mineralogía con nociones de Geología.
11. Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.

La enseñanza científica comprenderá el estudio de las materias 
siguientes:

1.° Agronomía y nociones de Mecánica agrícola.
2.° Fisiografía agrícola.
3.° Cultivos especiales y arboricultura.
4.° Zootecnia.
5.° Hidráulica agrícola y construcciones rurales.
6.° Economía rural, contabilidad y legislación.
7.° Industria rural.

Estas materias se estudiarán en tres años simultáneamente con 
las prácticas de cultivos, de topografía, de laboratorio, de gab i
nete , museos y talleres.

Los qüe sin prévio exámen de la enseñanza preparatoria se 
matriculen en las asignaturas especiales de la carrera recibirán

un diploma ó certificado en que se acrediten los estudios cursados 
en la Escuela.

Sección de peritos agrícolas.
Para ingresar como alumno en la sección de peritos agrícolas 

es necesario sufrir un exámen de las materias siguientes:
d.° Elementos de Aritmética, Algebra y Geometría.
2.# Trigonometría rectilínea, nociones de Geometría descrip

tiva y Topografía.
3.° Elementos de Física y Química.
4.* Elementos de Historia natural.
5.° Dibujo lineal y topográfico.
La enseñanza del perito agrícola abraza un curso general de 

Agricultura y las prácticas corespondientes que se ejecutarán si
multáneamente con la teoría, y durará tres años.

Sección de capataces.
Para el ingreso en esta sección bastará saber leer y escribir 

correctamente y las cuatro reglas fundamentales de la Aritmética, 
sobre cuyas materias sufrirán los aspirantes un exámen.

La enseñanza para los capataces y demás agentes subalternos 
se reducirá á la ejecución manual, pero razonada, de todas las 
operaciones que se relacionan con el cultivo, la ganadería y las 
industrias rurales.

La duración será de tres años.

Con arreglo al decreto de 21 de Octubre de 1868, podrán tam 
bién aspirar al título de Ingeniero agrónomo y perito agrícola los 
que sin haber hecho sus estudios en esta Escuela acrediten , me
diante exám en, los conocimientos teóricos y prácticos marcados 
en el de 28 de Enero de 1869.

Según lo dispuesto por S. A. el Regente del Reino en su or
den de 9 de Octubre de 1869, serán dispensados del exámen de 
las asignaturas preparatorias todos aquellos que acrediten tener
las probadas oficialmente con igual ó mayor extensión que las 
prescritas para la enseñanza de esta Escuela general de Agri
cultura.

Las solicitudes para los exámenes se presentarán en la Secre
taría de esta Escuela, sita en la Moncloa, casa llamada La China, 
todos los dias no festivos, desde las seis á las nueve de la maña
na , hasta el 15 de Setiem bre, y la m atrícula se halla abierta 
hasta el 30 del mismo mes.

La Florida 1.° de Agosto de 1870.=E1 Secretario, José Aré- 
valo y Baca.=V.° B.°=E1 Jefe local, Pedro J. Muñoz y Rubio.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Alejo Rojel y  Sanz, Juez de primera instancia de esta villa de Ocaña 
y su partido.

P or el presente y en el juicio ejecutivo que pende en este Juzgado á in s
tancia de los herederos de D. Manuel Márcos García Suelto, vecino que fué 
de Noblejas, contra D. Juan Diego Pantoja, vecino de Cabañas, sobre pago 
de 18.543 escudos 753 milésimas, se sacan á pública subasta los bienes y  por  
los precios siguientes:

Prim eram ente una tierra titulada Pedazo grande, de caber 32 fanegas y  
ocho celem ines de 500 estadales, en térm ino de dicha villa, al sitio del Valle; 
lindes los cerros de la Fuente de Carambil y  con el camino de la Guardia, 
m ano izquierda, y camino de Valdelahuerta, mano derecha; la cual vale con  
el barbecho que tiene, á 2 rs. y  medio el estadal y  toda, 40.832 rs. y  medio.

Otra tierra titulada V eredas de la Guardia, de caber 27 fanegas y  un ce
lem ín , situada en término de dicha villa de C abañas, al sitio del Valle; 
lindante con el cam ino que va á la Guardia, mano derecha; con el que va  al 
Prado, mano izquierda, y  con el llam ado Cerro moral; vale el estadal á 3 rs., 
y  com poniendo toda la tierra 13.542 estadales, vale 40.626 rs.

Una v iñ a  en dicho térm ino, de caber 15 y  m edia aranzadas, v idueño  
tinto que antes fué tierra con 34 olivas en cerco camino de Ocaña, con el 
que linda á la derecha y con olivar de D. Benito A lvarado Uriarte; vale cada 
cepa con el fruto á 2 rs. y m edio, todas 15.500; las 34 olivas, á 84 rs., 2.720, 
la barda de alm endros 300 rs., y  toda la finca 18.520 rs.

Un olivar llamado el Tintillo, de caber 79 pies, en dicho término de Ca
bañas, entre los cam inos de Ocaña y  Aranjuez; linde de ambos y con oli
var de D. Manuel Uriarte; vaíen 53 p ié sá  7Í) r s .y  26 á 12, todos con el fruto 
y  toda la finca 4.022.

Otro o livar llamado el Rengle, en el repetido térm ino de Cabanas, de 
caber 476 piés, al sitio del camino del Rengle; linda con el mismo mano d e
recha con tierra de D. Manuel U riarte, Juan de Dios García Velasco, Faus
tino A lvarado y  herederos de D. Justo García Suelto; valen 100 olivas á 100 
reales en 10.000, 376 á 80 en 30.080; tiene además 170 o livon es que valen  
a 12 rs., que valen 2.040 rs., y toda la finca 42.120.

Una tierra de caber ocho obradas d eá  600 estadales con dos olivas, que 
fué olivar de 227, llamado Pinillos, en el indicado térm ino de Cabañas, cam i
no de Yepes; que linda por Saliente con el camino que va al Algibe, M edio
día el referido de Yepes, Poniente tierra de Miguel García Suelto y Norte 
otra de Simón Martin Tembleque; vale la obrada á 1.100 rs. en 8.800, cada  
oliva á 80 en 160, y  toda la finca 8.960.

Un olivar llam ado ei C uervo, de 93 olivas , en dicho térm ino de Caba
ñ a s , entre los cam inos del Aljibe y  del Rengle, al sitio de Ruedas ; linda por 
Saliente con tierra de D. Manuel Márcos García Suelto, por M ediodía con  
viña de Modesto P o rta l, por Poniente con tierra- de Manuel Platero y  por  
Norte con olivar de D. Félix María del Rio; vale la oliva, á 90 rs. con  
e! fruto, y  toda 8.370.

Un olivar en cerco , llam ado Cerco de la Oliva red onda, de caber 86 
p ié s , térm ino de Cabañas, al sitio de la Oliva red onda, que linda por Sur 
con tierra de Juan Jim énez, M ediodía olivar de D. José A lvarado, Po
niente Em eterio Martin T em b le q u e  y  el cam ino de dicho sitio; valen  42 
olivos, á 100 rs. cada u n o , en 4 244; á 79, en 3 .476, inclu yen do en todos 
el fr u to ; las 11 obradas de tierr a que contiene el cerco, y  las cuales se  
hallan de barbecho , valen con e ste , á 550 r s . , en 6.050, y  toda la fin
ca 13.726 rs.

Otro olivar llam ado el Buzón, de 65 olivas nuevas y  viejas, en el ex p r e 
sado térm ino de Cabañas, entre los cam inos de Huerta; linda a Saliente con 
viña de Juan M artínez, Mediodía tierra de Julián Platero, Poniente y  Norte 
con tierra de herederos de Juan de Dios García Velasco; valen 22 olivas con  
el fruto á 100 rs., en 2.200; 43 á 55, en 2.365, y  toda la finca en 4.565. ’

Y  otro olivar llamado Juan Platero, de caber 143 piés, en el repetido tér
mino de Cabañas, camino de los Terreros que la d iv ide: linda por Saliente  
con olivar de Julián Gómez P ,a tero , por Mediodía con el cam ino de V a ld e- 
lazarza, por Poniente con olivar de herederos de D. Justo García Su elto , y  
por Norte con el camino de los T erreros; va le  cada oliva con el fruto á 80 
reales, y  toda 1 1.440.

Las personas que quieran interesarse en la subasta com parezcan en la 
audiencia de este Juzgado el lunes 5 de Setiem bre próximo, á las once de la 
mañana, y  se Ies admitirá la postura que hicieren, siem pre que cubra las dos 
terceras parles de la tasación.

Dado en Ocaña á 11 de Agosto de 1870 .= A lejo  R oje l.= P or  m andado de
S. S., Emilio Guijarro. X — 1759

D. Francisco María Carbonell y  M aran, Auditor honorario de Marina y  
Juez de prim era instancia de Alicante y  su partido.

Por el présente cito y  em plazo por segunda vez á Manuel Icardo y  R o- 
vira para que dentro del término d e cinco dias com parezca en este Juzgado 
y Escribanía del refrendatario á contestar á la dem anda ordinaria prom o
vida por los herederos de D. Rafael Pascual en reclam ación de cantidad.

A licante 18 de Agosto de 1870 .= F rancisco  María C arbonell.=P or man
dado de S. S ., N arciso Sanel. X — 1760

En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez de paz del 
distrito de la Audiencia, é interino de primera instancia del de Buenavista de 
esta capital, refrendada por el E scribano D. Benito T am ayo , oictada á ins
tancia del adm inistrador judicial de los bienes pertenecientes al patronato 
fundado por D. Luis Manuel de Quiñones, en la pieza de administración, se  
saca á pública y doble subasta el arriendo de la dehesa llamada Quinto de 
Arrogatillo, situada en la provincia de C áceres, propia de dicho patronato, 
por el término de tres años, que em pezarán á contarse desde el 1.° de Oc
tubre próxim o, y bajo el tipo de 1.000 pesetas anuales, libre de contribucio
nes ordinarias; habiéndose señalado para el rem ate el dia 29 de Setiem bre  
á la una de la tarde, en este  Juzgado y en el de Cáceres, en los cuales se ha-



liarán de manifiesto las condiciones de dicho arriendo para conocimiento 
de los que gusten interesarse en su licitación.

Madrid i 8 de Agosto de 1870 .= E I Escribano, Benito Tamayo. X — i 758

Juzgado de prim era instancia del distrito del Hospital.— Estado demos
trativo de los números de las obligaciones de la Compañía de los ferro -ca r
riles de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, cuyos tenedores se han ad
herido al convenio que, pa ra  el pago de los acreedores de la propia Com
pañía, fu i  votado en ju nta  general extraordinaria de accionistas con fe
cha 50 de Marzo último, y aprobado po r sentencia de 50 de Julio pró xim o  
anterior, inserto en el núm ero í  19 de la G a c e t a  d e  M a d rid  correspon
diente al día 7 del actual, y e n  el i l i  del Diario oficial de Avisos de esta 
villa del 9 del mismo mes, en la cual se dispone la publicación del presen
te estado:

OBLIGACIONES DE LA L ÍN EA  DE BARCELO N A .

DEL 3 POR 100, SERIE A.
37 8.380 á 2.439 6.851 á 6.560
38 8.445 2.492 6.566 6.595
4 i á 50 2.496 2.524 6.601 6.625

190 2.526 2.553 6.627 6.637
191 2.560 6.648 6.650
201 205 2.591 2.600 6.651 6.662
221 228 2.603 2 650 6.665 6.695
231 245 2.677 *» 2.700 6.701 6.707
251 260 2.751 2.773 6.710 6.735
271 310 2.806 2.825 6.739 6.741
316 383 2.873 . 2.878 6.744 6.756
326 335 2.886 2.890 6.758 6.775
338 382 2.892 6.801 6.820
401 405 2.908 2.935 6.826 6.874
426 450 2.937 2.995 6.876 6.884
479 494 2.997 6.888 6.895
497 500 2.998 6.901 6.917
512 553 3.001 6.919 6.921
555 3.002 6.924 6.946
558 3.076 3.095 6.951 7.004
561 3/101 3.120 7.007 7.020
565 3.126 3.134 7.026 7.030
566 3.136 7.032 7.042
568 3.151 3.163 7.051 7.058
571 3.166 3.168 7.061 7.065
577 3.172 7.069 7.073
578 3.173 7.075 7.084
581 3.221 3.250 7.090 7.126
583 588 3.276 3.295 7.137 7.143
591 598 3.301 3.325 7.160
600 675 3.351 3.390 7.162 7.165
701 704 3.404 3.407 7.167 7.206
706 3.416 3.425 7.208 7.219
707 3.438 3.445 7.245 7.289
711 725 3.451 3.4.53 7.296 7.324
730 3.456 3.465 7.334 7.340
731 3.471 3.475 7.343 7.346
733 750 3.511 3.594 7.356
753 3.596 3.609 7.375 7.428
754 3.625 3.644 7.451 7.462
766 769 3.649 3.682 ' 7.468
771 775 3.684 3.708 7.469
790 830 3.710 3.722 7.473 7.478
849 3.726 3.825 7.488 7.700
850 3.851 3.860 7.739 7.741
873 3.871 4.040 7.751 7.770
876 900 4.049 7.774 7.975
902 4.062 4.072 8.052 8.075
903 4.076 4.101 8.101 8.201
905 4.121 4.275 8.252 8.276
926 930 4.282 4.287 8.353 8.364
981 996 4.291 4.343 8.390 8.396

1.001 1.005 4.352 4.363 8.402 8.412
1.011 1-019 4.376 4.395 8.452 8.459
1.021 1-025 4.410 4.427 8.463 8.479
1.030 1.050 4.434 8.481 8.484
1.091 1.102 4.476 4.513 8.486 8.488
1.104 1.124 4.519 4.535 8.490 8.500
1.131 1.157 4.651 5.139 8.577 8.579
-1.167 1.175 5.190 8.588 8.598
1.246 1.248 5/191 8.610 8.620

4 1-253 5.195 8.651 8.679
-1.254 5.207 5.219 8.685 8.705
1.256 5.221 5.526 8.71-1 8.7-15
-1.257 5.532 8.726 8.728
1.264 5.534 5.538 8.733 8.738
1.273 5.551 5.565 8.742 8.744
1.275 1.312 5.567 8 776
-1.3-14 1.316 5.568 8.777
1.318 1.342 5.570 8.779
1.344 5.573 5.575 8.780
1.357 -1.060 5.601 8.785
1.381 -1.400 5.602 8.791 8.798
1.432 -1.444 5.604- 5.650 8.800
1.453 1.475 5.702 5.742 8.851
1.503 5.745 5.747 8.852
1.504 5.758 3.760 8.870 8.880
1.507 1.511 5.764 5.783 8.886  8.900
1.515 -1.520 5.785 3.81-1 8.926
1.524 5.826 8.927 •
1.525 5.831 6.850 8.929
1.538 1.542 5.881 8.931
1.551 1.565 5.901 5.910 8.934
1-567 1.575 5.912 8.935
1.581 1.623 5.9-13 8.937 8.950
1.626 1.675 5.916 5.928 8.960 9.075
1.702 1.708 - 5.937' 9.100
1.710 1.715 5.943 5.953 9.126 9.-128
1.726 -1.735 5.955 5.964 9.145 9.150
Ü743 1.763 5.970 9.161 9/180
1.767 -1.791 5.971 9.198 9.2-14
1.793 1.797 3.976 6.006 9.216
1.801 1.850 6.011 9.221
1.856 1.901 6.012 9.240
1.906 1.913 6.015 6.024 9.242 9.246
-1.936 6.026 6.076 9.250 9.270
1.943 6.099 - 9.274
1.951 1.954 6.100 9.286 9.289
1.967 1.975 6.105 6/119 9.326 9.335
1.981 1.984 6.122 6.150 9.337 9.345
1.995 2.000 6.171 6.179 9.350 9.354
2.008 2.012 6.190 6.200 9.364 9.368
2.024- ' 6.210 6.215 9.374
2.026 2.042 6.226 6.250 9.375
2.045 2.101 6.254 9.401 9.500
2.110 2,112 6.266 6.268 9.505 9.520
2.125 6.271 6.296 9.531 9.560
2-151 g.176 6.321 6.323 9.565
2.181 2.203 6.326 6.329 9.566
2.208 6.35-1 6.385 9.581 9.607
2-209 6.389 6.395 9.611 9.630
2.221 2.223 6.423 6.470 1 9.636 9.688
2.241 2.282 6.511 6 515 9.691 9.695
2.284 2.286 6.521 9.698 9.710
2.301 2.320 6.522 9.712
2.326 2.375 6.526 6.547 9.716

9.723 á 9.737 12.806 á : 12.825 15.851 á -15.87c
9.763 9.765 12.828 12.831 15.887
9.769 9.772 12.834 15.888
9.789 9.812 12.851 12.855 15.898 15.90?
9.815 9.845 12.860 12.863 15.924 15.92?
9.847 9.854 12.871 12.875 15.930 15.99?
9.857 9.864 12.881 12.891 16.000 16.00?
9.885 9.889 12.895 - 12.945 16.006 16.03?
9.936 9.939 -12.949 16.042
9.941 9.961 12.950 16.048 16,05?
9.988 10.005 12.961 16.076 16.10?

10.010 12.964 16.102
10.015 10.018 12.965 16.103
10.026 10.115 12.968 12.970 16.108 16.111
10.117 10.125 12972 16.115 16.11?
10.201 10.232 12.975 16.120 16.125
10.234 10.259 12.982 12.984 16.150 16.16?
10.262 10.427 13.001 13.023 16.166 16.20?
10.429 10.4-37 -13.028 13.034 16.203 16.21-
10.449 10.475 13.036 13.040 16.221 16.25?
10.485 10.500 13.043 13.060 16.263
10.506 13.065 -13.120 16.264
•10.507 13.126 13.144 16.266
10.526 10.566 13.151 13.160 16.267
10.576 13.167 13.169 16.270 16.29-
10.601 10.605 13.175 13.197 16.296 16.46Í
10.608 10.615 13.201 ' 13.225 16.466 16.46Í
10.651 10.675 13.230 16.471
10.725 13.240 16.475 16.505
40.728 10.742 13.241 16.511 16.52?
10.751 10.772 13.248 13.269 16.539 16.55?
10.778 10.787 13.276 13.302 16.552
10.800 10.814 13.306 13.311 16.554 -16.58?
40.826 10.862 13.316 • 16.610
10.867 10.900 13.324 13.396 16.611
10.914 13.399 13.403 16.613 16.67Í
10.921 10.923 13.405 13.414 16.692 16.69-
10.926 11.025 13.420 13.470 46.717 16.77?
1-1.031 11.050 13.473 43.540 16.801 16.82?
11.101 11.140 13.545 13.548 16.851
11.142 11.150 13.550 13.575 16.853 16.86?
11.171 11.175 13.579 13.581 16.868 16.87?
11.200 13.585 13.588 16.886 16.89?
11.203 11.208 13.590 13.600 16.897 16.91';
11.211 11.225 13.624 ' 13.675 -16.919 16.92$
11.247 13.678 16.926 16.93?
11.249 13.680 16.952 16.96?
41.250 13.686 13.688 16.974 17.00?
1-1.271 11.275 13.691 43.725 17.011
11.283 11.292 13.727 13.729 17.026 17.04?
11.303 11.307 13.734 17.051 17.05?
11.820 41.376 13.738 13.742 17.076 17.08C
11.395 11.397 13.748 . 17.082 17.10?
11.400 13.749 17.111 17.119
11.421 11.425 13.776 13.789 17.122 17.125
11.427 11.434 13.799 17.192
11.436 11.444 13.804 13.806 17.196 17.275
11.501 11.505 13.808 13.900 17.301 17.303
U .S U  11.515 13.939 13.950 17.308
11.530 13.979 17.309
11.534 14.022 14.034 17.311 17.314
11.536 11.538 14.051 14.056 17.318
11.541 11.570 14.078 14.100 17.321
-1-1.579 14.102 14.124 17.325 17.345
11.580 14.166 14.175 17.350
1-1.591 14.202 14.220 17.375 17.401
11.592 14.224 14.250 -17.4-12 17.41?
11.596 11.615 14.252 17.420 17.44?
11.626 11.628 14.254- 17.450
11.630 11.634- 14.261 14.275 17.456 17.46C
11.638 14.285 14.308 17.476 17.47S
11.639 14.311 14.320 17.482
11.650 11.725 14.324 17.483
-11.727 11.751 14.325 17.492
11.755 11.773 14.351 14.372 17.496
11.822 14.376 14.399 17.497
11.823 14.4-11 14.420 17.576 17.588
11.826 11.843 14.451 14.475 17.591 17.598
-11.847 11.857 -14.496 14.500 17.601 -17.608
11.873 11.876 14.505 14.511 17.611 -17.618
11.897 14.515 17.621 -17.625
11.898 14.523 14.525 17.627
11.904 11.912 14.527 14.529 17.628
1-1.921 11.923 14.537 , 14.539 17.636 17.650
-11.926 11.929 1 4.547 -14.550 -17.676
11.931 14.555 14.559 17.677
1-1.934 11.950 14.563 14.604 -17.701 17.709
12.000 14.611 14.615 17.711 17.715
12.012- 12.016 14.626 14.651 17.726 17.740
12.0-19 14 656 14.665 17.755 17.765
12.025 12.028 14.701 -14.729 -17.769 17.778
12.031 12.036 14,735 14.737 17.788 17.794
12.051 12.075 14.739 14.748 17.807
12.101 12.109 14.750 -17.808
-12.111 -14.760 14.770 17.811 17.849
■12.112 14.776 14.779 -17.865 17.875
-12/U6 12.139 -14.786 -14.798 17.883
12.150 12.177 14.806 -14.8-10 17.895
12.180 14.8-13 -14.820 17.898 17.917
12.197 12.227 -14.823 17.9-19 17.933
12.232 - 14.826 14.848 17.943
12.236 14.866 14.900 17.945
-12.238 12.244 14.906 14.925 17.948 17.952
12.249 12.259 14.927 17.957 17.905
12.275 14.938 17.967 17.970
12.285 12,300 14,939 17.975 18.000
-12.317 12.345 14.942 14.946 18.076 18.099
12.371 12.386 -14.959 -14.979 18.126 18.128
12.396 12.401 14.985 14.995 18.-133 18/156
12.405 12.415 15.000 15.020 18.158 18.199
12.420 15.026 15 041 18.201 18.238
12.432 12.436 15.046 15.064 18.241 18.248
12.443 12.483 15.101 15.1-15 18.250 18.263
-12.489 12.491 -15.1-17 15.134 18.266 18.273
12.496 12.4-99 15.145 15.150 18.280 18.324
12.501 12.525 15.153 15.172 18.352 18.376
12.532 15.196 15.200 18.403 18.422
12.533 15.226 15.247 18.426 18.450
12.537 12.539 15.251 18.456 18.465
12.541 15.253 15.275 18.476 18.482
12.547 12.549 15.300 15.500 18.501 18.509
12.551 12.576 15.510 • 15.523 18.514 18.520
12.584 15.526 15.530 18.522
12.585 15.555 18.526 18.530
12.605 12.634 15.561 18.538
12.641 12.657 15.563 15.565 18.539
12.677 15 571 15,573 -18.551 18.575
12.690 12.695 15.601 15.650 18.577
12.701 12.736 15.701 15.725 18.594 18.600
12.738 12.747 15.735 -15.804 18.621 18.695
12.751 -12.800 15.825 18.726 18.750

18.776 á 18.800 21.656 á 21.660 23.799
18.826 18.850 21.671 21.683 23.800
18.871 18.900 21.689 21.700 23.803 á 23.813
18.907 18.925 21.726 21.750 23.826 23.869
-18.951 19.014 21.758 21.760 23.876 23.880
19.019 21.769 23.891 23.908
19.020 21.770 23.911 23.918
19.025 19.050 21.775 23.92-1 23.930
19.061 19.110 21.787 ■ 21,793 23.935
19.116 ’ 19.131 21.795 21.804 23.951 23.955
19.144 21.815 21.825 23:961 23.965
19.145 21.855 23.971 23.973
19.149 19.166 21.866 21.872 24.041 24.043
19.168 49.172 21.874 21.880 24.051 24.058
19.176 19.179 21.901 21.926 24.065 24.079
19.182 19,185 21,929 24.086 24.089
19.187 19.189 21,930 24.127 24.145
19.196 19.225 21.976 21.995 24.260
19.246 19.375 21.997 22.000 24.270 24.290
19.401 19.490 22.009 22.050 24.293 24.296
19.501 19.520 22.076 22.079 24.300 24.375
19.523 19.525 22.081 22.090 24.384 24.394
19.578 19.580 22.101 22.125 24.406 24.415
19.589 22.128 22,-148 24.421
19.590 22.153 22.160 24.422
19.592 19.594 22.171 24.425 24.465
19.597 19.700 22.172 '24.468 24.474
19.703 19.712 22.164- 22.200 24.480 24.499
19.718 19.733 22.211 22.215 24.501 24.525
19.726 19.834 22.226 22.250 24.534 24.542
19.826 19.850 . 22.262 22.325 24.551 24.561
-19.902 19.9H 22.386 22.399 24.576 24.583
19.922 19.947 22.401 22.455 24.591 24.598
19.949 22.466 22.4-74 24.626 24.645
19.950 22.476 22.485 24.651
19.960 19.984 22.488 22.491 24.655 24.670
19.987 20.000 22.494 24.675 24.701
20.018 * 22.496 24.722
20.019 22.497 24.723
20.025 20.033 22.501 22.515 24.726 24.735
20.037 20.051 22.521 22.525 24.742
20.053 20.058 $2.527 22.547 24751 24.753
20.064 20.066 22.570 24.777 24.783
20.071 22.601 24.791 24.794
20.072 22.602 24.798
20.076 20.088 22.611 24.800
20.096 20.100 22.614 22.625 24.840 24.849
20.121 20.144 22.627 22.630 24.851 24.875
20.146 20.200 22.632 22.650 . 24.901 24.917
20.206- 20.350 22.681 24.926 24.963
20.354 30.392 22.686 22.705 24.965 24.979
20.394 30.440 22.716 22.725 24.984 24.995
20.442 30  445 22.732 25.001 25.003
20.447 30.478 22.735 22.742 25.027 25.075
20.481 22.776 22.778 25.126 25.150
20.486 30 522 22.782 22.794 25.176 25.182
20.524- 30.615 22.803 22.839 25.201 25.225
20.617 30.625 22.841 22.884 25.236 25.245
20.633 30.675 22.921 22.927 25.339 25.343
20.677 30.679 22.930 25.355
20.684 30.720 22.931 25.369 25.380
20.743 30.825 22,951 22.973 25.382 25.395
20.828 30.849 23.001 23.030 25.401 25.411
20.851 30.867 23.051 23.072 25.418 25.425
20.876 30.902 23.076 23.125 25.436 25.449
20.904 33.127 23.161 25.461 25.47C
20.905 23.166 23.170 25.503 25.53?
20-918 20.921 23.173 23.175 25.537
20.926 20.948 23.201 23.250 25.538
20.951 20.991 23.261 23.300 25.541 25.55C
21.010 23.311 23.325 25.576 25.625
21.011 23.332 23.64-1 25.653
21.017 21.033 23.336 23.340 25.67-1 25.677
21.037 21.046 23.344 23.418 25.686 25.690
21.048 21.075 23.436 23,440 25.701 25.745
21.101 21.125 23.444 23.450 25.753 23.757
21.127 21.133 23.454 25.759
21. i 41 21.149 23.455 25.760
21.151 21.160 23.481 23.501 25.772 25.777
21/164 21.185 23.503 23.506 25.795 23.798
21.226 21.250 23.512 23.525 25.812
21.276 21.321 23.536 23.553 25.825
2-1.325 21.358 23.559 25.851 25.867
21.363 21.368 23.562 23.536 25.872 25.888
21.370 21.400 23.57-1 23.574 25.890 25.900
21.402 21.434 23.596 23.600 25.916 25.930
21.445 23.614 25 941 25.945
21.476 21.485 23.615 25.951 25.970
2-1.500 21.504 23.633 23.703 25.974
21.510 2-1.514 23 705 25.975
2-1.525 23.726 23.735 25.980 26.000
21.576 21.600 23.737
21.626 2-1.642 23.741 23.750 (Se continuará.)

D r. D. T o rib io  de la M ata , Ju e z  de p rim e ra  in stan cia  de esta villa de P a s -  
trana y  su partid o .

Por este  m i segundo y últim o ed icto y  térm in o  de 20 d ias, á co n tar d es
de el siguiente al de su in serció n  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, Jíamo y  em 
plazo a cuantos se co n sid eren  con  derecho á la herencia de C esárea M ogar- 
ra , v ecin a que fué de Y e b r a , y  que falleció  sin  testar en el dia 23 de N c- 
viem bi e de 1860 , p ara  que dentro  de dicho térm ino com parezcan  en este mi 
Juzgado  con  la d ocum en tación  n ecesaria , y  por m edio de Procu rad or auto
rizad o  en legal fo rm a , á h acer v aler su derecho; en la in teligencia de que 
pasado que sea sin realizarlo  les p arará  el perju icio  que haya lugar, y con
tin uaré las diligencias con arreg lo  á derecho.

D ado en P astran a  á 18 de Agosto de 1 S 7 ü .= D r. T o rib io  de la JVlata.= 
P o r  m andado de S. S  , F é lix  G arralon. X — 1757

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Pascual Y ag ü e , Ju ez de p rim era 
instancia del d istrito  de Palacio de esta ca p ita l, re fren d ad a del actuario D on 
Domingo V ázquez y  M on, dictada en  los autos de abintestato de Doña Ju lia  
Dovving, por el presen te segundo anuncio y  térm ino de 20 dias se cita  y  
llam a á las person as que sé 'o rean  con  derecho á los bienes dejados al fa lle 
cim iento de dicha señ o ra , ocurrido en P a r ís  en 29 dg Agosto de 1 8 6 8 , se 
p resen ten  en este Juzgado y E scriban ía  m encionada á deducir el d erech o  de 
qué se crean  asistidos ; advirtiendo que se ha presentado como tal h ered ero  
de la m ism a su n ieto D . Jo sé  X ifre  y  H am el.

Madrid 17 de Agosto de 1870. =  E,L-.actuario, Domingo Vázquez y Mon
X — 1756

En virtud de providencia del Sr.' Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital, refrendada del actuario D. Domingo Vázquez y  
Mon, dictada en autos ejecutivos, se sana á pública subasta un solar situado 
en el barrio de Argüelles, el cual está señalado con el núm. 1 , calle del Tu
tor, manzana 6, y  mide 666 metros cuadrados y 75 centímetros, ó sean 8.587 
piés cuadrados con 97 céntimos de otro, con inclusión délas construcciones 
que sobre él constan, el cual ha sido retasado en la cantidad de 4.909 escu
dos 984 milésimas; habiéndose señalado para su remate el lunes 12 del pró
ximo mes de Setiembre, á las once de su m añana, en la audiencia de este 
Juzgado; no admitiéndose postura que no cubra las dos terceras partes de 
su retasa, y  ser necesario para tomar parte en dicha subasta consignar pré- 
viameote la cantidad de 1.000 pesetas.

Madrid 18 de Agosto de 1870.== El actuario, Domingo Vázquez y Mon
X — 1755



En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de la Latina de esta capital, re frendada del infrascrito Escribano, se hace 
saber el extravio de los conocimientos de embarque en varios buques que 
fueron apresados por los cruceros ingleses en los años de 1804 á 1S05, y  son 
los siguientes: de cuenta y  riesgo de"José Antonio del Villar, en el buque 
Sania Clara, 7.000 pesos dobles de cordoncillo; eu el buque Mercedes 7.000 
pesos, y  en el buque Asunción  6.000 pesos: de cuenta y riesgo de D. José 
Manuel B rito , 500 m arcos de plata en el buque G ertrudis: de cuenta y  ries
go de D. Tomás Antonio de 0 ‘Phel*n, 922 pesos en el buque Fuente Her
mosa . y  922 pesos en el buque Gertrudis: de cuenta y riesgo de D. Baltasar 
Kuiz M artínez, 950 pesos en el buque Astigarraga , y 20 cajones de cas
carilla en el buque Las dos Amigas: de cuenta y riesgo de D. Andrés Cor- 
sino, 4 4 .000 pesos rn  el buque Fuente Hermosa: de cuenta y riesgo de Don 
Juan Miguel Muñizaga y D. Pedro Juan de Osorio, 1.505 quintales tres libras 
de. cobre en b a rra  en el buque Las dos Am igas: de cuenta y  riesgo de Don 
Diego Genaro Ruiz, 2.000 pesos en el buque ris/a . y 4.000 en el buque 
AsAgarraga: de cuenta y riesgo de Doña María Josefa Lacunza, 56 zurrones 
de añil, con peso neto cada uno de 150 libras, en el buque San Miguel: de 
cuenta y riesgo de D.Juan Otero, 800 pesos en el buque Asá?, 4.000 en el 
buque Astigarraga. 4.600 en el buque G ertrudis , 4.600 en el buque Fuente 
Hermosa y 234 quintales 40 libras de cacao en el mismo buque; y de cuen
ta v riesgo de D. José Domínguez de la E ncina , 29.320 iibrás de cascarilla 
en el bunue .irim

En su consecuencia se advierte á las personas en cuyo poder se encuen
tren los conocimientos que quedan expresados les presenten en el plazo de 
30 diasen el indicado Juzgado; advertidas que en otro caso serán declara
dos nulos, de ningún valor ni efecto.

Madrid 4 3 de Agosto de 4 870.=Juan Joaquín Jiménez. X —4 753

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR
MADRID.—Después de una penosa enfermedad, lia fallecido en 

Avila . donde se hallaba temporalmente, el conocido actor Don 
Juan Catalina, según anuncia un colega.
; La escena española ha perdido un actor muy distinguido, y  
sus amigos una persona muy apreciable, cuyas excelentes dotes 
personales y de carácter le habían conquistado la simpatía y el 
aprecio sincero de todos.

Su hermano D. Manuel le ha asistido en sus últimos momen
tos , acompañado del Sr. D. Antonio Hurtado, que á la sazón se 
h a lla b a  en aquella ciudad. *

Ayer, añade el citado periódico, no quisimos dar esta triste 
noticia por consideraciones fáciles de comprender; pero hoy ya 
podemos asociarnos públicamente al inmenso dolor de que se halla 
poseida su apreciable familia.

B i l b a o  1 9  de Agtísto.— Los trenes, los vapores y los coches con- 
cucen á todas horas á esta villa crecido número de forasteros y 
ue ramilias que regresan de sus expediciones veraniegas para las 
fiestas que empezarán pasado mañana.

En los trenes de recreo se esperan algunos miles de personas, 
que llegarán el domingo.

Las fondas y las casas de huéspedes están ocupadas por foras
teros. ( Iru ra c -B a t .)

V a l e n c i a  1 9  de Agosto.—Según nos escriben de Játiva, la fe
ria se halla muy concurrida y abundante de toda clase de ganado, 
haciéndose en grande escala operaciones del lanar y vacuno. En 
lo? paseos se nota también la mayor animación , amenizando por 
Ja? noches el de la Glorieta una banda de m úsica, y reinando el 
orden más completo.

La construcción de la via férrea de Alicante á Játiva va ade
lantando muchísimo. Ayer los pueblos déla Hoya de Castalia t u 
vieron una reunión ad hoc en la heredad del Forcall, á la que 
asistieron también representantes de la empresa é Ingeniero cons
tructor; y después de un espléndido banquete con que estos seño
res obsequiaron á las comisiones de los pueblos de T ib i, Onil, Ibi 
y C asta lia , pasaron á tratar acerca de la subvención con que cada 
uno de estos pueblos auxiliaría la construcción de la mencionada 
via. Tibi é Ibi determinaron no subvencionar cantidad alguna. 
Castalia no emitió parecer alguno, reservándose para más tarde el 
verificarlo, y Onil determinó subvencionar la cantidad de 12.000 
euros para dicha construcción. Después de hechas algunas ligeras 
observaciones sobre si la empresa construiría la estación de Onil 
mus ó menos cerca del pueblo, y después de asegurar los cons
tructores de la via que estaría lo más cerca posible, se levantó la 
reunión. (Diario mercantil.)

BOLETIN DE TEATROS.
Compondrán la función anunciada para el martes en el teatro 

f.c Oriente, á beneficio de los empresarios del de la Zarzuela, las 
siguientes piezas:

La Gramática, desempeñada por la señorita Fontfrede, con los 
y res. Arderíus, hermanos, Escriu y Castilla.—Dúo del tercer acto 
ce la ópera II Poliato, cantado por la señorita Zamacois y el Sr. Tam- 
berlick.—■-Cavatina del primer acto en la ópera La F avori ta , por 
i a señorita Y elasco.—Terceto de Guülelmo Tell, por los Sres. Tam- 
cerlik, Landa y Loitia.—Por último, la zarzuela en un acto de los 
Sres. Gaztarnbide y Frontaura, titulada En las astas del to ro , des
empeñada por las Sras. Baeza y Soldado, y los Sres. Salas, Arde
ríus, Landa y coro de hombres.

La orquesta será dirigida por el maestro D. Cristóbal Oudrid.
Los billetes para esta función que , de seguro, estará muy con

currida, se venden en la contaduría del Teatro Nacional de la Ope
ra. á las horas de costumbre y á los precios ordinariamente esta- 
jiecidos.
_—  Anteanoche cantó por última vez en el teatro de Madrid la dis- 
muguida artista Sra. Zamacois, habiendo terminado su contrato 
con aquella empresa por la presente temporada.

Les aficionados al género lírico-dramático, según anuncia un 
colega, tendrán ocasipn de aplaudir nuevamente á la inspirada 
tiple durante el próximo otoño en el teatro de la Zarzuela, donde 
se le presentarán ocasiones de lucir sus no vulgares dotes y reco
nocido talento artístico.

ANUNCIOS.
s e  CONVOCA Á JUNTA GENERAL ORDINARIA DEIMPO- 
O  nentes del Crédito Mercantil é {.Industrial para el dia 6 de Se
tiembre próximo, á las dos de la  tarde en los salones de Capella
nes. Además de los asuntos ordinarios se tratará de ratificar lo  s  
acuerdos de la junta general extraordinaria. 

Madrid 19 de Agosto de 1870.=Por D. José Laá, Basilio Mayor. 
X —1762

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  s o b r e  l a  c a s a c i ó n  c i v i l  y
criminal y ejercicio de la gracia de indulto.—Un folleto. Se 

vendo en el despacho de libros de la Imprenta N acional, á peseta 
cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San  Joaquin, y Santa Juana Francisca Fremiot, viuda 
y fundadora.

Cuarenta Horas en el primer Monasterio de Salesas.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 20 DE AGOSTO DE 1 8 7 0 .

T E M P E R A T U R A
altura y humedad del aire. 

nni)*c deI haróme-  -  dirkccioh
HOKAb. t 0 reducida termómetro ' bstado.del cielo

á 0° y en mi- -■■■ — y clase del viento,
limetros. humede-

_________________________________cido.____________________ ______________

6 d e l a m .  706,76 4 4,7 9,6 N. E  B r i s a . . .  Despejado.
9 de la  m. 707,70 4 8,6 4 3,8 S. O   Calma . .  Idem.
2 del d ia . 707,39 24,2 45,4 O. S. O. I d e m . , .  Idem.
3 de la t .  706,80 25,0 44,7 N I d e m . . .  Celajes.
6 de la  t .  706,88 22,4 43,0 N. X. E. B r i s a . . .  D espejado.
9 de la  n. 708,27 4 7,8 11,8 N. E   B.a í t e . . Idem.
fem pera tu ra m áxim a d e l a ire , á la  som bra...........................................  28,8
dem  m ínim a de i d .........................................................................................  4 0,8

D iferencia .................................................................... ..................... 4 8,0
rem p era tu ra  m ínim a de  la tie r ra , á cielo d e sc u b ie r to ...................... 7,7
d em  m áxim a a l so l,á  4,47 m etros de la t ie r ra ..................................... 40,2
d em  id . d en tro  de una e s fe ra  de c r is la l...............................................  54,5

D iferencia .........................................................................................  4 4,3
Lluvia en la s  24 ú ltim as h o ras, en m ilím etros.........................................  »

r e s u l t a d o s  m eteo ro ló g ico s ,  m ed io s  y  e x t r e m o s ,  c o r r e s p o n d ie n te s  al  
d ia  20  de A gos to  de los  dos  q u in q u e n io s  de  1 8 6 0  á  1 8 6 4  y  de  186o 
á  1 8 6 9 .

18GO á 18G4.

termómetro termómetro h u m ed ad  
BAROM ET RO.  ,  ,  , , . T B N S I O I Í .seco. húmedo. relativa.

mm 0 ü mm
6 de la  m añana. 707,20 46,3 4 3,3 71 4 0,4
9 d é l a  m añana. 707,95 21,5 4 6,1 56 4 0,8

42 del d ia ............ 707,44 26,2 4 8,2 45 44,3
3 de la  t a r d e . . .  706,42 28,2 4 8,3 38 4 0,5
6 de la  t a r d e . . .  706,22 26,4 4 6,3 32 8,5
9 de la  n o c h e . . . 707,4 4 21,5 4 4,4 43 8,4

42 de la  n o c h e .. .  707,54 47,7 43,1 57 8,9'
mm T em p era tu ra  m áxim a al sol 0

Presión barom étrica  m á x i-  (4 863)....................................... 42,S
ma (1863/  74 0,88

Idem id . m ínim a (4 S64)............  703,39 L lu v ia  m edia en  los cinco mm
Diferencia.......................................  7,49 a ñ o s ........................................  0,26

L lu v ia  m áxim a (4 862)..........  4,3
re m p e ra tu ra  m áxim a á la  0

som bra (4860)    33,8 E vaporac ión  m ed ia  en los
Idem m ínim a id . (4860)  4 4,8 cinco a ñ o s ............................... 9,22
D iferencia................................... . 4 9,0 Id e m  m áxim a ( 4 8 6 1 ) . . . . . . .  4 3,8

1865 á 1860.

TERMÓ METRO  T E R M Ó M E T R O  H U M E D A D  
B A R O M E T R O .  ,  T E N SI O N .seco. húmedo. relativa.

m m  0 0 mm
6 de la  m añ an a . 707,12 47,3 44,2 72 40,7
9 de  la  m añ an a . 707,56 22.6 4 6,7 55 4 4,2

12 d e l d ia .............  707,49 29,0 49,2 39 4 4,4
3 de  la  t a r d e . . . 706,47 30,3 49,6 36 4 4,7
6 de la  t a r d e . . . 706,24 27,9 47,9 36 40,2
9 de  la  n o c h e . .  707,43 23,3 46,0 46 9,9

12 d e  la  n o c h e . . |  707,27 21,0 45,0 53 9,7
mm T em p era tu ra  m áxim a al so l 0

Presión b a ro m étrica  m á x i-  (4 869)........................................  43,4
m a (4868) ................................  709,55

Idem  id . m ín im a (4865)______  703,82 L luv ia  m e d ia  en  lo s  cinco
D iferencia .......................................  5,73 a ñ o s . . ................    0,00

# L lu v ia  m á x im a ........................  0,0
T em p era tu ra  m áxim a á la

som bra (4 865)  34,6 E v ap o rac ió n  m ed ia  en  los
Idem  m ínim a id . (4869) ___  4 3.8 cinco a ñ o s .............................  7,04
D ife re n c ia .....................................  20,8 Idem  m áxim a (1865)..............  8,8

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c ib id o s  e n  el O b s e rv a to r io  de M a d r id  
s o b r e  e l  e s ta d o  a tm o s f é r ic o  á  l a s  n u e v e  d é l a  m a ñ a n a  e n  v a r io s  
p u n t o s  de  la  P e n í n s u l a  y  de l  e x t r a n j e r o  e l  d ia  20  de Agosto  
de  1870 .

A L TUR A T E M P E R A -  D IR ECC IO N

barométri- fuerza estado estado
ca á 0 y a i

LOCALIDADES. n i ^ e !  d#, ^  d# ^

_____  límetros. »»!«»• Tient0~ ______________________________________

B ilbao..................  763,6 20,7 N. O . . .  B r i s a . . . .  Cási c u b 0.. Tranq.*
Oviedo.................. 764,3 48,2 N. E . . . I d e m  Idem i d . . .  »
Coruña, á 7 h .  762,5 20,3 N. E . . .  Id e m  Despejado. Bella.
Santiago  764,7 49,2 N . E . . .  Idem . . . .  Celaje?. . .  »
O porto   d » , »> » » »
L isboa  762,2 2t,3 N. N. E. B r isa . . . .  Despejado. Bella.
B adajoz  » 22,8 N. O . . .  » C e la je s .... »
S. F ern .#, á 7 h. 762,8 20,7 S. O . . . .  C a lm a .. .  Muy nub.°. Picada.
S ev illa .................. 764,9 24,4 N. O . . .  Id e m  C u b ie rto .. »
T arifa ...................  764,0 22,9 O . B r is a ------------- Cási desp .0 Rizada.
G r a n a d a   763,3 19,7 N. O . . .  Id e m  Despejado. »
A licante  761,5 25,6 S .I d e m . . . .  Cási desp 0 T ranq*
M urcia .................. 762,1 24,2 N. O . . .  V ie n to .. Despejado. »
V a len c ia   761,7 26,0 O............ B r is a ------- Id e m   »
B arcelona   762,5 23,5 O .......... I d e m -------Id e m ............P.° oleaje
Z aragoza  751,3 4 9,8 N. O . . .  V ie n to ... Id e m   »
Soria   » 4 9,0 N. E . . .  B r isa  Id e m   »
B u rg o s .  763,6 45,6 N. E . . .  Id e m  N ubes  »
V a lla d o lid .. . .  765,7 48,2 N. E . . .  Id e m  Cási desp.0 »
Salam anca  764,2 4 7,0 S. E . . .  Id e m   Despejado. »
M a d r id .  763,4 48,6 S . O . . .  Calma—  Id e m   »
C iu d ad -R e a l.. 763,7 49,8 E - I d e m . . . .  Id e m   »
A lbacete  762,3 4 8,8 N. O . . .  B risa . . . .  Id e m   »
B rest (7 horas). 765,2 4 3,4 N. N. E. Calma—  Id e m  Bella.
B ayona (idem). 762.0 . 19,0 N  B r isa  Cubierto . .  Algo ag j
Cette ( id e m )... 758,0 24,0 N. O . . .  Id e m  Celajes—  G. calma
Marsella (idem) 758,3 21,5 N. O . . .  Id em fte .. Despejado. Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia de Agosto de 1870.

» . < » » '  " " £ * •  , . » «  „ „ „ „ „  — VI.EXT° -  ESTADO
HORAS, reducido en grados d el vapor , . D i-  Fuerza.
_ _ _ _ _ _  á  0o. cen tíg . de agua. r e ia llT a * reccion. ( 2 )  del c ie lo .

m ilím s. .  m ilíms. gram s.
m. n . 760,6 20,2 45,0 85 N N E .. 8 ,

2 760,1 20,0 15,1 87 N E .. . .  7 \
4 760,0 20,0 44,8 85 E   20 }
6 760,2 22,0 4 6,2 82 E  10 I
8 760,4 23,8 4 6,4 74 E  -8  f Cási cubierh

10 760,4 26,0 17,6 í 73 E . . . .  45 í en la madru-
m. d . 760,4 26,0 17,2 77 0   20 \g a d a  ; muA

2 759,3 25,4 17,6 73 0   40 I nuboso en e
4 759,0 23,6 4 6,9 78 0   11 l resto del dia
6 758,9 22,7 46,1 78 0 .........  22 1
8 758,9 21,5 4 6,2 85 0 . ____  15 1

40 759,9 20,5 45,0 83 0 ...........  44
m. n . 759,8 49,7 4 5,4 89 0   0 /

(4) E levación sobre el n ivel m edio del m a r= 2 8 T48 m etros.
(2) P resión  sobre un cuad rado  de un  decím etro  de lado.

T em p era tu ra  m áxim a d e l  d ia ...............................  27°,3
T em p era tu ra  m ínim a d e l  d ia ........................... .... 49 ,3
T em p era tu ra  m áxim a a l so l....................................  51 ,6
E vaporación en  la s  24 h o ra s   3 ,5  m ilím etros.
L luvia en  la s  24 h o ras...................................................... »

B O L S A  D E M A D R ID .

COTIZACION OFICIAL* DEL DIA SO DE AGOSTO DE 1870.
Fondos públicos.

Renta perp é tu a  al 3 por 4 00, p u b lic a d o , .,24-00, 23-80 y 85; 24-20, 25 
24-00, 24-10 y  23-95 pequeños; á plazo, 23-75 y  85 fin cor. lir.

Idem  id. ex terio r al 3 por 4 00 , publicado, 27-50 y  75.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña , p rim era sé rie , no publica

do , par d.
Idem  id. de la segunda i d . , i d . , 94-00 d.
Bonos del Tesoro de á 2.000 r s . , 6 por 4 00 in te ré s  a n u a l, pub lica

do , 66-00 ; no publicado, 65-85.
Obligaciones generales por fe rro -carriles , de 2.000 rs ., publicado, 46-10 
Idem  id. id. (nuevas), de 2.000 r s . , id ., 45-00.
Acciones de l Banco de E spaña , np publicado, 135-00.

Cambios.

L óndres á 90 d ias fecha , 49-00 p.
P a rís  á 8 d ias  v i s t a , 5-10.

P la za s «leí reino.

Daño. Beneficio I Daño. Beneficio

A lb ace te ...................  p a r  p. » L ugo.......................  p a r  p . »
A lican te ....................... * 41** M álaga  4 »
A lm ería .................. p a r . » M u rcia   » 4l4 p.
A v ila .......................... 4 i4 d . » O ren se ...................  p a r . »
B adajoz ........................ » 4j4 d . O viedo ...................  » 4j4 d.
B arce lo n a   » 4 P a le n c ia ..............  » 4[2 d.
B ilb ao ..........................  » 518 P a m p lo n a   p a r .  »
B urgos.......................  p a r . » P o n te v e d ra   » 4j8
C áceres.....................  p a r . ‘ » S a lam an ca   3]8 »
C á d iz ......................  » 3\4 San S e b a s t ia n . . . » 3|4
C astellón ................... p a r p .  » S a n ta n d e r   » 3j&
C iudad-R eal  4(4 » S a n tia g o ................ » 4¡8 d.
C órdoba..................... p a r . » S eg o v ia .................  » 4i8
C oruña.........................  » 4 j2 d . S e v illa ..................  » 5)8
C uenca.......................  p a r  d. » S o ria .......................  » »
G erona.........................  » 4i2 T a rra g o n a   » 4j2
G ra n a d a ...................  p a r  d. » T e ru e l .................... p a r . »
G u ad a la ja ra   4]2 » T o led o   4j2 »
H u elv a .................... 4i2 d . » V a le n c ia ................ » 4]2
H uesca.................... p a r . » V allad o lid   » 5i?
Ja é n .........................  p a r . » V ito r ia .................... » 4]4
León........................  3]8 * Z a m o ra ..................  4\k  »
L é rid a ..........................  » 4]2 Z a rag o z a ................ » 4 [4 p.
Logroño   p a r d .  »

B olsas extranjeras.

L ondres 49 de Agosto .— C onsolidados, 94 3)4 á 92.
P a r ís  19 de Agosto .—3 por 4 00, á 63-70. — 4 4)2 po r 4 00, á 91 -50.—Fon

dos españoles: 3 por 4 00 interior, á 23.—Idem  ex terio r, á 26 3)8.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los p a r te s  r e c ib id o s , a y e r  no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parle  rem itido en este dia por la Intervención del Mercado de granos 

y  ñola de precios de.artículos de «onsumo. resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 42‘25 á 4 3‘75 pesetas la arroba; de 0‘54 áO ‘C5 la libra 

y  á I ‘25 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0‘43 pesetas la libra , y á 4*27 el kilogramo.
Idem de te rn era , de t á 1‘25 pesetas la l ib ra , y de 2*4 7 á 2*74 el k ilo 

gramo.
- Tocino añejo, de 21*50 á 22*50 pesetas la arroba; á .0*94 la libra, y á 2*04 

el kilogramo.
Jam ón, de 22*50 á 28 pesetas la arroba; de 1‘25 á 1‘50 la lib ra , y de 2*71 

á 3*25 el kilogramo.
Pan de dos lib ras, de 0*35 á 0*41 pesetas, y  de 0*76 á 0*89 el kilogramo.
G arbanzos, de 9 a 15 pesetas la arroba ; de 0*35 á 0 7u la libra , y de 

0*76 á 1*52 el kilógramo. *
Judías, de 5 á 6‘50 pesetas la a r ro b a ; de 0*20 á 0*35 la lib ra  , y de 0*43 

á 0*76 el kilógramo.
A rroz, de 5 á 6*50 pesetas la a r ro b a ; de 0*20 á 0*35 la l ib r a , y de 0*43 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 5 pesetas la arro b a ; á 0*22 la lib ra , y  á 0*48 el k ilo

gramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 4*50 pesetas la a rroba , y  de 0*10 á 0*13 el k i

lógramo.
Idem mineral, á 4*12 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*78 pesetas la arroba , y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 42*50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la libra, y  de 4*04 

á 1*27 el kilógram o.
Patatas, de 1*25 á 4*50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra , y  de 0*13 

á 0*49 el kilógramo.
Aceiie, de 14*50 á 14*75 pesetas la arroba ; de 0*50 á 0*59 la libra , y  de 11 *54 

á 14*74 el decálitro.
Vino, de 5*50 á 7 pesetas la a r ro b a ; de 0*24 á 0‘30 el cu artillo , y  de 

4*76 á 5*95 el decálitro.
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y á 7*14 el decálitro.
Trigo, *le 42*50 á 13*75 pesetas la fanega, y  de 22*66 á 24*89 el hectolitro.
Cebada, de 5*37 á 5*75 pesetas la fanega, y de 9*72 á 10*41 el hectolitro.

N o t a .— Roses degolladas ayer.

V a c a s   4 41
C a rn e ro s ........... 553
C orderos lec h a le s .. 4 4
T e rn e ra s ...........  47

T o t a l ............. 755

Su peso en l i b r a s . . . .  64.714.— Idem  en  k iló g ra m o s ... .  ¿9.774*457.
Lo que se anuncia  al público p a ra  su conocim iento.
M adrid  20 de  Agosto d e  4870. =  E1 A lca ld e  p r im e ro ,  M anuel M aría 

José d e  G a ld o .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  y C irco  d e  Ma d r i d . — A las ocho y  tres cuartos "de la 
noche.— Función 28 de abono. — Turno 1.° par. — Kimperhoro-  
det.— E l baile de gran espectáculo El espíritu del mar.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  P r i c e . —* A l a s  n u e v e  de la  n o c h e .—
Ejercicios ecuestres y gim násticos.— El apropósito nuevo Napo
león I  B onaparte , ó el incendio de Moscow.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t ir o .— A  las nueve de la n oche.— Gran 
concierto Arban.—Entrada, dos pesetas.

C ampos  E l ís e o s . — Gran función á beneficio del público.— 
Entrada á los jardines , 8 rs.

J a r d in e s  d e  A p o l o  (ca lle  del C id).—Hoy gran baile á las seis 
de la tarde.—Funciones en el teatro á las nueve y á las diez de la 
noche.



MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

J U E V E S .
DON FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, R e g e n t e  

d e l  R e in o  por la voluntad do las Cortes Soberanas ; á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, salud : Las Cortes 
Constituyentes de la Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente:

LEY ELECTORAL.
TÍTULO PRIMERO.

C A P I T U L O  P R I M E R O .
De los electores.

Artículo 1.° Son electores todos los españoles que se ha
llen en el pleno goce de sus derechos civiles, y los hijos de 
estos que sean mayores de edad con arreglo á la legislación de 
Castilla,

Art. 2.° Exceptúanse únicamente:
1.° Los que por sentencia ejecutoria estén privados del 

ejercicio de derechos políticos.
2.° Los que al verificarse las elecciones se hallen proce

sados crim inalm ente, si contra ellos se hubiese dictado auto 
de prisión y no la hubieren subrogado con fianza en los casos 
en que sea admisible con arreglo á derecho.^

3.() Los sentenciados á penas aflictivas ó correccionales, 
m ientras no hayan extinguido sus condenas y obtenido reha
bilitación con arreglo á las leyes.

4.° Los que careciendo de medios de subsistencia reciben 
esta en establecimientos benéficos, ó los que se hallen empa
dronados como mendigos y autorizados por los municipios 
para implorar la caridad pública.

C A P I T U L O  I I .
De los elegibles.

Art. 3.° Son.elegibles para Senadores:
Todos los electores, mayores de 40 años, que reúnan al

guna de las condiciones siguientes:
Ser ó haber sido Presidente del Congreso, Diputado electo 

en tres elecciones generales, ó una  vez para Cortes Constitu
yentes:

Ministro de la Corona:
Presidente del Consejo de Estado, de los Tribunales Su

prem os, del Consejo Supremo de la Guerra y del Tribunal de 
Cuentas del Reino:

Capitán general de ejército p  Almirante:
Teniente general ó V icealm irante:
Embajador:
Consejero de Estado:
Magistrado de los Tribunales Supremos, individuo del 

Consejo Supremo déla  Guerra y del Alm irantazgo, Ministro 
del Tribunal de Cuentas del Reino ó Ministro Plenipotenciario 
durante dos años:

Arzobispo ú Obispo:
Rector de Universidad de la clase de Catedráticos: 
Catedrático de término con dos años de ejercicio: 
Presidente ó Director de las Academias Española, de la 

H isto ria , de Nobles Artes, de Ciencias exactas, físicas y natu
rales, de Ciencias morales y políticas y de Ciencias médicas: 

Inspector general de los cuerpos de Ingenieros civiles: 
Diputado provincial cuatro veces:
Alcalde dos veces en pueblos de m ás de 30.000 almas: 
Hallarse comprendido en la lista de los 50 mayores con

tribuyentes por contribución territo ria l, y los 20 mayores 
por subsidio industrial y comercial de cada provincia.

Art. 4.° Son elegibles para Diputados á Cortes todos los 
electores.

Art. 5.° Son elegibles para Diputados provinciales los que 
llenando las condiciones á que se refiere el artículo anterior, 
se hallen comprendidos en las disposiciones del art. 22 de la 
ley de Diputaciones provinciales.

'A rt. 6.° Son elegibles para Concejales todos los electores 
vecinos de la localidad que reúnan las condiciones que exige 
el a rt 39 de la ley municipal.

C A P I T U L O  I I I .
Be las incapacidades.

Art. 7.° No podrán ser elegidos para ninguno de los car
gos á que se refieren los cuatro artículos anteriores, los que 
desempeñen ó hayan desempeñando tres meses ántes de las 
elecciones cargo ó comisión de nombramiento del Gobierno, 
con ejercicio de autoridad, en la provincia, distrito ó loca
lidad donde estas se verifiquen.

Art. 8.° Tampoco podrán ser elegidos para ninguno de 
los cargos á que se refiere el artículo anterior:

1.° "Los contratistas y sus fiadores de obras y servicios 
públicos que se paguen con fondos del Estado, provinciales y 
municipales;, ni los administradores de dichas obras y ser
vicios.

2.° Los recaudadores de contribuciones y sus fiadores.
3.° Los deudores al Estado que lo sean por cualquier ciase 

de contrato.
4.° Los deudores en concepto de segundos contribuyentes, 

los fiadores y mancomunados en ámbos casos, los que reci
ban sueldo de la  provincia y todos los demás comprendidos 
en los casos 1.°, 2.°, 3.°, 4.® y 5.° del art. 22 de la ley pro
vincial. , •

En cualquier tiempo en q u e , después de la elección, un 
electo adquiera alguna de las cualidades expresadas, la in
capacidad que cada una de ellas lleva consigo producirá su 
efecto, y aquel en quien se halle perderá inmediatamente el 
cargo.

Art. 9.° No podrán ser elegidos Concejales los que, con re
lación al municipio, se hallen en los casos en que se encuen
tran  respecto á la provincia los comprendidos en el artículo 
anterior, y demás que se mencionan en el 39 de la ley m uni
cipal.

Art. 10. Para los cargos de Diputados á Cortes y D iputado. 
provincial no se computarán á los candidatos electos los vo
tos que obtengan en las localidades donde ejerzan jurisdicción, 
aunque sea de elección popular el cargo que desempeñen.

C A P I T U L O  I V.
Be las incompatibilidades.

Art. 11. El cargo de Senadores incompatible con todo 
empleo activo que no esté comprendido en las categorías que 
marca el art. 62 de la Constitución.

Art. 12. El cargo de Diputado es incompatible con el ejer
cicio de destinos públicos, aunque sean en comisión y sin suel
do, siempre que lo tengan señalado en el presupuesto del Es
tado ó de la Casa Real.

Las excepciones, los límites y efectos de este principio se 
determ inarán en una ley especial, cuyo proyecto presentará 
la comisión de las Cortes que ha entendido en esta ley.

Art. 13. Los cargos de Senador, Diputado á Cortes, Dipu
tado provincial y Concejal son incompatibles entre sí.

Art. 14. El Senador ó Diputado á Cortes que acepten del 
Gobierno ó de la Casa Real empleo, comisión con sueldo, 
honores ó condecoraciones, se entiende que renuncian sus res
pectivos cargos, y no podrán ser reelegidos hasta las próximas 
elecciones generales.

 ̂Los Senadores ó Diputados que fuesen elegidos por dos ó 
más provincias ó distritos, optarán, en término de ocho dias, 
á contar desde la constitución de su respectivo Cuerpo Cole
gislador, por la que deseen representar. Para los que fueren 
elegidos con posterioridad se entenderá el plazo de los ocho 
dias desde la aprobación del acta. .

Art. lo  Los cargos de Diputado provincial y Concejal son 
también incompatibles con todo destino retribuido por el Go
bierno ó por la Casa Real, y con los de Notario público y Juez 
de paz de sus respectivos distritos ó colegios electorales.

Es igualmente incompatible el cargo de Concejal con todo 
empleo retribuido de fondos provincialéf ó* fotíñicipáles. "

- r C A P I T U L O  V.

Bisposiciones generales para las elecciones comprendidas en
esta ley.

Art. 16. El derecho electoral y su ejercicio por el sufragio 
universal comprende las elecciones municipales, de Diputados 
provinciales, Diputados á Cortes y de compromisarios para 
las de Senadores. Las de Senadores se harán  por los compro
misarios en la forma que se determina en el capítulo V I, tí
tulo II de esta ley.

Art. 17. Para acreditar este derecho y poder ejercitarlo, se 
entregará por los Alcaldes á cada elector una cédula talonaria, 
arregladaal modelo n ú m .l.0, que comprenderá dos talones. No 
podrá hacerse uso del segundo de ellos sino en los casos que 
se mencionan en el art. 34.

Art. 18. Las cédulas de que habla el artículo anterior se 
cortarán de los libros talonarios que con este objeto ten
drán los Ayuntam ientos, habiendo en cada municipio tantos 
como colegios ó secciones abrace su jurisdicción. Estos libros 
se renovarán en todas las elecciones, incluyendo en ellos 
á todos los electores que tengan acreditado su derecho en el 
del censo electoral, y no se hayan incapacitado después.

Art. 19. En cada Ayuntamiento habrá además del libro ó 
libros talonarios, otro especial que se llam ará de censo electo
ral, en el cual se inscribirán por orden alfabético y numeración 
correlativa los que con arreglo á esta ley gocen del- derecho 
electoral. Las hojas de este libro estarán num eradas, selladas y 
rubricadas por el Secretario del Ayuntamiento, con el V.° B.° 
dol Alcalde y la firma de diez electores sacados á la suerte de 
los Vocales asociados déla  Junta m unicipal, si saben firmar.

Art. 20. El libro de censo electoral se form ará con arreglo 
á las listas electorales rectificadas y ultimadas, en la forma y 
modo que previenen los artículos 22 al 30 de está ley. En este 
libro no podrán introducirse enmiendas, adiciones ni raspa
duras, debiendo constar en apéndice las incapacidades que 
ocurran en el tiempo que media desde la formación del libro 
hasta la víspera de verificarse la elección^ y también los er
rores que en su redacción se hayan cometido.

Art. 21. De este libro se sacarán tres copias autorizadas, 
en las cuales constará el número, de electores y de cédulas 
entregadas, cuyas copias se rem itirán , á más ta rd ar, 15 
dias ántes de la elección, una al Alcalde de la cabeza del dis
trito electoral para Diputados á Cqrtes; otra al de la cabeza 
de distrito electoral para Diputados provinciales, y la tercera 
á la Diputación provincial.

Art. 22. Los Ayuntamientos formarán con arreglo al pa
drón de vecindad, las listas electorales qué han de preceder 
al libro de censo electoral y que se fijarán al público durante 
los 15 dias primeros del octavo mes de cada año económico 
en que debe hallarse ultimado el padrón de vecindad, según lo 
dispuesto en los artículos 19 y 20 de la ley municipal; para quo 
los interesados tengan conocimiento de ellas y puedan hacer 
las reclamaciones de inclusión ó de exclusión que juzguen 
oportunas.

Trascurrido este plazo , no se adm itirán reclamaciones de 
ningún género.

Art. 23. Lap incapacidades marcadas en el art. 2.° de esta 
ley se expresarán y justificarán en el padrón de vecindad; en 
las listas que de él se saquen para formar el libro de censo 
electoral no se comprenderán los incapacitados.

Art. 24. Cada vecino tiene derecho á que durante todos 
los dias del añ o , sin excepción, se le pongan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento el padrón de vecindad y las 
listas electorales para reclamar su inclusión como elector, si 
hubiese sido excluido por omisión ó indebidamente incapa
citado. También podrá exigir la exhibición del libro de censo 
electoral para los efectos oportunos.

Art. 2t>. Tienen también derecho los vecinos á que por 
los Ayuntamientos se les adm itan las pruebas de su capacidad 
electoral, pudiendo alzarse ante las Diputaciones provinciales 
del fallo que aquellos dictaren.

Art. 26. Las reclamaciones se harán ante el Ayuntamiento 
en la prim era quincena del octavo mes de cada año económi
co , debiendo resolver sobre ellas por mayoría de votos en lo 
que reste del citado m es, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 19 de la ley municipal.

Las comisiones provinciales, oyendo á los interesados, 
resolverán, en los primeros quince dias del siguiente, las 
reclamaciones que ante ellas presenten los que se creyeren 
agraviados por los acuerdos de los Ayuntamientos.

De estas resoluciones puede entablarse el recurso de ape
lación ante las Audiencias, que los sustanciarán y determi
n a rá n , oyendo á las partes y al ministerio fiscal, en los 
restantes dias del citado mes.

 ̂ Art. 27. Todo vecino podrá reclamar igualmente la inclu
sión ó exclusión de electores ante el Ayuntamiento de su 
municipio, y aducir las pruebas para apoyar su reclamación, 
pudiendo del mismo modo alzarse de las providencias que so
bre ellas recaigan ante las comisiones provinciales. El Alcalde 
dará recibo de las solicitudes que se le entreguen.

Art. 28. Asi los Tribunales de justicia y demás autorida
des judiciales ó adm inistrativas, como los curas párrocos, 
expedirán g ra tis , y en papel de oficio, cualquiera clase de 
documentos que necesite el elector ó vecino para acreditar 
su capacidad ó la capacidad ó incapacidad de otros electores. 
Estos documentas se pedirán por medio de solicitud, expre
sando el objeto con que se piden, y no serán admitidos en 
ningún Tribunal ni oficina sino para acreditar el derecho ó in
capacidad de los electores.

Los que con otro fin se valieren de ellos, serán considera
dos como defraudadores de la renta del papel sellado. .
; Art. 29. Los Juzgados rem itirán á los Alcaldes dél pueblo 

de la vecindad de los procesados testimonio de los autos de 
prisión que dicten ó de las sentencias ejecutorias que priven 
ó suspendan del ejercicio del derecho electoral, para que se 
haga constar en el padrón de vecindad la correspondiente 
nota.

Art. 30. D urante los primeros quince dias del décimo mes. 
de cada año económico se publicarán en todos los municipios 
de España las listas electorales ultim adas, con la designación 
de los colegios y secciones á que correspondan los electores.

Art. 31. Las cédulas talonarias se entregarán á domicilio 
en trascurso del mes citado en el artículo anterior , bajo la 
responsabilidad de los Alcaldes.

En el caso de nuevas elecciones y de renovación de los 
libros talonarios con arreglo á lo dispuesto en el artículo 18, 
las cédulas se repartirán  á los electores diez dias ántes de 
verificarse la elección.

El elector que sin motivo legal fuere excluido de las listas, 
ó á quien se negare indebidamente la entrega de la cédula 
talonaria, podrá entablar contra el Alcalde la acción criminal 
que le corresponda con arreglo á las disposiciones penales de 
esta ley.

Art. 32. Ningún elector podrá votar más que en colegio 
electoral ó sección que designe su cédula talonaria.

Cuando un elector haya cambiado de domicilio después de 
empadronado y de hallarse inscrito en las listas electorales ul
timadas , votará precisamente en el colegio ó sección á que 
pertenecía cuando se le reconoció su derecho, y no podrá 
hacerlo en el de su nuevo domicilio.

Art. 33. En el prim er dia de elección, ántes de constituirse 
la mesa provisional, rem itirá el Alcalde del distrito m unici
pal á los colegios y sus secciones los libros talonarios de los 
electores que correspondan á sus respectivas demarcaciones, 
y nota certificada de las incapacidades en que hayan incurrido 
los electores con posterioridad á su inclusión en el libro de 
censo electoral, acompañando los comprobantes.

Art. 34. Cuando por omisión ó por injusta denegación de 
los Alcaldes no hubiese sido entregada al elector la cédula á 
que tenia derecho, ó cuando una vez entregada la hubiese 
perdido, podrá reclamar del presidente de la mesa, identifican
do préviatnente su persona, la entrega del segundo talón de 
que habla el art. 17, debiendo en este caso votar en el acto 
con la fórmula «voto con cédula duplicada.»

La mesa lo hará  constar en la lista de votantes.
/A rt. 35. Los electores del ejército y armada en servicio 

activo no podrán votar en las elecciones provinciales ni 
municipales.

En las de Diputados á Cortes y compromisarios para las 
de Senadores votarán en el punto donde se hallen el dia de 
la elección, siempre que lleven dos meses de residencia 
continua.

Art. 36. Los electores de que habla el artículo anterior 
acreditarán su derecho por medio de una cédula de filiación 
talonaria, firmada por el Jefe del distrito  m ilitar y del cuerpo 
á que pertenezcan.

Los Jefes de los cuerpos rem itirán  con ocho dias de ante
lación al Alcalde del pueblo en que residan y hayan de votar 
sus subordinados relación num erada y por orden alfabético



de los m ismos, y el libro talonario  que corresponda á las cé
dulas que les haya entregado.

A rt. 37. E n la parte  exterior de cada local en que se ve
rifiquen las elecciones se fijará dos dias ántes de que em pie
cen una lis ta  certificada de los electores que corresponden al 
colegio ó sección , la que perm anecerá expuesta al público 
h as ta  que hayan  terminado.A rt. 38. Las mesas electorales' se colocarán de modo que 
los electores puedan ver el acto de en tregar las papeletas, y 
su  introducción en la urna.A rt. 39. Los Presidentes de las m ism as cu idarán  de que 
•tanto el salón en que se verifican las elecciones, cuanto  las 
avenidas que conduzcan al local, estén siem pre despejados, 
de m anera que los votanten puedan en trar y salir fácilmente.

A rt. 40. Los Presidentes tendrán  á su disposición los 
agentes municipales que consideren necesarios para  conser
v a r el orden y hacer respetar su autoridad.

A rt. 41. Todo elector de un d istrito  tendrá  en trada en 
todos los colegios y secciones en que el d istrito  estuviere di
vidido, y podrá hacer en cualquiera las protestas y reclam a
ciones que crea fundadas.

Art. 42. Los votos se podrán em itir así en papeletas 
impresas como m a n u sc rita s , pero en papel precisam ente en 
blanco.

A rt. 43. Nádie podrá en tra r en el local de elecciones con 
palo, bastón n i arm a alguna, á excepción de los electores que 
por im pedim ento físico necesiten apoyarse en bastón ó m ule
t a ,  los cuales no podrán perm anecer en el local m ás que el 
tiem po preciso para  em itir su voto. El elector que infringiere 
•este precepto y advertido no se som etiere á las órdenes del 
P residente será expulsado del local y perderá el derecho de 
v o tar en aquella elección.

Las autoridades podrán, sin em bargo, u sar dentro del 
-colegio el bastón y demás insignias de su m ando.

TITULO II.
DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL.

CAPÍTULO I.
De las elecciones municipales.

A rt. 44. Las elecciones de A yuntam iento  se verificarán  en 
las épocas m arcadas en la ley m unicipal para su renovación.

En los casos de disolución ó suspensión de los A yunta
m ientos por quien corresponda; ó de reemplazo de alguno ó al
gunos de sus individuos por m uerte  ó incapacidad, la renova
ción se h a rá  precisam ente por los electores y por los mismos 
trám ites de su nom bram iento , teniendo, no obstan te , en 
cuen ta , respecto á renovaciones parciales, lo dispuesto en los 
artículos 43 y 44 de la ley m unicipal.

A rt. 45. La designación de los colegios electorales se h a rá  
por los A yuntam ientos, procurando á los electores la m ayor 
facilidad en la em isión de los votos. E n  las poblaciones que 
no pasen de 5.000 vecinos no podrá exceder el núm ero de co
legios al de Alcaldes que correspondan á su A yuntam iento.

En las que pasen de este núm ero, podrá el A yuntam iento  
d iv id ir los oolegios en tan tas secciones cuantas sean necesa
rias para facilitar la libre em isión del su frag io , siem pre que 
el núm ero no exceda al de Alcaldes de barrio .

Cuando los d istritos m unicipales correspondan á varios 
grupos de población r u r a l , los colegios electorales se d ividi
rá n  en tan tas secciones cuantos sean los grupos de población 
ru ra l que tengan Alcaldes de barrio .

A rt. 46. La división de los d istritos m unicipales en cole
gios , y en su caso en secciones, la p rac ticarán  los A yunta
m ientos en la época m arcada en el art. 36 y siguientes de la 
ley m unicipal, anunciándola al público en la form a y por el 
térm ino que la m ism a prescribe. El A yuntam iento  adm itirá  
todas las reclam aciones que se hagan  con tra  esta división, 
y  las rem itirá  con su inform e á la comisión provincial en todo 
el resto del m e s , para  que las resuelva en conform idad á lo 
dispuesto en la 4.a del art. 37 de la citada ley m unicipal.

Si no hubiese reclam aciones, se anunciará  como definitiva 
la  división del d istrito  en colegios ó secciones acordada por 
el Ayuntam iento; y si existieran  dichas reclam aciones, se h a rá  
el mismo anuncio tan  pronto como la comisión provincial 
com unique sus resoluciones ó trascu rra  el plazo citado en el 
a rtícu lo  anterior sin resolverlas, en cuyo caso se anuncia rá  
la división practicada por el A yuntam iento.

A rt. 47. H echa la división en la form a p rescrita  en los 
artículos anteriores, no podrá alterarse ni m odificarse sino 
por ju s ta  causa y con la aprobación de la comisión provincial 
y del Gobernador. La nueva división se h ará  por los mismos 
t rá m ite s ,y  no será válida para  las próxim as elecciones, si no 
estuviese aprobada y publicada quince dias án tes , por lo m e
nos, de aquel en que deba celebrarse la elección. La alteración 
no se h a rá  en n ingún  caso para  las elecciones parciales ni ex
trao rd inarias .

A rt. 48. El núm ero de Concejales que corresponda á cada 
A yuntam iento  será proporcional al de hab itan tes del d istrito  
m un icipa l, y nunca bajará  de la relación que se establece en 
la escala del art. 34 de la ley m unicipal.

A rt. 49. Las elecciones ord inarias com enzarán en la época 
y en el dia m arcado en la ley m u n ic ip a l, y con arreglo á las 
bases fijadas p ara  la renovación de los A yuntam ientos.

P a ra  las que deban celebrarse en el concepto de parciales 
ó ex trao rd inarias por disolución de los A yuntam ientos ó por 
m uerte ó incapacidad de sus individuos en los casos en que 
deban reem plazarse con arreglo á la ley m unicipa l, se fijará 
la fecha de la -lección por la com isión provincial.

Art. 50. Los colegios ó secciones electorales se ab rirán  
•al público á las nueve de la m añana del dia fijado p ara  la 
elección i.

Art. 5L A cada colegio ó sección co n cu rrirá  á la c itada 
h o ra .e l Adcalde ó Regidor á quien corresponda por orden, y á 
fa lta  de estos, el Alcalde de barrio  que deba presid ir la m esa in te rin a .

E l Ayuntam iento h a rá  la designación de los Presiden tes 
dos dias ántes del fijado para  la elección, y la pub licará  en la parte  ex terior del local.

A rt. 52. A cada colegio ó sección se llevará por la  au to ri
dad que deba presidir y  se colocará sobre la  m esa el libro 
talonario del censo electoral que le corresponda y un a  lista  
por orden alfabético y numérico de los electores del m ism o

con dos casillas en blanco para  estam par en ellas la palabra 
votó.

La prim era casilla serv irá  para anotar la votación de la 
m esa, y la segunda para  la de los candidatos. Llabrá tam bién 
un ejem plar de esta ley y una u rna  para  depositar las pape
letas de votación.

A rt. 53. A la h o ra  señalada para comenzar la elección, el 
Presidente ocupará su puesto é inv ita rá  á los dos m ás ancia
nos y á los dos m ás jóvenes de los electores p resen tes, entre 
los que sepan leer y escrib ir, á tom ar asiento en la m esa para  
ejercer las funciones de Secretarios escrutadores interinos.

Si hubiere reclam aciones sobre la edad que declaren tener 
estos Secretarios, se estará  á lo que resulte del libro talonario  
del censo electoral.

A rt. 5 b Después de haber tomado asiento los Secretarios 
in te rin o s , el P residente anunciará en alta  v o z : Se procede á 
la votación de la mesa definitiva. E sta  se com pondrá de un 
P residen te y cuatro  Secretarios, elegidos por papeletas y por 
m ayoría de votos.

A rt. 55. No se adm itirá  á votar á persona alguna que no 
presente su cédula ta lonaria , ó á quien no se le dé por dupli
cado , en aquel m om en to , en los casos de ex trav ío  ó denega
ción de en trega , según lo dispuesto en el art. 34 de esta ley.

A rt. 56. La papeleta de votación contendrá el nom bre del 
elector del m ism o colegio ó sección á quien se designe para 
P residen te, y separadam ente, bajo el epígrafe de Secretarios, 
los nom bres de otros dos electores, tam bién del m ism o cole
gio ó sección, p ara  Secretarios escrutadores. No podrán ser 
elegidos para  estos cargos los electores que no sepan leer y. 
escribir.

A rt. 57. Los electores se irán  acercando uno á uno á la 
m esa , y presentando sus respectivas cédulas ta lonarias  al 
Presiden te, le en tregarán  la papeleta doblada, con su voto; 
aquel la in troducirá  en la u rn a , diciendo: Voto del elector 
Fulano de Tal.

La cédula ta lonaria  será sellada en el anverso, y devuel
ta  al elector de haber anotado un  Secretario en la lis ta  n u 
m erada la palabra votó. Sí hubiere votado con cédula duplica
da, se anotará así en la lista para hacer im posible la votación 
del mismo elector con la p rim era , ó la de otro á su nom bre.

Si ocurriese alguna duda sobre la personalidad del elector, 
ó sobre la legitim idad de su cédula se identificará en el p ri
m er caso con el testim onio  de los electores presentes, y en 
el segundo se co tejará la cédula con el talón. Cuando no se 
identificase la personalidad del elector, ó resultase falsa la cé
dula, no se le p erm itirá  v o ta r, y la m esa lo h a rá  constar así 
en el acta, tomando, las disposiciones convenientes para  que el 
pretendido elector sea rem itido inm ediatam ente á los T ribu
nales de justic ia .

A rt. 58. A las tres en punto de la tarde p roh ib irá  el P resi
dente, en nom bre de la ley, la en trada en el local de elección 
cerrando las puertas del mismo si lo considerase preciso.

C ontinuará después la votación p a ra  recib ir los votos de 
los electores presen tes, y luego que hubiese votado el últim o, 
un  Secretario escrutador p reg u n tará  tres  veces en voz alta: 
¿Hay algún elector presente que no haya votado? No h ab ien 
do quien reclam e ó votando los que falten, el P residente dirá: 
Queda cerrada la votación; no volviéndose después á adm i
tir  voto alguno, y perm itiéndose' de nuevo la en trada en el 
local.

A rt. 59. C errada de esta m anera la votación, un  Secretario  
escrutador leerá en a lta  voz los nom bres de los electores que 
hayan tom ado parte  en la elección, y publicará su núm ero: en 
seguida el Presiden te, abriendo la u rna , dirá: Se va á proce
der al escrutinio.

A rt. 60. Este se verificará sacando el P residente las pa
peletas de la u rn a  una á una, desdoblándolas, leyéndolas en 
voz baja y entregándolas después á u n o  de los Secretarios pa
ra  que á su vez las íea en a lta  voz y las deposite sobre la m e
sa por el orden en que vayan  saliendo.

Los otros Secretarios escrutadores llevarán  sim ultánea
m ente nota de la votación p ara  Presidente y Secretarios, cuyas 
t re s n ó la s  se confrontarán , y en caso de d u d a se  cotejarán  
con las papeletas que se hay an  ido colocando sobre la mesa.

Todo elector tiene derecho á leer por sí ó á pedir que se 
vuelvan á leer, contar y confrontar las papeletas con las notas 
que hayan  llevado los Secretarios escrutadores.

A rt. 61. Las papeletas cuya validez ofreciere duda, se 
dejarán ap a rte , continuando el escrutin io  h as ta  term inarlo . 
La mesa exam inará después las dudosas, y decidirá sobre ellas 
por m ayoría con arreglo á lo que dispone el artículo  si
guiente.

A rt. 62. En las papeletas en que se hubiese om itido la 
distinción de Presidente y Secretarios, se entenderá nom 
brado para  el prim er cargo el prim ero que se halle inscrito, y 
p ara  Secretarios los dos siguientes. En las que contuvieren  
m ás nom bres, se tendrán  por valederos los tres prim eros pa
ra  los cargos indicados por su orden , y por nulas los demás. 
Las ilegibles se tendrán por nulas. Y sobre las faltas de orto
grafía, leves diferencias de nom bres y apellidos, inversión de 
estos ó supresión de alguno, la "mesa decidirá en sentido favo
rable, cuando no haya elector alguno del colegio ó sección con 
quien pueda equivocarse el nom bre del contenido en la pape
leta , consignando en el ac ta  los hechos, sus resoluciones, y 
las protestas que se h ic ie ren , uniendo en este caso al expe
diente las papeletas que hubiesen  sido objeto de cuestión.

A rt. 63. Guando se encon traren  dobladas jun tam en te dos 
ó m ás papeletas, si contuviesen los mism os nom bres y por el 
mismo orden se contarán  como una sola; pero si hubiese en
tre  ellas alguna diferencia-esencial que afectase á los cargos, 
se anularán  todas, consignándose así en el acta. Las papeletas 
sólo se apreciarán para confron tar el núm ero de votantes.

Art. 64. No se adm itirá  n inguna  reclam ación ni p rotesta 
sobre la edad ó la incapacidad del elector, ni en el acto de 
vo tar ni en el del escrutinio. Todos los electores que se h a 
llen inscritos en el libro del censo electoral, y cuya incapaci
dad no se haya declarado en los apéndices que se m encionan 
en el artículo 20 pueden e jerc itar su derecho y com putár
seles sus votos.

A rt. 65. Term inada la lec tu ra  de las papeletas, dictadas 
las resoluciones sobre los casos dudosos y adm itidas las p ro 
testas á que dieren lugar, se procederá.al recuento de los vo
tos después de haber preguntado  el Presidente por tres  veces 
consecutivas en alta voz: ¿H ay alguna protesta que hacer 
contra el escrutinio?

A rt. 66. No habiéndose hecho n inguna pro testa , ó resuel

tas las que se hagan  en la form a que determ ina el art. 88 de 
esta ley, cada Secretario escrutador verificará el recuento de 
los votos obtenidos por los cand ida to s; y si resultase confor
m id ad , se extenderá una lista de los que hubiesen obtenido 
votos por orden de m ayor á m enor, sin om itir ninguno. E n  el 
caso de que no haya conformidad entre los votos anotados, se 
procederá á nueva revisión y recuento de las papeletas, a te
niéndose á lo que de estas resulte.

A rt. 67. De esta lista se dará lec tu ra  en alta  voz por uno 
de los Secretarios escrutadores, y concluida, el que haya presi
dido la m esa proclam ará Presidente del colegio ó sección elec
toral al elector que para este cargo hubiese obtenido m ayor 
núm ero de votos, y Secretarios á los cuatro  que para  este car
go hubiesen tam bién obtenido m ayor núm ero de sufragios.

A rt. 68. Después de proclamados los elegidos por el P re 
sidente de la m esa in te rina , se recontarán  públicam ente las 
papeletas y se quem arán acto continuo, excepto aquellas so
bre que se hubiese hecho alguna rec lam ación , las cuales se 
un irán  al expediente.

A rt. 69. Si el P residente ó alguno de los Secretarios es
cru tadores elegidos no se hallasen presentes al concluir el es
cru tin io  en el local de la elección, se les av isará  á domicilio 
por el P residente de la m esa in te r in a ; y si no se presentasen 
en el térm ino de una  ho ra , se entenderá que ren u n c ian , y se 
tendrán  como elegidos los que para  el cargo respectivo sigan 
en la votación inm ediata en núm ero si se hallasen en el local. 
Si ninguno de ellos se presentase m edia hora  después, serán 
reem plazados los que falten por el Presidente ó Secretario  de 
la mesa in terina, cada uno en sus cargos respectivos, so rteán
dose para cubrir el núm ero de los que no se hayan pre
sentado de la clase de Secretarios, los que hubiesen desempe
ñado la in terina.

A rt. 70. El Presidente de la m esa in te rin a  dará posesión 
de sus cargos al P residente y Secretarios elegidos, declarando 
constituido el colegio ó sección electoral.

E n  aquel m ism o d ia , los Secretarios de la m esa in te rin a  
redactarán  y firm arán  el acta de la elección de la definitiva, con 
arreglo al modelo núm . 2.° que depositarán  en la Secretaría 
del A yuntam iento  ántes de las once de la m añana del dia si
gu ien te , donde podrán exam inarla los electores.

A rt. 71. Constituidos al dia siguiente, á las nueve de la m a
ñana, en el colegio ó sección electoral el Presidente y Secreta
rios escrutadores elegidos, se declarará por el prim ero en alta 
voz «que se em pieza la votación para concejales.»

A rt. 72. El procedim iento de esta elección se a rreg la rá  á 
los m ism os trám ites establecidos para  la elección de la mesa 
en los artículos 52 al 59 de esta ley.

A rt. 73. Las papeletas contendrán tan tos nom bres com o 
Concejales corresponda elegir al colegio, y los que excediesen 
de este núm ero serán  nulos.

E n las sesiones se vo tará el m ism o núm ero que correspon
da al colegio de que dependan.

A rt. 74. A las cuatro  en punto  de la ta rd e  se procederá 
al escru tin io  en la m ism a form a p rescrita  en los artícu los 
del 59 al 68.

A rt. 75. Acto continuo, el P residente y Secretarios redac
ta rán  el ac ta  parcial conforme al modelo núm . 3.° E s ta  acta  
se rem itirá  ántes de las ocho de la m añana del día siguiente 
á la Secretaría  del d istrito  m un ic ipa l, y de ella expedirá el 
Secretario , con el V.° B.° del A lcalde, la correspondiente cer
tificación , que en tregará  al Presidente de la mesa.

A cada acta  se u n irá  una lista de los electores que hayan 
tom ado parte  en la elección, la cual se sacará de la num erada 
en que se hayan  ido anotando los votos.

Art. 76. E l P residente y Secretarios cu idarán , bajo su 
m ás estrecha responsabilidad, de que se fijen, ántes de las 
nueve de la m añana del dia siguiente, en la parte  exterior del 
colegio electoral ó sección las listas con los nom bres de los 
electores que hayan  tom ado parte en la votación y la de ios 
candidatos con los votos que hubiesen obtenido, por orden de 
m ayor á m enor.

A rt. 77. A las nueve de la m añana del d ia siguiente se 
volverá á ab rir el colegio electoral sin necesidad de anuncio, 
y ocupando la m esa el Presidente y Secretarios escrutadores 
con tinuará  la votación comenzada en el dia anterior.

Si en el prim ero ó segundo dia de votación para  Conce
jales hubiesen em itido sus sufragios todos los electores, se dará 
por term inada la votación.

A rt. 78. Concluida la votación, y redactada su acta  parcial 
en los térm inos referidos en el art. 75, se publicarán  las listas 
de las votantes y de los que hubieren  obtenido votos, y se ex
tenderá el acta  general del colegio ó sección, uniendo á ella 
los resultados de los escrutinios anteriores con todos los inci
dentes de la elección. E n este acto so observará todo lo pro
venido p ara  las parciales.

A rt. 79. Al dia siguiente de concluida la elección, en los 
colegios que se hubiesen dividido en secciones, se reu n irán  
las m esas de estas á la del colegio p ara  p racticar el escru tin io  
general del mismo. El Presidente de la m esa del colegio p re 
sid irá  esta jun ta . Del escrutinio que practique se lev an ta rá  la 
correspondiente acta , que firm arán todos los concurren tes, y 
se observará en su redacción lo prevenido p ara  las generales 
de los colegios.

A rt. 80. En las poblaciones en que haya m ás de dos co
legios electorales, cada m esa elegirá á p luralidad  de votos, al 
term inar la votación del últim o dia, un  Secretario  escru tador 
que asista como comisionado al escrutin io  general del d istrito  
m unicipal.

Si en el d istrito  m unicipal hubiese ún icam ente uno ó dos 
colegios sin secciones, serán comisionados, en el p rim er caso, 
los cuatro  Secretarios escrutadores que hubo de mesa, y  en el 
segundo, dos por cada colegio, elegidos en la form a prevenida 
en el párrafo  anterior.

E n  los colegios que se hubiesen dividido en secciones se 
nom brarán  el comisionado ó com isionados que correspondan 
por las ju n tas  de escrutinio del colegio y sección ó secciones 
de que hab la  el artículo  an te rio r, y después de hacer el es
crutin io .

A rt. 81. El escrutin io  general de d istrito  se h a rá  en todós 
los pueblos el segundo domingo del undécim o mes del año eco
nómico, á las diez en punto  de la m añana, en las Casas Consis
toriales, donde se reu n irán  todos los comisionados de los co
legios, con asistencia del A yuntam iento , presidido por el Al
calde prim ero. Ni este n i el A yuntam iento  tendrán  voto en 
este acto.

A rt. 82. C onstitu ida de esta m anera la ju n ta  general de es-



crutinio bajo la Presidencia del Alcalde primero, se nom bra
rán por mayoría de votos entre los comisionados, cuando el 
número de esios llegare por lo ménos á cinco, cuatro Secre
tarios escrutadores que hagan la comprobación de las actas y 
recuento de votos.

En los pueblos en que por haber ménos de cinco colegios, 
no llegase á este número el de los comisionados, se elegirán 
del mismo modo dos de estos por ellos mismos y otros dos de 
los Concejales y de entre ellos, para que los cuatro procedan 
en calidad de Secretarios á la comprobación y recuento de 
los votos. Los dos Secretarios de nombramiento del A yunta
miento tendrán en este caso voto con la junta.

Art. 83. La jun ta  de escrutinio, después de haber hecho 
los Secretarios la confrontación de las actas y el recuento de 
los votos, examinará todas las reclamaciones^ de los electores 
contra la legítima representación de los Presidentes ó'Secre
tarios de los colegios y secciones electorales, validez de la elec
ción ó autenticidad ó exactitud de las actas.

De estas reclamaciones, de los motivos que para apreciar
las ó desecharlas haya tenido la jun ta  de escrutinio, de las re
soluciones que sobre ellas hubiese odoptado y de las pro
testas á que diesen lugar, se hará  expresa mención en el acta.

Art. 84-. Serán proclamados Concejales de cada colegio 
electoral los que resulten con mayoría relativa de votos hasta 
completar el número de los que corresponda elegir. En el caso 
de empate entre los electos, decidirá la suerte los que han 
de quedar de Concejales. Hecha la proclamación de Conceja
les electos por cada colegio, se hará  la de los que componen 
el municipio ó Ayuntamiento del pueblo.

Art. 85. Se extenderá un acta del escrutinio con arreglo 
al modelo núm. 4.°, en la que se hará mención de las reclam a
ciones que se hubiesen hecho por los electores, resoluciones 
que se hubiesen adoptado , y de las protestas que hubiere ha
bido, autorizándolas todos los presentes. Esta acta se archi
vará en en la Secretaría del Ayuntamiento.

Art. 86. Los nombres de los elegidos se expondrán al pú 
blico en los sitios de costumbre durante la segunda quincena 
del undécimo mes económico.

En este término los electores podrán hacer por escrito ante 
el Ayuntamiento las reclamaciones que tengan por con
veniente sobre la nulidad de la elección ó incapacidad legal 
de los elegidos.

Art. 87. El prim er dia del duodécimo mes económico se 
reunirá el Ayuntamiento en sesión pública extraordinaria con 
los comisionados de la jun ta  general de escrutinio, y con cita
ción de los elegidos contra cuya capacidad se hubiese recla
mado. Los comisionados resolverán definitivamente todas las 
protestas sobre nulidad de la elección, y en unión con el 
Ayuntamiento, las que se refieran á la incapacidad ó excusas 
legales de los elegidos, oyendo ántes sus defensas.

De esta sesión se levantará acta, en la que se expresen 
los fundamentos de las resoluciones que adopten los comisio
nados de la jun ta  de escrutinio sobre las protestas de nulidad 
de la elección y las que acuerden con el Ayuntamiento respecto 
á las de incapacidad ó excusas de los elegidos, con lo que estos 
hayan expuesto en su defensa. A esta acta se unirán las recla
maciones y se archivarán con el acta de elección.

Art. 88. Las resoluciones que se mencionan en el artículo 
anterior serán ejecutorias, si notificadas á los interesados á 
presencia de los testigos no hiciesen nueva reclamación para 
ante la comisión provincial dentro de los tres dias siguientes 
al de la notificación.

Art. 89. Si se hubiesen hecho, los Ayuntamientos rem iti
rán inm ediatam ente, bajo su responsabilidad, los oportunos 
expedientes á la comisión provincial, con el acta de la sesión 
extraordinaria. Esta comisión resolverá de una m anera defi
n itiva todas las reclamaciones, declarándola validez ó nuli
dad de las elecciones ó la capacidad, incapacidad ó excusas 
de los elegidos. Estas resoluciones deben dictarse por la co
misión provincial ántes del dia £0 del duodécimo mes del año 
económico, en que quedarán terminados todos estos expedien
tes, para cuyo efecto tom arán los Presidentes de la comisión 
las disposiciones que crean más oportunas.

Pasado 'este dia, devolverán todos los expedientes á los 
respectivos Ayuntamientos; y en los que no hubiese resuelto, 
se llevará á efecto lo acordado sobre las protestas de la elec
ción, incapacidades ó excusas de los elegidos, por los comisio
nados de la jun ta  de escrutinio y Ayuntamiento en la sesión 
extraordinaria á que se refiere el art. 87.

Art. 90. Las declaraciones de nulidad de la elección con 
sus fundamentos, acordadas por la comisión provincial, se 
publicarán en el Boletín oficial de la p rovincia ..

Art. 91. Guando se anulase una elección por vicios come
tidos en la de la m esa, la comisión provincial encargará la 
Presidencia de la mesa in terina al Alcalde del pueblo de la 
cabeza del partido ju d ic ia l; y si hubiese ocurrido en el dis
trito  del pueblo cabeza de partido, se encargará la Presiden
cia al Alcalde del pueblo inmediato.

Las nuevas elecciones deberán estar celebradas para fines 
del duodécimo mes económico, á cuyo efecto la comisión pro
vincial .pondrá en conocimiento del Ayuntamiento respectivo 
su acuerdo de nu lidad , ordenándole que proceda á nueva 
elección.

A rt. ;92. Si por cualquier motivo no se hubiese nombrado 
el nuevo Ayuntamiento para el prim er dia del prim er mes 
déi año económico, seguirá el del año anterior hasta  que la 
elección.se verifique y haya tomado posesión el nuevam ente 
nombrado.

C A P IT U L O  I I .

■De las elecciones para Diputados provinciales.
Art. 93. Las elecciones de Diputados provinciales serán 

unipersonales y por distritos. Estos -distritos electorales esta
rán precisamente comprendidos dentro de los partidos judi
ciales existentes ó que en lo sucesivo se establezcan.

A rt.'94. El Gobierno, oyendo á las Diputaciones provin
ciales, según dispone el art. 16 de la ley provincial, hará la 
división de la provincia en distritos para esta clase de eleccio
nes: una vez hecha, no podrá alterarse sino por medio de 
una ley.

Art. 95. La división de la provincia en distritos electora
les,, eLnúmero de Diputados que le corresponda elegir y el 
modo y -forma de hacer su distribución, se ajustarán álo pres
crito en los artículos 16, 1 7 ,1 8 , 19, 20 y 21 de la ley pro
vincial.

Art. 96. Además de las bases establecidas para la demar- 
cacion de los distritos electorales en los citados artículos de 
la ley provincial, se tendrá muy en cuenta la distancia 
respectiva de los pueblos que los forman con el de la cabeza 
de distrito, procurando en lo posible, para los que constitu
yan su circunferencia, un rádio próximamente igual, no pu- 
diendo interponerse á menor distancia pueblos que perte
nezcan á otros distritos.

Art. 97. Será cabeza de distrito electoral el de la cabeza 
de partido judicial en los que la tengan comprendida dentro 
de su demarcación. En los demás que se establezcan dentro 
del mismo partido lo será el más céntrico de su demarcación.

 ̂Art. 98. Las elecciones ordinarias para Diputados provin
ciales empezarán en la prim era quincena del tercer mes del 
año económico, el dia que se fije por el Gobierno. Este dia 
será el mismo para todas las provincias y d istritos, y dichas 
elecciones se harán en los mismos colegios y secciones esta
blecidas para las municipales.

Art. 99. En los casos de renuncias o vacantes extraordi
narias que por cualquier causa ocurran y deban remplazarse 
según el art. 35 de la ley provincial, se procederá á hacer 
elecciones parciales, ingresando el elegido ó elegidos en el 
lugar del que se reemplace ó reemplacen.

Art. 100. La convocatoria para las elecciones ordinarias 
y extraordinarias que deban verificarse con arreglo á las 
leyes, corresponde hacerla al Gobernador de la provincia, quien 
la anunciará en los cinco dias siguientes á la orden ó el acuer
do en que se funden, debiéndose verificar en un plazo que 
no baje de 10 dias, ni exceda de 20, conforme al citado artícu
lo 35 de la ley provincial.

Art. 101. Los Ayuntamientos, con ocho dias de anticipa
ción al designado para la elección, acordarán y publicarán el 
local en que haya de verificarse en cada colegio ó sección.

Art. 102. El nombramiento de mesa in terina, el de la 
definitiva y todos los demás procedimientos hasta verificarse 
el escrutinio, se ajustarán á lo establecido para las elecciones 
de Concejales en los artículos 50 al 59 de esta ley.

Art. 103. Los demás trám ites hasta  la proclamación del 
Diputado en la jun ta  de segundo escrutinio, serán iguales á los 
establecidos en los artículos 118 al 128 para la elección de 
Diputados á Cortes.

Art. 104. En los distritos electorales en que no se halle 
conprendido el pueblo cabeza de partido judicial, presidirá, 
pero sin voto, la jun ta  de segundo escrutinio el Alcalde del 
pueblo cabeza de distrito.

Art. 105. Los Diputados electos presentarán sus actas en 
la Secretaría de la Diputación provincial ocho dias ántes del 
designado para la apertura de sus sesiones, constituyéndose 
en este dia del modo que prescribe el art. 26 de la referida ley 
provincial.

Art. 106. El resultado de las elecciones ordinarias y ex
traordinarias de Diputados provinciales con losrésum enes de 
los votos que hayan obtenido todos los candidatos, se publi
carán en el Boletín oficial de la provincia.

Art. 107. El Gobernador, ocho días ántes, por lo ménos, 
del señalado para la apertura de la Diputación provincial, re
m itirá á la Secretaría de esta las actas de las juntas de escru
tinio de los distritos electorales y demás documentos que haya 
recibido referentes á las elecciones.

C A P IT U L O  I I I .

De las elecciones generales para Diputados á Cortes.

Art. 108. Las elecciones para Diputados á Cortes serán 
unipersonales y por distritos. Cada provincia se dividirá en 
tantos distritos electorales cuantos sean los Diputados que 
deba elegir según su población.

Art. 109. La demarcación de los distritos será objeto de 
una ley, y no podrá variarse sino por medio de otra.

Art. LÍO. Los distritos electorales se arreglarán al núm e
ro de 40.000 alm as, á que corresponde un Diputado como 
m ínim un, según dispone el art. 65 de la Constitución.

Será cabeza de distrito electoral el pueblo que sea capital 
del partido judicial más céntrico de la demarcación.

Art. 111. Para fijar esta demarcación de los distritos 
. electorales, se tendrá en cuenta la distancia de los pueblos 

que la formen con el de la cabeza de d is tr ito , procurando en 
lo posible, para todos los puntos de su circunferencia, un rá 
dio próximamente ig u a l, y no pudiéndose interponer á mé
nos distancia de este rádio pueblos que formen parte de otros 
distritos.

Art. 112. Si calculado el número de Diputados que deba 
dar cada provincia por la base de 40.000 almas resultase una 
fracción que subiese á 20.000, la provincia en que esto suceda 
nom brará un Diputado m ás , y se dividirá en tantos distritos 
electorales como Diputados le correspondan, teniendo en 
cuenta la referida fracción.

Art. 113. Las elecciones para Diputados á Cortes se harán 
en los mismos colegios electorales y sus secciones establecidas 
para las elecciones de los municipios. Empezarán en todos los 
colegios el dia señalado por el Gobierno en el decreto de con
vocatoria.

Art. 114. Los Ayuntamientos fijarán y públiearán con 
ocho dias de anticipación al designado para hacer la elección, 
el local en que haya de tener lugar en cada colegio y sus sec
ciones.

Art. 115-. El nombramiento de la mesa in terina , el de la 
definitiva y todos los demás procedimientos hasta la redac
ción del actá, se ajustarán  á lo establecido para las elecciones 
de Concejales en los artículos 52 al 71 de esta ley.

Art. 116. Del acta de elección de cada dia se sacarán inme
diatam ente dos certificaciones literales, que autorizarán los 
Secretarios de la mesa con el Y.° B.° del Presidente, y remi
tirán, la una al Gobernador civil de la provincia por el correo 
más inm ediato , y la otra al Alcalde de la cabeza del distrito 
electoral en pliegos cerrados y sellados con el sello del m u
nicipio, en cuya cubierta certificarán tam bién su contenido 
dos de los Secretarios con el Y.° B.° del Presidente de la mesa.

También com unicarán los Presidentes de mesa al Ministro 
de la Gobernación y al Gobernador de la provincia por el me
dio más rápido, al term inar el escrutinio del d ia, un extracto 
de su resu ltado , expresando el número de votantes y de los 
votos obtenidos por cada candidato, por orden de mayor á 
menor.

A cada acta se unirá una lista de los electores que hayan

tomado parte en la elección, la cual se sacará de la num era
da en que hayan sido anotados los votos.

Art. 117. Si alguno de los candidatos que hubiesen ob
tenido votos en la elección del dia, ó cualquier elector en su 
nombre, requiriese certificación del número y lista dé lo s  
electores votantes y resúmen de votos, se le dará sin dem ora 
por la mesa.

Art. 118. A los tres dias de concluida la elecion en los co
legios electorales, se instalará en el pueblo cabeza de distrito * 
la junta de escrutinio del mismo, compuesta de un Secretario 
comisionado por cada colegio electoral, el que será elegido p o r 
por la mesa después de concluida la votación del último dia. 
Las mesas de las secciones se reunirán con la del colegio de 
que dependan para hacer la elección de este comisionado.

Art. 119. Los Secretarios comisionados llevarán á la junta 
de escrutinio del distrito copias literales certificadas de las 
actas de los tres dias de elección de sus colegios y secciones 
y de los documentos que se hayan presentado.

Art. 120. El Juez de primera instancia del pueblo cabeza 
de distrito presidirá, pero sin voto, la junta de escrutinio 
del mismo.

Art. 121. Constituida la mesa á las diez de la m añana en 
el local destinado al efecto, se empezará el escrutinio con la 
lectura de los artículos 118 y 119, referentes al acto. En se
guida se presentarán por el Alcalde de la cabeza de distrito las 
certificaciones de las actas de los colegios electorales que se 
le hubiesen remitido con arreglo al artículo 116, y las que tra 
jesen los comisionados, deducidas de las mismas actas.

Unos y otros documentos serán escrupulosamente con
frontados por cuatro Secretarios escrutadores elegidos en el 
acto por los comisionados déla jun ta  de escrutinio.

El Presidente, con los cuatro Secretarios, hará el recuento 
y resúmen de los votos obtenidos por cada candidato.

Art. 122. Si no se presentasen en la cabeza de distrito 
alguno ó algunos de los comisionados de los colegios electo
rales á la hora de las diez de la mañana m arcada en el artículo 
anterior para constituir la ju n ta , se hará , no obstante, él 
recuento y resúmen de los votos por las certificaciones que 
hubiesen remitido sus colegios al Alcalde de la cabeza de 
distrito.

Art. 123. La jun ta  de escrutinio no podrá anular ningún 
acta ni voto; sus atribuciones se limitan á efectuar, sin 
discusión, el recuento de los votos emitidos en los colegios y 
secciones electorales, ateniéndose estrictamente álos que re
sulten computados por sus respectivas mesas. Si sobre el re 
cuento ocurriese alguna cuestión, la decidirá la jun ta  de es
crutinio por mayoría de votos.

Art. 124. Si respecto al número de votos y de votantes no 
apareciese conformidad entre las certificaciones presentadas 
por el Alcalde de la cabeza de distrito y las de los comisionados 
de los colegios, se estará al resultado de las que estos hubie
sen presentado, y se pasará el tanto de culpa á los tribunales: 
para que procedan en justicia á lo que hubiere lugar.

Art. 125. Concluido el escrutinio con el recuento y resú
men de los votos, el Presidente proclamará Diputado por el 
distrito electoral al candidato que hubiese obtenido mayor 
número de votos.

Art. 126. Del acta del escrutinio del distrito se rem itirá 
una copia lite ra l, firmada por el Presidente y los cuatro Se
cretarios escrutadores, al Gobernador civil de la provincia.

Art. 127. El acta de este ̂ escrutinio se archivará en la 
Secretaría del Ayuntamiento déla  cabeza de distrito con las 
certificaciones de las actas de los colegios y secciones que se 
hubiesen remitido al Alcalde del mismo y las que hubieren 
presentado los comisionados de los colegios. De dicha acta se 
rem itirá inmediatamente al Diputado proclamado una certi
ficación expedida por el Secretario del Ayuntamiento de la 
cabeza de distrito con el V.° B.° del Alcalde. En ella se hará  
constar el número de votantes que han tomado parte en la 
elección del d is tr ito ; los votos obtenidos por los candidatos; 
las protestas y sus resoluciones que se hubiesen hecho y to
mado en los colegios, y su proclamación. Esta certificación le 
servirá de credencial para presentarse en el Congreso de los 
Diputados.

Art. 128. Terminadas todas las operaciones de esta jun ta  
de escrutinio, el Presidente la declarará disuelta.

Art. 429. El Gobierno, 40 dias ántes, por lo ménos, del 
señalado para la apertura de las Cortes, rem itirá á la Secre
taría  del Congreso las certificaciones de las actas generales y 
parciales de escrutinio de los colegios y juntas de distrito y 
demás documentos referentes á la elección que le hubiesen 
remitido los Gobernadores de las provincias.

CAPÍTULO IY.

De las elecciones parciales de Diputados á Cortes.
Art. 130. H abrá lugar á las elecciones parciales para Di

putados á Cortes en los casos siguientes:
4.° Cuando el Diputado renuncie su cargo expresamente.
2.° Cuando se haya hecho incompatible con arreglo á las 

disposiciones de esta ley.
3.° Cuando ocurra su muerte.
4.° Cuando el Congreso declare 4a nulidad de una elección.
Y 5.° En las vacantes que dejen las elecciones múltiples.

Se entiende que renuncia el cargo el Diputado electo que 
no presente su credencial en el Congreso á los 30 dias de 
haber sido proclamado. Se exceptúa el caso de imposibilidad 
alegada oportunamente.

Art. 431. El Gobierno m andará proceder á elecciones 
parciales por medio de decreto, que publicará dentro de los 
40 dias de ocurrir la vacante, convocando á los colegios 
para que se haga la elección á los 20 dias de la fecha de la 
convocatoria.

Art. 432. Las elecciones parciales se liarán por los m is
mos trám ites y procedimientos que las generales.

CAPÍTULO Y.

De la elección de compromisarios para Senadores.
Art. 433. Cada distrito municipal elegirá por sus electo

res, ai tenor de esta ley, un número de compromisarios 
igual á la sexta parte del de Concejales que deban componer 
el Ayuntamiento.

Los distritos municipales donde el núm ero de Concejales 
no llegue á seis elegirán, sin embargo, un compromisario»



Sólo serán elegibles para este cargo los electores del dis
trito que sepan leer y escribir.

Art. 134. La elección de compromisarios para Senadores 
se verificará al mismo tiempo que la de Diputados á Cortes, 
cuando ámbos Cuerpos Colegisladores hayan sido disueltos, ó 
cuando se proceda á la renovación parcial del Senado habien
do sido disuelto el Congreso.

Art. 135. La primera elección de compromisarios para 
.constituir el Senado, al tenor de la Constitución y de esta ley, 
y las que deban celebrarse cuando aquel haya sido disuelto 
sin haberlo sido el Congreso, se verificarán el dia que se de
signe en el decreto de convocatoria.

Art. 136. En los dos casos del artículo anterior, la convo
catoria del Senado se hará dentro del período que marca el 
artículo 73 de la Constitución.

Art. 137. Cuando las elecciones de compromisarios para 
Senadores se verifiquen al mismo tiempo que las de Dipu
tados á Cortes, habrá en la mesa dos urnas de distinto color, 
rotuladas una con la palabra Diputados y otra con la de Com
promisarios.

Todas las operaciones de esta doble elección se ajustaran 
al procedimiento establecido paralas elecciones de Concejales 
en los artículos del 53 al 68 de esta ley, precediendo el escru
tinio de Diputados ai de compromisarios.

Art, 138. De esta elección se levantará la correspondiente 
acta para que se archive en la Secretaría del distrito munici
pal, sacándose de ella copia literal, firmada por el Presidente 
y los cuatro Secretarios, que se remitirá á la Diputación pro
vincial en pliego certificado.

CAPÍTULO VI.

De las elecciones generales para Senadores,
Art. 139. Los compromisarios elegidos en la forma deter

minada por los artículos anteriores, se presentarán en la 
capital de la provincia cuatro dias después de celebrarse el 
escrutinio general de distritos para Diputados á Cortos, con 
las certificaciones respectivas de su nombramiento, expedidas 

.ñor el Secretario de Ayuntamiento del distrito municipal, con 
el V.° B.° del Alcalde.

Art, 140. De las certificaciones de los compromisarios se 
tomará nota en la Secretaría de la Diputación provincial, mar
cando en ellas el dia de su presentación.

Art. 141. La junta general para nombramiento de Sena
dores, compuesta de la Diputación provincial y de los com 
promisarios elegidos por los distritos municipales, se cele
brará en el sitio más á propósito de la capital de la provincia 
al sexto dia de verificado el escrutinio general de distrito para 
Diputados á Cortes.

Art, 143. Reunidos en este dia sus Vocales á las diez de la 
mañana en el local designado, se procederá, bajo la presiden
cia del Vicepresidente de la Diputación provincial, previa 
lectura del decreto de convocatoria y de la lista de compro
misarios que hubieran presentado sus certificaciones, al nom
bramiento, por dicho Vicepresidente, entre los compromi
sarios presentes, de cuatro Secretarios interinos, recayendo 
el nombramiento en los dos más ancianos y en los dos más 
jóvenes, estándose á lo que resulte de sus cédulas electorales 
y demás documentos justificativos, si hubiere reclamación 
respecto de la edad.

Art. 143. Constituida de esta manera la mesa interina, se 
procederá á la elección de la definitiva, que se compondrá de 
un Presidente, que será siempre el Vicepresidente de la Di
putación provincial, ó el que haga sus veces, y de cuatro 
Secretarios elegidos en votación secreta por papeletas y á plu
ralidad de votos entre los mismos compromisarios presentes.

Art. 144. No se procederá á la elección de la mesa, defini
tiva, ni á ningún otro acto posterior, ínterin no se hallen pre
sentes para tomar acuerdo la mitad más uno de los que tie
nen el derecho de votar en esta elección.

En el caso de que no se haya reunido el número necesario, 
el Presidente y Secretarios de la junta interina dirigirán el 
oportuno aviso, por medio del Boletín oficial de la provincia, 
á todos los Ayuntamientos de los pueblos cuyos compromisa- 
.rios no se hubieran presentado en la primera reunión , mar
cándoles el período de 10 dias para que lo verifiquen, con 
apercibimiento de que no haciéndolo en el dia señalado se 
considerará que aprueban en un todo cuanto en la Junta 
electoral se determine.

Art. 143. Los Ayuntamientos de los pueblos á que se 
refiere el artículo anterior cuidarán, bajo su responsabilidad, 
de poner en conocimiento de los compromisarios morosos el 
aviso de la mesa interina de la Junta electoral provisional, 
dando cuenta al Presidente de esta junta de haberlo verifica
do en tiempo hábil.

Art. 146. Nombrada la mesa interina, y en el supuesto de 
que haya mitad más uno para tomar acuerdos, ántes de pasar 
al nombramiento de la mesa definitiva, se procederá por la 
interina al exámen y revisión de todas las certificaciones de 
nombramiento de compromisarios, las cuales irán examinando 
y confrontando con las actas de los distritos de que habla el 
artículo 139, y emitiendo su dictámen sobre ellas.

Este será votado sin discusión, causando acuerdo el voto 
de la m ayoría, sin perjuicio de lo que resuelva después el 
Senado.

Una vez confrontadas las certificaciones, se devolverán á 
los interesados, haciendo constar en ellas, bajo la firma de un 
Secretario, si han sido ó no aprobadas.

La elección de los cuatro Secretarios de la mesa definitiva 
se verificará llevando cada elector manuscrita ó impresa, en 
papel precisamente blanco, una papeleta, que también podrá 
escribir en el local de la elección, donde haga constar de una 
manera clara y distinta los nombres y apellidos de dos com
promisarios entre los presentes.

Acercándose los electores á la mesa uno por uno, irán 
exhibiendo su certificación de nombramiento, de la cual se 
enterará el Presidente y devolverá sellada, anotando un Secre
tario las palabras votó para Secretarios, en la lista de votantes 
para este acto, después que el elector haya votado, entregando 
la papeleta de votación al Presidente para que la deposite en 
la urna.

Art. 147. No se suspenderá el acto de la elección de la 
mesa definitiva hasta que todos los electores presentes hayan 
emitido sus votos, para lo cual ántes de que el Presidente 
declare cerrada la votación, uno de los Secretarios pregun
tará; ¿Falta algún elector por votar ?

Un Secretario escrutador leerá después en alta voz los 
nombres de los electores que han tomado parte; contará y de
clarará su número al terminar la lectura, y en seguida el 
Presidente, abriendo la urna, dirá: Se procede al escrutinio.

Art. 148. El escrutinio y los incidentes á que dé lugar se 
ajustarán á las disposiciones de los artículos del 60 al 67 de 
esta ley.

Art. 149. Terminado el escrutinio con el recuento y resú- 
men de los votos, el Presidente proclamará Secretarios á los 
cuatro compromisarios que hubiesen obtenido mayor número 
de votos, y dará posesión de los cargos á los elegidos, decla
rando constituida definitivamente la Junta electoral provincial 
para la elección de Senadores.

Art. 150. El Presidente y Secretarios escrutadores interi
nos redactarán y firmarán el acta de la junta preparatoria: 
esta acta será depositada en el archivo de la Diputación 
provincial.

Art. 151. Reunida la Junta electoral á las diez de la mañana 
del siguiente dia, el Presidente declarará que empieza la 
votación para Senadores.

Art. 153. Dará principio votando primero los cuatro Se
cretarios escrutadores, después los Diputados y compromisa
rios indistintamente, y por último el Presidente de la junta.

Art. 153. La votación se hará por papeletas blancas, im
presas ó manuscritas, que el Presidente depositará en la urna 
á presencia del elector, después de haber examinado su certi
ficación de nombramiento, que, sellada segunda vez, le devol
verá. Un Secretario anotará el voto en la correspondiente 
casilla de las listas de electores con las palabras votó para 
Senadores.

Los Diputados provinciales y el Presidente votarán con el 
carácter de tales, sin presentar ninguna clase de documento, 
y los Secretarios anotarán sus votos con la fórmula: votó el 
Diputado provincial D. F., y votó el Sr. Presidente.

Art. 154. Las papeletas de votación contendrán sólo el 
nombre y apellido ó título de los Senadores que haya qife ele
gir, contándose por el orden en que estén escritos, y teniendo 
por no escritos los que excedan del número marcado para 
cada elección.

Art. 155. Esta votación no podrá suspenderse, y cuando 
todos los electores hubieren ejercitado su derecho, para lo 
cual un Secretario preguntará en alta voz: ¿Falta algún señor 
Diputado provincial ó compromisario que votar''/ el Presidente 
declarará cerrada la votación , y se procederá al escrutinio.

Art. 156. Este acto se verificará con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 60 al 67 de esta ley.

Art. 157. En el caso de que ninguno de los candidatos haya 
reunido la mitad más uno de los votos, se procederá á segunda 
votación; pero en este caso los electores no podrán optar 
sino entre los que hayan obtenido mayor número de votos, 
hasta el duplo de los que deban elegirse.

Si resultase empate entre dos ó más elegidos, decidirá la 
suerte.

Art. 158. Terminadas estas operaciones, el Presidente 
proclamará Senadores á los que hayan sido elegidos por ma
yoría absoluta de votos, y se extenderá por los Secretarios 
escrutadores la correspondiente acta de todo lo ocurrido, se
gún el modelo núm. 5.° Esta se archivará en la Secretaría 
de la Diputación provincial.

Art. 139. Una copia de esta acta , expedida por el Presiden
te y Secretarios, se remitirá al Ministerio de la Gobernación, 
y otra copia se entregará á cada uno de los Senadores electos 
para que les sirva de título de su nombramiento y que pre
sentarán en la Secretaría del Senado. Una certificación del 
acta original, con toda su documentación, será remitida al Se
nado dentro del término de ocho dias.

Art. 160. Terminadas las operaciones de que hablan los 
artículos anteriores, el Presidente de la Junta electoral la 
declarará disuelta.

CAPÍTULO VII.
De las elecciones parciales para Senadores.

Art. 161. La renovación parcial del Senado se hará por 
cuartas partes cada vez que se verifiquen elecciones generales 
de Diputados á Cortes; y ai efecto al dia siguiente de consti
tuido el Senado, se procederá de la manera más solemne, en 
sesión pública, ai sorteo, por provincias y entre sus Senadores, 
del número que del uno al cuatro toque á cada Senador.

Art. 163. En la primera renovación parcial del Senado 
dejarán de ser Senadores todos aquellos que hubieran obteni
do el número uno en el sorteo de que habla el artículo ante
rior, dentro del cupo relativo á cada provincia; en la segunda 
renovación los del número dos, y así sucesivamente hasta 
que hayan dejado de ser Senadores todos los que lo eran al 
tiempo de verificarse el sorteo; en cuyo caso, de no haber 
disolución total del Senado, la renovación se irá haciendo por 
el turno que viene establecido. ,

Art. 163. Habiendo disolución total del Senado, se deberá 
establecer el referido turno en la sesión siguiente á la de 
su constitución, en la forma establecida en el art. 161.

Art. 164. Las vacantes naturales por muerte, renun
cia &c., no harán necesaria la reelección de Senadores ántes 
del período ordinario de renovación parcial. Cuando llegue el 
dia marcado para cubrir las vacantes procedentes de la re
novación parcial, se llenarán en cada provincia todas las de
más hasta llenar el cupo de los cuatro, tomando cada elegido 
el número correlativo que correspondiera á su antecesor para 
el turno de renovación.

Art. 163. El Senado pondrá en conocimiento del Gobierno, 
á fin de que lo comunique á las Diputaciones provinciales, el 
resultado del sorteo y las vacantes que ocurran para que las 
tengan en cuenta en las épocas de renovaciones parciales.

TÍTULO III.

DE LA SANCION TENAL.

CAPÍTULO I.

De las falsedades.

Art. 166. Toda falsedad cometida en cualquiera de los 
actos relativos á las elecciones de Concejales, de Diputados 
provinciales, de Diputados á Cortes, de compromisarios para 
Senadores y de Senadores, de cualquiera de los modos mar
cados en el art. 336 del Código penal, será castigada con la

pena de prisión mayor, multa de 500 á 5.000 pesetas, é inha
bilitación temporal para cargos públicos y derechos políticos.

Art. 167. Cometen el delito de falsedad:
1.° Los funcionarios que con el fin de dar ó quitar el dere

cho electoral alteren las listas electorales, el libro del censo 
electoral, el talonario ó las cédulas sacadas de este.

3.° ‘ Los que entregaren á los electores cédulas falsas.
3.° Los que aplicaren indebidamente votos á favor de un 

candidato para cualquiera de los cargos que son objeto de la 
elección.

4.° El que á sabiendas y con manifiesta mala fó altere la 
hora en que deben comenzar las elecciones en cada dia.

5.° Los que estando incluidos en el padrón, lista electo
ral, libro talonario y provistos de la correspondiente cédula, 
voten sabiendo que están inhabilitados para el ejercicio de los I 
derechos políticos, ó comprendidos en cualquiera de los ca
sos del art. 3.° de esta ley.

6.° El que siendo elector vote dos ó más veces en la mis
ma ó distinta mesa en una elección, ó una sola vez tomando 
el nombre de otro para votar, usando de cédula ajena, aunque 
tenga el mismo nombre.

7.ü El Presidente y Secretarios que admitan á votar 
dos ó más veces á un mismo elector en la propia elección, y 
los que le admitan, aunque sólo sea una vez, sabiendo que se 
halla incapacitado para ejercer el derecho electoral.

8.° Ei que al formarse el padrón de vecindad se suponga 
con más ó menos edad de la que realmente tenga, ya para 
adquirir el derecho electoral, ó ya para obtener las ventajas 
de la edad, siempre que después tome parte en la elección y 
se aproveche de la preferencia que para ser Secretario escru
tador interino se concede á la edad.

9.° El encargado de formar el padrón y de extender las 
cédulas que desfigure maliciosamente el nombre ó apellido de 
algún vecino con el fin de privarle del derecho electoral.

10. El elector que con el propósito de ser nombrado Secre
tario escrutador interino falte á la verdad cuando al ser pre
guntado por el Presidente al constituirse la mesa se supusiere 
con distinta edad de la que realmente tenga , aun cuando 
aquella resulte consignada en el padrón , libro talonario ó 
cédula.

U . Los Jefes militares ó de Marina que provean malicio
samente de cédula declaratoria del derecho electoral á alguno 
de sus subordinados que no le tenga.

13. Y los que cometan cualquiera otro acto de falsedad 
que no esté previsto en ios números anteriores, y que se refie
ra á procedimientos ó actos electorales.

CAPÍTULO II.
9

De las coacciones.
Art. 108. Toda amenaza ó coacción directas cometidas 

con ocasión de las elecciones municipales, de Diputados pro
vinciales, de Diputados á Córtes, de compromisarios para Se
nadores y de Senadores, serán castigadas con la pena de pri
sión menor, multa de 330 á 3.500 pesetas, é inhabilitación 
temporal para derechos políticos.

Art. 169. Cometen los delitos de amenaza ó coacción di
rectas:

1.° Las Autoridades civil, militar ó eclesiástica ó cualquie
ra otra clase de funcionarios públicos que obliguen á los electo
res que de ellos dependan, ó que de cualquier modo les estén 
subordinados, haciendo uso de medios ilícitos, á dar ó negar 
su voto á candidato determinado.

3.° Los que con dicterios ó cualquiera otro género ue 
demostraciones violentas intenten coartar la libertad de los 
electores.

Si los dicterios ó demostraciones se refiriesen á las opinio
nes ó creencias religiosas atribuidas á los candidatos ó elec
tores, la pena se impondrá siempre en el grado medio al má
ximo; y la cualidad de eclesiástico en el ofensor ú ofendido 
será además reputada como circunstancia agravante.

3.° Conduciendo por medio de agentes ó dependientes de 
la Autoridad civil, militar ó eclesiástica á los electores para 
que emitan sus votos.

Art. 170. Toda amenaza ó coacción indirectas, cometidas 
con ocasión de las elecciones á que se refiere el art. 108, serán 
castigadas con la pena de prisión correccional, multa de 359 
á 3.500 pesetas, é inhabilitación temporal para derechos 
políticos. i

Art. 171. Cometen los delitos de amenaza ó coacción indi- j 
rectas:

1.° Los que recomienden con dádivas ó promesas á can
didatos determinados como los únicos que pueden ó deben ser 
elegidos.

3.° Los que con dádivas ó promesas combatan la elección 
de candidatos determinados.

3.° Los funcionarios- públicos que promuevan expedientes . 
gubernativos de denuncias, atrasos de cuentas, Propios, Mon- i 
tes, Pósitos ó cualquiera otro ramo de la Administración, des- ; 
de la convocatoria hasta que se haya terminado la elección, i

4.° Todo funcionario, desde Ministro de la Corona inclu- : 
sive, que haga nombramientos ó separaciones, traslaciones ó 
suspensiones de empleados, agentes ó dependientes de cual
quier ramo de la Administración, ya correspondan al Estado,
á la Provincia ó al Municipio, en el período desde la convo
catoria hasta después de terminada la elección, siempre que 
tales actos no estén fundados en causa legítima, y afecten de 
alguna manera á la sección, colegio, distrito, partido judicial 
ó provincia en donde la elección se verifique.

5.° Los que valiéndose de persona reputada como crimi
nal, solicitaren por su conducto á algún elector para obtener 
su voto en favor ó en contra de candidato determinado, y el 
que se prestara á hacer la intimación.

6.° Los que por medio del soborno intenten adquirir votos 
en su favor ó en el de otro candidato, y el elector que reciba j 
dinero, dádivas ó remuneración de cualquiera clase por votar
ó negar su voto á candidato ó candidatos determinados.

CAPÍTULO III.
De las faltas en el cumplimiento de sus deberes por los funciona- 
rios de todas clases que intervienen en las elecciones y sus actos 

preparatorios.
Art. 173. Toda falta de cumplimiento de las obligaciones 

impuestas por esta ley á los funcionarios públicos en las elec
ciones de cualquiera clase que en la misma se expresan y en 
los actos que con ellas tengan relación, será castigada con la



. pena de arresto mayor, m ulta d e250 á 2.500 pesetas, é inha
bilitación temporal para dereShos políticos.

Art. 173. Comete esta falta:
1.° El que se niegue á entregar á un elector comprendido 

en las listas electorales, libro de censo electoral y talonario, 
la cédula legítima que acredite el derecho á votar.

2.° El Presidente de mesa electoral que deje de nom brar 
Secretarios para la mesa interina á los electores de mayor ó 
menor edad á quienes corresponda con arreglo á los artícu
los 53 y 54 de esta ley.

3.° El Presidente de mesa electoral que claramente ne
gase ó impidiese á cualquiera elector usar de los derechos con
cedidos en los artículos 44 y 60 de esta ley.

4.° Los que dejen de proclamar Secretarios escrutadores, 
comisionados para asistir á los escrutinios, Concejales, Dipu
tados provinciales, Diputados á Cortes, compromisarios para 
elección de Senadores, ó Senadores á quienes hubiesen sido 
elegidos para cualquiera de estos cargos, según la ley , ó los 
que indebidamente proclamen á otros.

5.ü Los funcionarios públicos que alteren los plazos ó té r
minos señalados para la formación y rectificación de las listas 
para las elecciones y para los escrutinios.

6.° Los Alcaldes que no tengan expuestas al público en los 
sitios de costumbre y en las épocas marcadas en esta ley las 
listas electorales, y los Presidentes de mesa y Secretarios es
crutadores que dejen de hacer lo mismo con la lista de los 
electores del colegio ó sección, con la de los electores que h u 
biesen tomado parte cada día en la elección y con el resultado 
de los escrutinios verificados y votos obtenidos por los can
didatos.

7.° Los que no provean á los candidatos ó electores que los 
representen, ya lo soliciten verbalmente ó por escrito, de la 
oportuna certificación que contenga el número de los que 
hubiesen votado en cada dia ó del resultado de los escrutinios, 
ó que dilatasen hacerlo por mas de 24 horas.

8.° Los comisionados ó compromisarios que sin causa le
gítima dejasen de presentarse con los documentos de que de
berán ir provistos, en las juntas de escrutinio ó de elección pa
ra  Senadores en el dia, á ia hora y en el local destinado y se
ñalado de antemano al efecto.

9.° Los que estando encargados de rem itir su credencial de 
Diputado provincial, á Cortes ó Senador á los candidatos 
que hubiesen sido electos y proclamados, dejasen de hacerlo 
oportunamente, y los Presidentes de la mesa y Secretarios es
crutadores que no proveyesen de todos los documentos oportu
nos á los comisionados nombrados para asistir á los escruti
nios, y á los compromisarios electos para concurrir á la jun ta  
electoral de provincia.

10. El Presidente ó Secretario escrutador que después de 
haber tomado posesión de su cargo lo abandone, ó se niegue 
sin motivo justo á firmar las actas ó acuerdos de la mayoría.

11. El Presidente ó Secretarios escrutadores que se nie
guen á consignar en el acta las dudas', reclamaciones y pro
testas motivadas, ya se hayan hecho de palabra ó por escrito.

12. El Presidente y Secretarios que no extiendan y autori
cen en debida forma, con arreglo á los modelos anejos á esta 
ley, en el término en ella marcado, el numero de listas, resúm e
nes de votos, actas y certificaciones de actas prevenidas en la 
m ism a para cada caso, ó que no las rem itan á su oportuno 
destino en el plazo, por el conducto y con todos los requisitos 
prevenidos en los respectivos artículos de esta ley.

13. El Alcalde ó Autoridad que se negase á recibir del Pre
sidente ó Secretario que se los entregue, el acta ó actas origi
nales y los demás documentos qué deban serle entregados; á 
expedir el oportuno y suficiente recibo á favor de quien se 
les hubiese entregado; á depositar en el archivo ó á rem itir en 
su caso dichas actas y documentos á su respectivo destino en 
el plazo, por el conducto y con los requisitos que esta ley es
tablece; á publicar con la debida anticipación el local ó loca
les suficientemente capaces para hacer la elección en las sec
ciones y colegios, ó á proveer á las mesas electorales del pa
pel blanco, de oficio y de todos los demás útiles indispensables 
para hacer la elección y para extender y rem itir las oportu
nas actas, sus certificaciones y demás documentos en la forma 
establecida.

14. El Presidente y Secretarios que adm itan á votar al 
que no presente cédula legítima ó que no figure en el libro 
talonario y lista del colegio ó sección en que pretenda emitir 
su voto, y los que no adm itan el voto de quien figure en dichos 
libro y lista, aunque no presente cédula, siempre que en aquel 
exista el duplicado de esta y la pida.

15. Los que quebrantasen los sellos ó rompiesen los sobres 
de los pliegos cerrados á que se refieren los artículos 116 
y 117 ántesdel momento en que deban abrirse; y los que estan
do encargados de la conservación y custodia de dichos pliegos 
los presentaren quebrantados en sus sellos ó rotos sus sobres 
sin designar autor cierto del hecho.

16. Él Alcalde ó funcionario público de cualquier catego
ría  que se negase ó retardase adm itir ó dar curso á reclama
ciones electorales de cualquier índole, ó que rehusare proveer 
en el acto al que presente la reclamación de un recibo expre
sivo de su entrega aunque no lo solicite.

17. El eclesiástico que no provea al individuo que las 
reclame de las partidas sacramentales que necesite para acre
d ita r su derecho electoral ó la carencia del mismo en quien 
figure como elector.

C A P I T U L O  IV.

Be las arbitrariedades, abasos y desórdenes cometidos con 
motivo de las elecciones.

Art. 174- Toda arbitrariedad, abuso y desorden no previs
tos en los anteriores capítulos, cometidos en toda clase de 
elecciones objeto de esta ley, serán castigados con la pena de 
arresto m ayor, m ulta de 200 á 2.000 pesetas, é inhabilitación 
temporal para derechos políticos.

Art. 175. Cometen las arbitrariedades, abusos y desórde
nes á que se refiere el artículo anterior:

1.° Los funcionarios públicos que hagan salir de su do
micilio ó permanecer fuera de é l, aunque sea con motivo del 
servicio público, a u n  elector contra su voluntad en los dias 
de elecciones, ó le impidan con cualquiera otra vejación el 
ejercicio de su derecho electoral.
# £.° El que encerrare ó detuviere á o tro , privándole de su 

libertad por menos de tres dias, con el objeto de que no pue

da tom ar parte en las elecciones, ya emitiendo su voto, ó ya 
influyendo legítimamente en ellas.

3.° Los que causaren tum ulto ó turbaren el orden en los 
colegios, secciones ó juntas electorales para impedir á cual
quier elector el ejercicio de su derecho.

Art. 176. Serán castigados con la multa de 250 á 2.500 
pesetas é inhabilitación temporal para derechos políticos:

1.° Los que penetraren en un colegio, sección ó jun ta  
electoral.con arm a, palo ó bastón. En todo caso deberán ser 
expulsados del local en el acto y perderán el derecho de votar 
en aquella elección.

2.° El que sin ser elector entre en un colegio, sección ó 
jun ta  electoral y no salga de estos sitios tan luego como se 
le prevenga por el Presidente.

C A P I T U L O  V.

Disposiciones comunes cí este título.

Art. 177. Páralos efectos de esta ley se reputarán funcio
narios públicos, no sólo los de nombramiento del Gobierno, 
sino también los Alcaldes, Tenientes de Alcalde, Presidente de 
mesa, Secretarios escrutadores, comisionados para las juntas 
de escrutinio, compromisarios para Senadores, y cualquiera 
otro que desempeñe un cargo público, aunque sea temporal y 
no retribuido.

En ios delitos á que se refiere esta ley, cometidos por fun
cionarios públicos, se impondrá siempre la pena señalada en 
sus grados medio al máximo.

Art. 178. La acción para acusar por ios delitos previstos 
en esta ley será popular y podrá ejercitarse hasta dos meses 
después de haber sido aprobada ó anulada el acta definitiva
mente por el Ayuntamiento ó Diputación provincial, si la elec
ción fuere para Concejales ó Diputados provinciales, y por el 
Congreso ó por el Senado, si hubiere sido para Diputados ó 
Senadores.

El acusador no se obligará á prestar otra fianza que la 
de estar á derecho y sostener su acción, hasta que recaiga 
sentencia ejecutoria, y todas las actuaciones se entenderán de 
oficio, y en papel de esta clase, sin perjuicio del reintrego 
en su dia por el acusador ó acusado que hubiesen sido conde
nados.

Art. 179. Cuando un Ayuntamiento ó una Diputación 
provincial, el Congreso ó el Senado, al tratar de las actas cuya 
aprobación les corresponda, acuerden pasar tanto de culpa 
sobre una elección, se procederá á la formación de la oportu
na causa de oficio por el Tribunal competente.

Art. 180. Los Tribunales procederán desde luego contra los 
presuntos reos de delitos electorales, ya por querella, ó bien 
por v irtud de lo dispuesto en el artículo an terio r, sin esperar 
á que por quien corresponda se resuelva sobre la legalidad de 
la elección. Será obligación en aquellos facilitar á la corpo
ración que deba entender en la aprobación de un acta, siem
pre que lo pida por conducto del Gobierno ó de sus delegados, 
los informes, testimonios de su resultancia y demás noticias 
que estimase convenientes sobre hechos que puedan afectar á 
la vhlidez ó nulidad de la elección. Pero si al sum inistrar es
tas noticias la causa se hallare en su m ario , los Tribunales 
harán  la oportuna advertencia de las que deban tener el ca
rácter de reservadas. T

Art. 181. El Tribunal Supremo de Justicia conocerá de las 
causas que en virtud de esta ley se entablen contra los Go
bernadores de provincia ú otras Autoridades ó funcionrios 
públicos de igual ó superior categoría; las Audiencias de los 
respectivos territorios, de las que se formen contra los Di
putados provinciales y Jueces de prim era instancia, y los 
Tribunales inferiores de las que se promuevan contra los Al
caldes y demás empleados públicos de menor categoría que 
los ya m encionados, ó contra cualesquiera otras personas que 
por razón de sus cargos intervengan en m ateria de elecciones.

Art. 182. Aquellas causas en que ejecutoriamente se exi
ma de responsabilidad, por obediencia debida, á los acusados, 
de conformidad al art. 30 de la Constitución, se rem itirán 
necesariamente al Tribunal que corresponda, para proceder 
contra el que hubiere sido debidamente obedecido; y si este 
hubiere sido M inistro, la remisión se liará al Congreso de los 
D iputados, para lo que corresponda con arreglo á las leyes.

Art. 183. Los Tribunales no podrán rehusar la práctica de 
las informaciones relativas á los hechos electorales, en cual
quier tiempo que se pidan, antes de que haya prescrito la ac
ción para acusar, conforme á lo dispuesto en el art. 178 de 
esta ley, procediendo breve y sumariamente. Si no lo hicie
ren , incurrirán  en la pena establecida en el art. 271 del Có
digo penal.

Art. 184. La conservación del orden, y la represión in
m ediata de las faltas que se cometan en las juntas electorales 
y de escrutinio corresponden ásus Presidentes, á quienes las 
Autoridades y sus agentes, que tendrán libre entrada en ios 
colegios, secciones y juntas, prestarán los auxilios necesarios.

Art. 185. Cuando dentro de un colegio, sección ó junta 
de escrutinio ó electoral se cometiere algún delito de los pena
dos en esta ley, el Presidente detendrá y pondrá á los presun
tos reos á disposición de la Autoridad judicial competente, 
para la instrucción de la oportuna causa.

Art. 186. Los delitos no comprendidos expresamente en 
las disposiciones de esta ley se castigarán con arreglo á lo dis
puesto en el Código penal.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

Artículo 1.° La lista de los 50 mayores contribuyentes por 
contribución te rrito ria l, y 20 por la de subsidio industrial y 
de comercio de cada provincia, á que se refiere el art. 3.° de esta 
ley, se formará en cada una de ellas por los Administradores eco
nómicos de las mismas en la primera quincena del octavo mes 
de cada año económico, por lo que resulte de los repartim ien
tos y m atrículas vigentes, acumulándose en una sola suma 
las cuotas que se satisfagan en pueblos diversos de la misma 
provincia, y se publicarán en todos los números del Boletín 
oficial de la provincia que salgan en la segunda quincena del 
propio m es, con expresión de los pueblos en que se contribuye, 
y cantidad que en cada uno de ellos se satisface.

Art. 2.° Durante la segunda quincena del referido octavo 
mes se adm itirán por las comisiones provinciales cuantas re
clamaciones documentadas se presenten sobre  ̂inclusión ó 
exclusión en dicha lista; y las mismas resolverán acerca de 
ellas lo que proceda en los ocho primeros dias del noveno

mes económico, publicándose necesariamente sus resolucio
nes en los dos primeros números que se impriman del Bole
tín  oficial siguientes al expresado período.

Art. 3.° Los interesados que se creyesen agraviados por 
las resoluciones de las comisiones provinciales podrán recla
mar de ellos personalmente, ó por medio de apoderado, anta 
las mismas hasta el dia 15 inclusive del mencionado noveno 
mes, y las comisiones, bajo su responsabilidad, rem itirán las 
reclamaciones por el prim er correo á la Audiencia del ter
ritorio para su resolución definitiva en lo que reste del mes, 
oyendo in voce al fiscal y á los interesados ó sus apoderados 
si se presentasen.

Art. 4.° Devueltas por la Audiencia á las comisiones 
provinciales, en los ocho primeros dias del décimo mes eco
nómico, las reclamaciones que se hubieren hecho, con la re
solución ejecutoria que en ellas hubiere recaido, se procederé 
por las mismas comisiones á formar, en vista del resultado de 
todo, la lista definitiva de los mayores contribuyentes en los 
dias que falten J iasta  el 15 del referido m es, debiendo publi
carse como tal en los cuatro Boletines oficiales siguientes á 
dicho dia.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS.

Artículo 1.° Para el caso de que al procederse á la prim era 
elección de Senadores no se hubiesen podido formar las listas 
de mayores contribuyentes en los plazos.marcados en los ar
tículos adicionales de esta ley , se autoriza al Gobierno para 
que por esta vez fíje los que fueren indispensables á obtener el 
mismo resultado.

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno para que, en cuanto sea 
absolutamente indispensable, pueda ampliar, respecto de las 
islas C anarias, los plazos señalados en la presente ley pare, 
las elecciones de Diputados provinciales, Diputados á Góríes y 
Senadores.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.a Las disposiciones de esta ley, referentes á las eleccio
nes de Senadores y Diputados á Cortes, no serán aplicables 
hasta que se publique la de demarcación de distritos electo
rales que debe formar parte de esta ley.

Tampoco serán aplicables, aun después de publicada la de 
demarcación de distritos, á las vacantes de Diputados á Cortes 
que ocurran hasta la terminación de las Constituyentes.

2.a Se autoriza al Gobierno para que disponga que se ve
rifiquen las elecciones de Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales en laepóca que el mismo designe y con arreglo á esta 
ley y las de organización provincial y municipal, adoptando las 
disposiciones necesarias para armonizar dichas operaciones 
electorales con los períodos extraordinarios en que han de 
llevarse á efecto, pero sin a lte ra rla  duración de los términos 
ni las garantías que dichas leyes establecen.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se comunica ai 
Regente del Reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes23 de Junio de 1870.=M anuel Ruiz 
Zorrilla, Presidente.=M anuel de Llano y Pérsi, Diputado Se
c r e ta r io .^  ulian Sánchez Ruano, Diputado Secretario ̂ F r a n 
cisco Javier Carra ta la , Diputado S e c r e t a r i o. = M a r i an o Ruis 
M ontaner, Diputado Secretario.

Por ta n to :
Mando á todos los Tribunales, Justic ias, Jefes, Goberna

dores y demás Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier clase y dignidad, que lo guarden y hagan, 
guardar, cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto de mil ochociem 
133 setenta.

FRANCISCO SERRANO.
Eí M inistro de la G obernación, 
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MODELO NUM. 3.°
Acta de la Junta preparatoria para elección de Presidente y 
Secretarios escrutadores, en las elecciones de Concejales?, Dipu
tados provinciales, Diputados á Cortes y compromisarios para 

Senadores.
Provincia d e   Distrito municipal d e . . . . .

Colegio ó Sección electoral de.........
En la ciudad, villa ó pueblo de........ , á . . . . ; del mes de  -

año d e . . . . . ,  reunidos los electores del Colegio o Seccionen el 
local designado con anterioridad, el Sr. Alcalde (ó el que en su 
lugar presida) D N. N., siendo las nueve déla m anana, anun- 
ció que iba á precederse á la votación para la mesa, y que al 
efecto se asociaba á los cuatro electores D. N. N., D. N. N., 
D. N. N. v D. N. N., que se hallaban en el salón, que resulta
ron ser los dos más ancianos y los dos más jóvenes de los pre
sentes. Acto continuo se procedió á la elección de Presidente
y de cuatro Secretarios escrutadores, recibiendo el Presiden
te interino y depositando en la urna las papeletas de todos los 
electores que se presentaron hasta las tres de la tarde. Cum
plido lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de esta ley , se pro
cedió al escrutinio, que dió el resultado siguiente :

Para Presidente.
D. N. N ......................... Votos
D. N. N ........................  Idem.

&c. &c.

Para Secretarios.
D. N. N .................................  Votos.
D. N. N ................................  Idem.

&c. &c.
(El número de votos se expresará en letra y en guarismos 

por orden de mayor á menor.)
Y estando presentes D. N. N., D. N. N ., D. N. N., D. 

N. N. y D. N. N., que resultaron con mayor número de vo
tos, quedaron proclamados, el primero Presidente y los cua
tro últimos Secretarios escrutadores.

(Si hubiese empate entre algunos, lo decidirá la suerte, y 
se expresará en este lugar. También se expresarán las dudas 
ó protestas, y las resoluciones de la mesa.)

(Si alguno ó algunos délos nombrados no se hallan presen
tes al publicarse el escrutinio, se practicará lo que dispone el 
artículo 69, y se expresará su resultado en este a c ta , m ani
festando en su caso quiénes quedaron proclamados para Pre
sidente y Secretarios.)

Quemadas las papeletas en presencia de los electores, el 
Presidente de la mesa interina les dió posesión de sus cargos, 
y ocupando sus puestos respectivos los elegidos (ó á los que 
por su ausencia les corresponda, según la ley) quedó consti
tuida la mesa definitiva, extendiéndose este acta por la mesa 
interina, que se depositará en la Secretaría del Ayuntamiento, 
según se previene en el párrafo segundo del art. 70 de la ley.

El Alcalde ó Regidor, Presidente,
N. N.

El Secretario, El Secretario,
N. N. N. N.

El Secretario, El Secretario,
N. N. N. N.

MODELO' NÚM. 8.°

Prim er acta parcial de elección.
Provincia d e   Distrito municipal de .........
Colegio ó Sección d e  (donde hubiese más de uno.)
En la ciudad, villa ó pueblo de , á  del mes de.........

año d e    constituido el Colegio ó Sección d e  , siendo
su Presidente D. N. N. y Secretarios escrutadores D. N. N., 
D. N. N., D. N. N. y D. N. N ., declaró el Presidente á las nue
ve de la mañana abierto el Colegio ó Sección, y que comenza
ba la votación para Concejales. Los electores fueron uno á uno 
acercándose á la mesa, y presentando sus cédulas talonarias, 
entregaron las papeletas" al Presidente, que las depositó en la 
urna á la vista de los vo tan tes, cuyos nombres constaban en 
la lista numerada sacada del libro del censo electoral y en la 
que se anotaban sus votos.

Dadas las cuatro de la tarde, comenzó el escrutinio, sacan
do el Presidente las papeletas de la urna, que entregó á un 
Secretario, y que este leyó en alta voz. Confrontadas las notas 
da los Secretarios entre sí y con la lista de los votantes y  pa
peletas sacadas de la urna, cuyo número es de (tantos), anun
ció el Presidente el siguiente resultado:

Para Concejales.
D. N. N .................................. Votos.
D. N. N .................................. Idem.

&c. &c.
(Como en los demás modelos, se colocarán los nombres 

por orden del número de votos de mayor á menor. El núme
ro de votos se expresará en letra y guarism o.)

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten, se ex
presarán en este lugar, así como las resoluciones de la mesa.)

(Este modelo se aplicará á las elecciones de Diputados 
provinciales y Diputados á Cortes, con las variantes que exi
gen sus respectivos procedimientos.)

Quemadas á presencia del público todas las papeletas, des
pués de recontadas por los Secretarios y de cerciorados de su 
conformidad con las notas que llevaban y la lista de los vo
tantes, se dió por term inado el acto de la*elección de este dia, 
ordenándose la fijación de la lista nominal de los electores que 
habian concurrido á votar y el resúmen de los votos que hu
biese obtenido cada candidato, en la parte exterior del Colegio 
y ántes de las nueve de la m añana del inmediato dia. En fé 
de lo cual, firmamos la presente acta, que se rem itirá á la Se
cretaría del Ayuntamiento ántes de las ocho del dia de m aña
na, para que tenga cumplido efecto lo prevenido en el artícu
lo 75 de la ley.

(Si fuesen elecciones para Diputados provinciales y Dipu
tados á Cortes, se extenderán por la mesa las certificaciones li

terales y resúmenes y se comunicarán á quien corresponda se
gún Jo determinado en el art. 116.)

El Presidente,
N. N.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,
N. N. N. N.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,
N. N. N. N.

(El acta para la elección de compromisarios para Senado
res se extenderá por separado y se. ajustará al presente mo
delo, teniendo presente lo que se dispone en art. 138 de esta 
ley.)

(En el acta parcial del último dia de elección se extenderá 
el acta general del colegio ó sección, uniendo á ella los resul
tados de los escrutinios anteriores, y en las poblaciones que 
hubiese más de un colegio se nombrará por mayoría de votos 
un comisionado que asista como representante al escrutinio 
general del distrito municipal, teniendo además presentes las 
disposiciones de los artículos 79 y 80 de esta ley para los 
colegios que se hubieran dividido en secciones.)

MODELO NUM. 4.°

Acta de escrutinio general de la elección de Ayuntamientos.
Provincia d e . . .  Distrito municipal d e . . .

En la ciudad, villa ó pueblo d e . . . . ,  á . . . . ,  del mes de .. . . ,  
año de . . . , siendo las diez de lamañana, se reunieron en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento del distrito m unicipal, bajo la 
presidencia del Alcalde primero y asistencia del Ayuntamiento, 
los Secretarios escrutadores para hacer el escrutinio general
de los votos emitidos en la elección de los d ias  Acto cen-
tínuo, el Sr. Alcalde Presidente declaró constituida la Junta 
de escrutinio general, y colocadas sobre la mesa todas las 
actas remitidas por los Presidentes de los colegios, y exami
nadas (y resueltas todas las reclamaciones, si las hubiere, 
contra la legal representación de los Presidentes y Secretarios 
y contra la autenticidad de las actas), se procedió al nom bra
miento de los cuatro Secretarios escrutadores que debian ve
rificar la comprobación de las actas y el recuento y resúmen 
de los votos. Resultaron elegidos por m ayoría D. N. N ., D. N. 
N .,D . N. N .y D .N .N .

Verificado dicho resúmen general por los Secretarios, dió 
el resultado siguiente:

D. N. N .....................  Votos.
D. N. N .....................  Idem.
D. N. N .....................  Idem.
D. N. N .....................  Idem.

Siendo el número total de electores del distrito municipal 
de (tantos), resulta que han tomado parte en la elección 
(tantos).

(Todas las dudas y reclamacionos que so susciten sobre 
el escrutinio se expresarán en este lugar, así como las reso
luciones de la Junta de escrutinio, en la cual no tienen voto 
los Concejales.)

El Sr. Alcalde primero Presidente proclamó por haber 
obtenido mayoría relativa para el cargo de Concejal por tal 
colegio á D. N. N., &c., kc.

Y habiendo acordado, en cumplimiento de la ley, se ex
pongan al público en los sitios de costumbre durante la segun
da quincena del undécimo mes del año económico, se exten
dió este acta, que se archivará en la Secretaría del A yunta
miento.

El Alcalde Presidente,
' N. N.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,
N. N. N. N.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,
N. N. N. N.

(Las actas de escrutinio general de los distritos electorales 
en las elecciones para Diputados provinciales y Diputados á 
Cortes se ajustarán al anterior modelo, teniendo además 
presentes para su redacción los artículos 118 al 128 de esta 
ley.)

MODELO NUM. 5.°

Acta de elección de Senadores.
Provincia de........

En la ciudad ó villa d e .. . . .  á  del mes de año
de. . . . ,  reunidos alas diez de la m añana en la capital de la pro
vincia los señores compromisarios para nombramiento de Se
nadores con los Diputados provinciales, en el local designado, 
bajo la presidencia del Yicepx^esidente de la Diputación pro
vincial, y constituida la Junta  electoral con arreglo á las pres
cripciones de la ley, se procedió al nombramiento de la mesa 
interina, que revisó y examinó las certificaciones presentadas 
por los compromisarios, que fueron aprobadas, y después á la 
definitiva, por hallarse presentes el número de compromisa
rios que la ley exige para tom ar acuerdo. Verificada la elec
ción, que dió principio votando primero los cuatro Secretarios 
escrutadores, después los Diputados provinciales y compro
misarios indistintam ente, y por último, el Presidente, se pro
cedió al escrutinio, que dió el resultado siguiente:

Para Senadores.

D. N. N .......................  Votos.
D. N. N .  .................  Idem.
D. N. N . . . ’...............  Idem.
D. N. N ...................... Idem.

Siendo el número total de electores de la provincia entre 
compromisarios y Diputados provinciales (tantos), resulta que 
han tomado parte en la elección (tantos).

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten sobre el 
escrutinio se expresarán en este lu g a r , así como las resolucio
nes que sobre ellas dictase la mesa.)

Habiendo reunido los candidatos más de la mitad de los 
votos emitidos (no habiéndolos reunido alguno ó algunos, se 
procederá á segunda elección en los términos que prescribe 
el art, 157 de esta) ley), el Sr. Presidente proclamó Senado

res por la provincia d e . . .  áD . N. N., D. N. N., D. N .N . y D. 
N. N., que han sido elegidos por mayoría absoluta de votos.

Y en cumplimiento de ladey , firmamos este acta, sacando 
de ella las correspondientes copias para el Sr. Ministro de la 
Gobernación y Sres. Senadores nombrados, que les servirán 
de título para presentarse en la Secretaría del Senado, que
dando esta original en el archivo de la Diputación provincial. 
Una certificación de este acta con toda la documentación se 
rem itirá al Senado dentro del término de ocho dias, cumplien
do con lo dispuesto en el art. 159 de la ley: de todo lo cual 
certificamos.

El Presidente, Vicepresidente de la Diputación provincial, 
N. N.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,
N. N. N. N.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,
N. N. N. N.

(Las actas de nombramiento de mesa interina y definitiva, 
con toda la documentación que se hubiera presentado, se ar
chivarán en la Secretaría de la Diputación provincial.)

DON FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, R e g e n t e  
d e l  R e in o  por la voluntad de las Cortes Soberanas ; á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, salud : Las Cortes 
Constituyentes de la Nación española, en uso de su soberanía,. 
decretan y sancionan lo siguiente :

LEY M UNICIPAL.
TÍTULO PRIMERO.

DE LOS TÉRM INOS M UNICIPALES Y DE SUS H ABIT A N T ES.

CAPITULO PRIMERO.

De los términos municipales y sus altercicio?ies.
Artículo 1.° Es Municipio la asociación legal de todas las 

personas que residen en un término municipal.
Su representación legal corresponde al Ayuntamiento.

Art. $.° Es término municipal el territorio á que se ex
tiende la acción adm inistrativa de un Ayuntamiento.

Son circunstancias precisas en todo término municipal:
1.° Que no baje de £.000 el número de sus habitantes re

sidentes.
°2.° Que tenga ó se le pueda señalar un territorio propor

cionado á su población.
3.° Que pueda sufragar los gastos municipales obligato

rios con los recursos que las leyes autoricen.
Subsistirán, sin embargo, los actuales términos m unici

pales que tengan A yuntam iento, aun cuando no reúnan las 
circunstancias anteriores.

Art. 3.° Los términos municipales pueden ser alterados:
1.° Por agregación total á uno ó varios términos colin

dantes.
Por segregación de parte de un término., bien sea para 

constituir por sí ó con otra ú  otras porciones Municipio in
dependiente , ó bien para agregarse á uno ó á varios de los 
términos colindantes.

Art. 4.° Procede la supresión de un Municipio y su agre
gación á otro ó á varios de los colindantes:

1.° Cuando por carencia de recursos ú otros motivos fun
dados lo acuerden los Ayuntamientos y la mayoría de los 
vecinos de los Municipios interesados.

9;.° Cuando por ensanche y desarrollo de edificaciones se 
confundan los cascos de los pueblos y no sea fácil determ i
nar sus verdaderos limites.

Art. 5.° Procede la segregación de parte de un término 
para agregarse á otros existentes cuando lo acuerde la mayo
ría de los vecinos de la porción que haya de segregarse, y 
pueda tener efecto sin perjudicar los intereses legítimos del 
resto del Municipio ni hacerle perder las condiciones expre 
sadas en el art. £.°

La segregación de parte de un término para constituir 
uno ó varios Municipios independientes por sí ó en unión de 
otra ú otras porciones de otros términos colindantes, puede 
hacerse mediante acuerdo de la m ayoría de los interesados y 
sin perjudicar intereses legítimos de otros pueblos, siempre 
que los nuevos términos que hayan de formarse reúnan las 
condiciones expresadas en el art. £.°

Art. 6.° En cualquiera de los casos de agregación ó se
gregación, los interesados señalarán las nuevas demarca
ciones de terrenos y practicarán la división de bienes, apro
vechamientos, usos públicos y créd itos, sin perjuicio de los 
derechos de propiedad y servidumbres públicas y privadas 
existentes.

Art. 7.° Las Diputaciones provinciales resolverán los ex
pedientes sobre creación, segregación y supresión de Mu
nicipios y términos.

Sus acuerdos serán ejecutivos cuando fueren adoptados 
de conformidad con los interesados.

En caso de disidencia la aprobación será objeto de una ley.
Art. 8.° Todo término municipal forma parte de un par

tido judicial y de una provincia de la nación, y no podrá per
tenecer bajo ningún concepto á distintas jurisdicciones de 
un mismo orden.

Art. 9.° Para hacer pasar un térm ino municipal de uno á 
otro partido se oirá á los Ayuntamientos del pueblo y de las 
cabezas do partido , á la Diputación y al Gobernador y al 
Ministerio de Gracia y Justicia.

La resolución del expediente corresponde al Ministerio de 
la Gobernación , con audiencia del Consejo de Estado.

CAPITULO II.

De los habitantes de los términos municipales.

A r t  10. Los habitantes de un térm ino municipal se divi
den en residentes y transeúntes.

Los residentes se subdividen en vecinos y . domiciliados.
Art. 11. Es vecino todo español emancipado que reside 

habitualm ente en un término municipal y se halla inscrito 
con tal carácter en el padrón del pueblo.



, Es domiciliado todo español que sin estar emancipado re
side habitualmente en el término, formando parte de la casa 
ó familia de un vecino.

Es transeúnte todo el que, no estando comprendido en los 
párrafos anteriores, se encuentra'en el término accidental
mente.

Art. 12. Todo español lia de constar empadronado como 
vecino ó domiciliado en algún Municipio.

El que tuviere residencia alternativa en varios optará 
por la vecindad en uno de ellos.

Nadie puede ser vecino de más de un pueblo: si alguno se 
hallare inscrito en el padrón de dos ó más pueblos, se estima
rá como válida la vecindad últimamente declarada, quedan
do desde entonces anuladas las anteriores.

Art. 13. La cualidad de vecino es declarada de oficio ó á 
instancia de parte por el Ayuntamiento respectivo.

I Art. 14. El Ayuntamiento declarará de oficio vecino á 
todo español emancipado que en la época de formarse ó rec
tificarse el padrón lleve dos años de residencia fija en el tér
mino municipal.

También hará igual declaración respecto á los que en las 
mismas épocas ejerzan cargos públicos que exijan residencia 
lija en el término, aun cuando no hayan completado los dos 
años.

Art. 15. El Ayuntamiento, en cualquier época del año, 
declarará vecino á todo el que lo solicite, sin que por ello que
de exento de satisfacer las cargas municipales que le corres
pondan hasta aquella fecha en el pueblo de su anterior resi
dencia.

El solicitante ha de probar que lleva en el término una 
residencia efectiva continuada por espacio de seis meses á lo 
ménos.

CAPITULO III.

Del empadronamiento.

Art. 16. Es obligación de los Ayuntamientos formar el 
padrón de todos los habitantes existentes en su término , con 
expresión de su calidad de vecinos, domiciliados ó transeún
tes, nombro, edad, estado, profesión, residencia y demás cir
cunstancias que la estadística exija y el Gobierno determine.

Art. 17. Cada cinco años se liará un nuevo empadrona
miento , el cual será rectificado todos los años intermedios 
con las inscripciones de oficio ó á instancia de parte, y las 
eliminaciones por incapacidad legal, defunción ó traslación de 
vecindad ocurridas durante el año .

Los vecinos que cambien de dom icilio, los padres ó tu
tores de los que se incapaciten y los herederos y testamenta
rios de los finados, están obligados á dar al Ayuntamiento 
la declaración correspondiente para que tenga efecto la elimi
nación.

Art. 18. Hecho el empadronamiento quinquenal ó su rec
tificación anual, el Ayuntamiento formará dos listas en ex
tracto : una que exprese las alteraciones ocurridas durante 
el año, y otra comprensiva de todos los habitantes que resul
ten en el distrito al ultimarse la operación.

Estas listas se publicarán inmediatamente.
Art. 19. El empadronamiento y las rectificaciones se ve

rificarán en el mes de Diciembre, y estarán, así como las lis
téis, á disposición de cuantos quieran examinarlos en la Se
cretaría del Ayuntamiento los dias y horas útiles.

En los 15 dias siguientes, el Ayuntamiento recibirá las 
reclamaciones que cualquier residente en el término hiciere 
contra el empadronamiento ó sus rectificaciones, y resol
verá acerca do ellas en lo restante del mes, consignando en 
el libro de actas el acuerdo que tome respecto á cada interesa
do, á quien lo comunicará por escrito inmediatamente.

Art. £0. Contra estas decisiones de los Ayuntamientos 
procede el recurso de alzada para ante la comisión provin
cial.

El recurso será entablado ante el Alcalde dentro de los 
tres dias siguientes á la notificación escrita del acuerdo.

El Alcalde remitirá sin dilación alguna el expediente á la 
comisión provincial.

La Comisión, en término’ de un mes, resolverá ejecutiva
mente en vista de las razones alegadas por los interesados 
y el Ayuntamiento, y comunicará á este su fallo circunstan
ciado; después do lo cual, y hechas en la semana siguiente 
las rectificaciones á que hubiere lugar, se declarará ultimado 
el padrón y se publicarán las listas rectificadas.

Art. 21. El padrón es un instrumento solemne, público y 
fehaciente, que sirve para todos los efectos administrativos.

Art. 22. Los Ayuntamientos remitirán todos los años á la 
Diputación provincial en el último mes de cada año económi
co un resúmen del número de vecinos domiciliados y tran
seúntes , clasificado en la forma que para el censo de pobla
ción determine el Gobierno.

CAPITULO IV.
De los derechos y de las obligaciones de los habitantes en los 

términos municipales.

Art. 23. Todo el que recurra á la Autoridad municipal tie
ne derecho á exigir de la misma un resguardo en el cual se 
haga constar la demanda ó la queja y la fecha y la hora en 
que hubieren sido producidas.

Art. 24. Todos los habitantes de un término municipal tie
nen acción y derecho para reclamar contra ios acuerdos de 
los Ayuntamientos, así como para denunciar y perseguir cri
minalmente á los Alcaldes, Regidores y Vocales de ía asam
blea de asociados en los casos, tiempo y forma que esta ley 
prescribe.

Art. 25. Todos los vecinos tienen participación en los 
aprovechamientos comunales y en los derechos y beneficios 
concedidos al pueblo, así como están sujetos á las cargas de 
todo género que para los servicios municipales y provincia
les se impongan, en la forma y proporción que esta ley deter
mina.

Los vecinos adquieren el pleno dominio de la parte que en 
los aprovechamientos comunes les haya sido adjudicada; pero 
no entrarán en su disfrute, salvo lo dispuesto en el tercer pár
rafo del art. 70, sino en cuanto acrediten estar al corriente en 
el pago de todas sus obligaciones con el presupuesto muni
cipal.

Art. 26. Para cuanto se refiere á la Administración eco
nómica municipal y á los derechos y obligaciones que de ella

emanan respecto á los residentes, tendrán la consideración 
de propietarios por las fincas que labren, ocupen ó adminis
tren, los siguientes:

1.° Los administradores, apoderados ó encargados de los 
propietarios forasteros, sin perjuicio de los casos siguientes, 
ya sea que por cuenta y en nombre de estos se hallen al 
frente de algún establecimiento agrícola, industrial ó mer
cantil, abierto en el distrito, ó ya se limiten á la cobranza y 
recaudación de rentas.

2.° Los colonos, arrendatarios ó aparceros de fincas rústi
cas, residan ó no en el distrito los propietarios ó adminis
tradores.

3.° Los inquilinos de fincas urbanas, cuando estuvieren 
arrendadas á una sola persona, y su dueño, administrador ó 
encargado no residiere en el distrito.

Art. 27. Los extranjeros gozarán de los derechos que les 
correspondan por los tratados ó por la ley especial de ex
tranjería.

TITULO II.
DEL GOBIERNO Y ORGANIZACION DE LOS MUNICIPIOS.

CAPITULO PRIMERO.

De los Ayuntamientos y de las Juntas municipales.

Art. 28. En todo término habrá un Ayuntamiento y una 
Junta municipal.

Art. 29. El gobierno interior de cada término municipal 
será encomendado á un Ayuntamiento, compuesto de Con
cejales, divididos en tres categorías:

Alcalde.
Tenientes.
Regidores.

El Ayuntamiento será elegido por los residentes en el tér
mino que tengan derecho electoral según las leyes, y en la for
ma que las mismas determinen.

Art. 30. Corresponde á la Junta municipal la aprobación 
de los presupuestos de gastos y de ingresos, y el estableci
miento y creación de arbitrios en el tiempo y forma que esta 
ley ordena.

Art. 31. La Junta municipal estará compuesta:
1.° De todos los Concejales que debe tener el Ayun

tamiento.
2.® De una asamblea de Vocales asociados en número 

igual al triplo del de Concejales. *
Esta asamblea será designada en la forma que expresa 

el capítulo III de este título segundo.
Art. 32. La revisión y censura de las cuentas munici

pales corresponde á la asamblea de Vocales asociados de la 
Junta municipal.

CAPITULO II. •

De la organización de los Ayuntamientos.

Art. 33. El censo de población determina el número de 
Concejales correspondiente á cada Municipio y su división en 
categorías: el número de Alcaldes y Tenientes determina el de 
los distritos en que se divide cada térm ino, y el número de 
residentes en cada uno de estos distritos determina el número 
de barrios, de colegios electorales y de secciones de cada cole
gio, todo conforme á los siguientes artículos.

Art. 34. El número de Concejales, distritos y colegios se 
ajustará á la siguiente escala:

> 2 r
g 5. «  S.sr £  2 5* 8.

I  I  I  I I  i  F í  I
! ; : ? i i

Hasta500 residentes. 1 » 5 6 i  » i  »
De 501 á 800. 1 « 6 7  i  » 1 -

801 á 1.000. 1 1 6 8 2 »  2 »
1.001 á 2.000. 1 2 6 9 2 » 3 »
2.001 á 3.000. 1 2 7 10 2 » 3 »
3.001 á 4.000. 1 2 8 11 2 » 3 »
4.001 á 5.000. 1 2 9 12 2 » 3
5.001 á 6.000. 1 2 10 13 % » 3 »
6.001 á 7.000. 1 3 10 14 3 » 4 »
7.001 á 8.000. 1 3 11 15 3 » 4 »
8.001 á 9.000. 1 3 12 16 3 » 4 »
9.001 á 10.000. 1 3 13 17 3 » 4 »

10.001 á 12.000. 1 4 13 18 4 » 5 »
12.001 á 14.000. 1 4 14 19 4 » 5 »
14.001 á 16.000. 1 4 15 20 4 » 5 »
16.001 á 18.000. 1 4 16 21 4 » 5 »
18.001 á 20.000. 1 5 16 22 3 » 6 »
20.001 á 22.000. 1 5 17 .23 3 » 6 »
22.001 á 24.000. 1 5 18 24 3 » 6 »
24.001 á 26.000. 1 5 -19 25 3 » 6 »
26.001 á 28.000. 1 6 19 26 6 , 7 ,
28.001 á 30.000. 1 6 20 27 6 » 7 »
30.001 á 32.000. 1 6 21 28 0 » 7 »
32.001 á 34.000 1 6 22 29 6 » 7 *
34.001 á 36.000. 1 7 22 30 7 » 8 »
36.001 á 38.000. 1 7 23 31 7 » 8 »
38 001 á 40.000. 1 7 21 32 7 , 8 ,
40.001 á 45.000. 1 8 24 33 8 , 9 *
45.001 á 50.000 1 8 25 34 8 , 9 ,
50.001 á 55.000: 1 8 26 35 8 * 9 »
55.001 á 60.000. 1 8 27 36 8 » 9 ,
60.001 á 65.000 1 8 28 37 8 » 9 »
65.001 á 70.000 1 9 28 38 9 , j0  »
70.001 á 75.000. 1 9 29 39 9. , *0 »
75.001 á 80.000. 1 9 30 40 9 » l0  »
80.001 á 85.000. 1 9 31 41 9 » i0  «
85 001 á 90.000. 1- 9 32 42 9 » l0  >
90.001 á 95.000. 1 10 32 43 10 » l l  >
95.001 á 100.000. 1 10 33 44 10 j » 11 »

De -100.000 residentes en adelante no se hara más varia
ción que la de aumentar un Regidor por cada 20.000 hasta 
que el Ayuntamiento llegue á 50 Concejales, de cuyo número 
no pasará.

Los distritos en que se divida cada término serán próxi
mamente iguales en número de habitantes.

Art. 35. Cada distrito se dividirá en barrios cuando con
tenga más de 4.000 habitantes.

Los barrios de cada distrito serán próximamente iguales 
en población, y cada barrio quedará comprendido en un solo 
distrito.

Todo arrabal separado del casco de la población, así como 
cualquiera otra parte del término municipal apartado del 
mismo casco, ha de constituir barrio, sea la que fuere su po
blación.

En cada barrio habrá un Alcalde del mismo, elegido por 
el Ayuntamiento de entre los vecinos que tengan su residen
cia fija en la demarcación.

En los pueblos á que se refiere el capítulo II del título- ter
cero.de esta ley, desempeñará las funciones de Alcalde de bar
rio el Presidente de la Junta que debe elegirse en confor
midad á los artículos 87, 88 y 89, y no podrán ser removidos 
sino por las causas que se expresan en esta ley para los Al
caldes y Tenientes.

Art. 36. Los términos municipales se dividirán en tantos 
colegios electorales como el Ayuntamiento crea conveniente, 
con tal que no sean ménos que el número de Alcaldes y Te
nientes, y que un mismo colegio no forme parte de diferen
tes distritos.

El Ayuntamiento podrá dividir los colegios en tantas 
secciones como sean necesarias para facilitar la libre emisión 
del sufragio, siempre que el número no exceda del de Alcal
des de barrio.

Los grupos de población rural que, según esta ley, deben 
formar barrios constituirán siempre sección.

Art. 37. La primera división del término en distritos, bar
rios , colegios y secciones, se hará en conformidad á las si
guientes reglas:

1.a El Ayuntamiento acordará la división y la hará pú
blica en el Boletín oficial de la provincia y por medio de los 
periódicos locales ó por edictos en su defecto.

2.a Los vecinos y domiciliados del término pueden hacer 
dentro del mes siguiente, á contar desde la fecha de la publi
cación del acuerdo, las reclamaciones que contra este creye
ren oportunas.

3.a Si no hubiere reclamación alguna, el acuerdo será eje
cutivo, finalizado el plazo antedicho: si las hubiere, el Ayun
tamiento las examinará y remitirá informadas, juntamente 
con la copia certificada del acuerdo de división á la comisión 
provincial, dentro de los 15 dias siguientes á la espiración del 
plazo.

4.a La comisión provincial, examinados los antecedentes 
y reclamaciones, resolverá lo que proceda en cuanto á los 
puntos á que estas se contraigan, y comunicará su acuerdo 
dentro de un mes desde que le fuere remitido el expediente.

Art. 38. Hecha la división de un término municipal con
forme á las prescripciones de esta ley, no podrá alterarse has
ta pasados dos años, por lo ménos, y sólo en el caso de que 
por el trascurso del tiempo no corresponda á las condiciones 
y circunstancias anteriormente expresadas, y nunca en los 
tres meses que precedan á cualesquiera elecciones ordina
rias.

El expediente de variación dará principio por iniciativa 
del Ayuntam iento, y seguirá los mismos trámites expresa
dos en el artículo anterior.

Art. 39. Pueden ser Concejales los vecinos del pueblo que, 
estando en el pleno goce de sus derechos civiles, lleven cuatro 
años por lo ménos de residencia fija en el término, municipal.

No necesitan este tiempo los naturales del pueblo que, des
pués de una ausencia más ó ménos prolongada, hayan vuelto 
á obtener la declaración de vecindad, si están en el pleno 
goce de sus derechos civiles.

En ningún caso pueden ser Concejales:
1.° Los Senadores, Diputados provinciales ó á Cortes.
2.° Los Jueces de paz, Notarios y otras personas que des

empeñen cargos públicos declarados incompatibles con el de 
Concejal por leyes especiales.

3.° Los que desempeñen funciones públicas retribuidas, 
aun cuando hayan renunciado el sueldo.

4.° Los que directa ó indirectamente tengan parte en ser
vicios, contratas ó suministros dentro del término munici
pal por cuenta de su Ayuntamiento, de la provincia ó del 
Estado.

5.° Los deudores como segundos contribuyentes á ios fon
dos municipales, provinciales ó generales contra quienes se 
haya expecUao apremio.

6.° Los que tengan contienda administrativa ó judicial 
pendiente con el Ayuntamiento ó con los establecimientos que 
se hallen bajo su dependencia ó administración.

Para el desempeño de los cargos de Alcalde ó Síndico se 
necesita saber leer y escribir.

Pueden excusarse de ser Concejales:
1.° Los mayores de 60 años y los físicamente impedidos.
2.° Los que hayan sido Senadores, Diputados á Cortes, 

Diputados de provincia y Concejales hasta dos años después 
de haber cesado en sus respectivos cargos.

Los Concejales cesarán en sus cargos si dejaren de tener 
las condiciones que marca esta ley.

Art. 40. Cada colegio nombrará el numero de Concejales 
que le corresponda proporcionalmente al de sus electores.

Las secciones de cada colegio votarán el mismo número 
de Concejales señalado á este.

Art. 41. Las elecciones municipales se harán en la prime
ra quincena del undécimo mes del año económico.

Art. 42. Los Ayuntamientos se renovarán por mitad de 
dos en dos años, saliendo en cada renovación los Concejales 
más antiguos.

En los casos de renovación ordinaria ó extraordinaria la 
elección de los Concejales se hará por los mismos colegios 
electorales que hubieren hecho la de los salientes.

Art. 43. Se procederá á la elección parcial cuando medio 
año ántes, por lo ménos, de las elecciones ordinarias ocurran 
vacantes que asciendan á la tercera parte del número total de 
Concejales.

Si las vacantes ocurrieren después de aquella época y as
cendieren al número indicado, serán cubiertas interinamente 
hasta la primera elección ordinaria por los que la comisión 
provincial designe de entre los que en épocas anteriores hayan 
pertenecido por elección al *\yuntamiento.

Art. 44. Los Ayuntamientos darán cuenta de las antedi
chas vacantes á la comisión provincial, la cu a l, en el preciso 
término de 10 dias, mandará proceder á la elección dentro



de un plazo que no baje de 15 dias ni exceda de 20,^contados 
desde que el acuerdo sea comunicado al Ayuntamiento res
pectivo.

Art. lo. P ara  los efectos de esta ley, en cuanto al turno 
de salid#, serán considerados los electos, en caso ele vacantes, 
como los Concejales á quienes reemplacen.

Art. 16. Las vacantes de Alcaldes ó Tenientes serán cu
biertas por los Concejales que hayan sido elegidos por mayor 
número de votos ó superiores en edad en caso do em pate, si 
ocurrieren dentro ciel ijiedio ano que preceda á las elecciones 
ordinarias, y en otro caso, por elección en la forma que dis
ponen los artículos -18 y siguientes. En la prim era elección 
general ó parcial, y después de completo el Ayuntamiento, 
se procederá á cubrir la vacante en la forma que dispone el 
artículo 48.

Art. 47. El primer dia del año económico, después de he
cha la elección ordinaria, cesarán en sus cargos los Conceja
les sa¡lentes y tomarán posesión los electos.

El Pr esidente del Ayuntamiento saliente concurrirá á este 
acto para recibir á los nuevos Concejales é instalarlos en sus 
cargos, y se retirará en seguida con los demás Concejales sa
lientes.

Art, 48. Constituido el nuevo Ayuntamiento bajo la pre
sidencia interina del Concejal que hubiere obtenido mayor 
número de votos, procederá á la elección del Alcalde.

Art. 49. La votación db hará por medio de papeletas, que 
los Concejales, llamados por orden de votos, irán depositando 
uno á uno en la urna destinada al efecto.

Art. 50. Terminada la votación, el Presidente sacará de la 
urna las papeletas una á una, leyendo en voz alta su conteni
do, que el Secretario del Ayuntamiento anotará en el acta. 
Todos los Concejales tienen derecho para examinar y recono
cer en el acto las papeletas.

Quedará elegido el que obtenga la mayoría absoluta del nú
mero total ele Concejales. En caso de empate se repetirá la vo
tación ; y si hubiere segundo empate, decidirá la suerte.

Art. 51. Proclamado por el Presidente interino el resulta
do de la votación, el elegido pasará á ocupar la presidencia y 
recibirá las insignias de su cargo. En seguida, por el mismo 
orden y lino por uno, se procederá á la elección de los Te
nientes.

Terminada la elección de los Tenientes, el Ayuntamiento 
nombrará uno ó dos Concejales, que con el nombre y carác
ter de Procuradores Síndicos, representen á la corporación 
en todos ios juicios que deba sostener en defensa de los inte
reses del Municipio, y censuren y revisen todas las cuentas y 
presupuestos locales.

Art. 52. Hechas estas elecciones y dada posesión por el Al
calde de los cargos de Tenientes y de Síndicos á los Conceja
les electos, el Ayuntamiento señalará los dias y horas en que 
ha de celebrar sus sesiones ord inarias, que no serán menos 
de una por semana, con lo cual se dará por term inada la se
sión inaugural.

Art, 53. En el mismo dia se reunirán en junta el Alcalde 
y los Tenientes, y procederán á la formación de la lista de los 
Alcaides de barrio , de la cual pasarán copia inmediatamente 
á cada uno de los Concejales.

Art. 51. En la segunda sesión el Ayuntamiento procederá 
á la elección de los Alcaldes de barrio, la cual se hará indi
vidualmente por papeletas, en que cada Concejal escribirá una 
de las palabras si ó no. Caso de ser desechados algunos nom
bres , el Alcalde y los Tenientes se reunirán en jTmta el mis
mo dia para proponer nuevos candidatos, á cuya elección 
definitiva se procederá en la inmediata tercera sesión.

Los elegidos desempeñarán el cargo de Alcaldes de barrio 
hasta que en la próxima renovación de Ayuntamiento se 'les 
nombren sucesores.

Art, 55. En esta segunda sesión fijará el Ayuntamiento el 
número de comisiones permanentes en que ha de dividirse, 
confiando á cada una todos los negocios generales de uno ó 
más ramos de los que la ley pone á su cargo, y determinando 
el número de individuos de que han de componerse.

Tomado el acuerdo, se procederá inmediatamente á la elec
ción de personas en votación secreta y por papeletas, que
dando elegidos los que obtuvieren mayor número de votos, y 
decidiendo la suerte en caso de empate.

Art, 56. En el trascurso del año podrá nom brar el Ayun
tamiento, cuando lo estime conveniente, comisiones especia
les, que serán elegidas como las permanentes ; pero cesarán 
concluido que sea su encargo. 4

Cuando un Alcalde, ó Teniente ó Síndico fuese electo para 
una comisión, será su Presidente.

Art. 57. Los Concejales, los individuos de la asamblea de 
'focales asociados y los Alcaldes de barrio son reelegibles.

Dejarán de serlo si incurrieren en alguno de los casos de 
incompatibilidad.

Art, 58. La investidura de Alcalde , Teniente ó Síndico y 
los cargos de Concejales, de Vocales de la asamblea de aso
ciados y de Alcaldes de barrio son gratuitos, obligatorios y 
honoríficos.

Los Alcaldes, Tenientes y Regidores no tendrán, como ta
fos, tratam iento alguno especial.

En las capitales de provincia de primera clase pueden los 
Ayuntamientos conceder cierta suma al Alcalde para gastos 
ce representación.

El Alcalde’, los Tenientes y los Alcaldes de barrio usarán, 
romo símbolo de su Autoridad, las insignias que el reglamen
to determine.

CAPÍTULO III.

De la organización de la Junta municipal

Art, 59. La Junta municipal se compone del Ayuntamiento 
y do la asamblea de Vocales asociados en número triple que 
el de Concejales, designados de entre los contribuyentes deí 
distrito.

En los pueblos menores de 800 habitantes serán asociados 
para este efecto todos los vecinos contribuyentes.

Art. 60. Pueden ser designados para este objeto todos los 
vecinos que hayan de contribuir por repartim iento á sufragar 
las cargas municipales, y donde no hubiere repartim iento los 
(ju.e paguen contribución directa al Estado.

Quedan, sin embargo, exceptuados los que no tengan ca
pacidad pava ser Concejales, los que lo fueren á la sazón, sus 
asociados, y sus parientes dentro del cuarto grado, y los em
pleados y dependientes del Ayuntamiento.

En los pueblos que no excedan de 2.000 habitantes la ex
clusión por parentesco se lim itará al segundo grado.

Art. 61. La designación se hará por sorteo entre los con
tribuyentes repartidos en secciones, en conformidad á las re
glas siguientes:

1.a El número de secciones será determinado en una de las 
cuatro prim eras sesiones del año por cada Ayuntamiento, en 
conformidad al vecindario del pueblo y á la cuantía y clase 
de riqueza del mismo, no siendo en ningún caso menor que el 
de la tercera parte de los Concejales.

2.a Ingresarán en cada sección los vecinos ó hacendados, 
cuya profesión ó industria tenga entre sí más analogía con 
arreglo á las agremiaciones y clasificaciones para el pago de 
las contribuciones directas, de suerte que los individuos de 
una misma clase contributiva no formen parte de secciones 
diferentes. Los vecinos que contribuyan por más de un con
cepto ó acumulen dos ó más industrias, ingresarán en una 
sección á su elección.

3.a En las poblaciones donde no se pueda hacer distinción 
de clases por ser uniforme el concepto contributivo de sus 
habitantes, ó no tener ramos industriales cuya importancia 
exija la formación de una sección especial, el repartimiento 
de estas tendrá lugar por calles, barrios ó parroquias.

Esto mismo se verificará cuando alguna de las secciones 
formadas según la regla anterior resultare tan numerosa que 
comprenda por sí sola el cuarto do los Vocales asociados de 
la Junta municipal.

4.a A cada sección se designará el número de Vocales ó 
asociados que corresponda en proporción al importe de las 
contribuciones que paguen todos sus individuos.

Art, 62. El Ayuntamiento, ántes de finalizar el primer 
mes de cada año económico, publicará el resultado de la 
formación de secciones, contra el cual puede reclamar cual
quiera interesado en término de ocho dias para ante la comi
sión provincial.

Esta comisión resolverá necesariamente dentro de los 15 
dias siguientes, y su acuerdo sera ejecutivo en los dos años 
sucesivos.

Art. 63. Ultimada así la formación de secciones, el Ayun
tam iento, en sesión pública, anunciada con dos dias de an ti
cipación en la forma, ordinaria, y una hora ántes en el 
mismo dia á toque de cam pana, procederá al sorteo de los 
Vocales asociados entre las secciones, y hará inmediatamente 
publicar el resultado.

La ju n ta  deberá quedar definitivamente constituida den
tro del segundo mes del año económico.

Los elegidos desempeñarán su cargo durante todo el res
pectivo año económico.

Art. 64. El Ayuntamiento adm itirá y resolverá en térm i
no de ocho dias las excusas y oposiciones, procediendo á 
nuevo sorteo, si hubiese lugar, sin perjuicio del recurso de 
alzada para ante la comisión provincial.

Art. 65. Siempre que ocurra una vacante en el número 
de Vocales asociados, se procederá á nuevo sorteo con las for
malidades del art. 63 á fin de que siempre esté completo el 
número de individuos de la asamblea ele Vocales.

TÍTULO Ií í .
D E  LA A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

CAPÍTULO PRIMERO.

De las atribuciones de los Ayuntamientos.

Art. 66. Los Ayuntamientos son corporaciones económico- 
adm inistrativas, y sólo pueden ejercer aquellas funciones que 
por las leyes les están cometidas.

Su tratam iento es el impersonal.
Art. 67. Es de la exclusiva competencia de los Ayunta

mientos la gestión, gobierno y dirección de los intereses pe
culiares de los pueblos (artículos 39 y 99, párrafo primero de 
la Constitución), y en particular cuanto tenga relación con 
los objetos siguientes:

d.° Establecimiento y creación de servicios municipales 
referentes al arreglo y ornato de la via pública, comodidad é 
higiene del vecindario, fomento de sus intereses materiales 
y m orales, y seguridad de las personas y propiedades, á 
saber:

1. Apertura y alineación de calles y plazas y de toda clase 
de vias de comunicación.

II. Empedrado, alumbrado y alcantarillado.
III. Surtido de aguas.
IV. Paseos y arbolados.
V. Establecimientos balnearios, lavaderos, casas de mer

cado y matadero.
VI. Ferias y mercados.
VIL Instituciones de beneficencia é instrucción y servicios 

sanitarios.
VIII. Edificios m unicipales, y en general todo género 

de obras públicas necesarias para el cumplimiento de los 
servicios.

IX. Vigilancia y guardería.
2.° Policía urbana y ru ra l, ó sea cuanto tenga relación 

con el buen orden y vigilancia de los servicios municipales 
establecidos; cuidado de la via pública en general, y lim
pieza, higiene y salubridad del pueblo.

3.° Administración m unicipal, que comprende el aprove
chamiento, cuidado y conservación de todas las fincas, bienes 
y derechos pertenecientes al Municipio y establecimientos 
que de él dependan, y la determ inación, repartim iento, re
caudación, inversión y cuenta de todos los arbitrios ó im
puestos necesarios para la realización de los servicios m u
nicipales.

Art. 68. Es obligación de los Ayuntamientos procurar 
por sí ó con los asociados, en los términos que más adelante 
se expresará, el exacto cumplimiento, con arreglo á los re
cursos y necesidades del pueblo, de los fines y servicios que, 
según la presente ley, están cometidos á su acción y vigilan
cia, y en particular de los siguientes:

4.° Conservación y arreglo de la via pública.
2.° Policía urbana y rural.
3.° Policía de seguridad.
4.° Instrucción prim aria.
5.° Administración, custodia y conservación de todas las 

(incas, bienes y derechos clei pueblo.

En los asuntos que no sean de su exclusiva competencia, 
están igualmente obligados á auxiliar la acción de las Auto
ridades generales y locales para el cumplimiento de aquella 
parte de las leyes que se refiera á los habitantes del término 
municipal ó deba cumplirse dentro del mismo, á cuyo efecto 
procederán en conformidad á lo que determinen las mismas 
leyes y los reglamentos dictados para su ejecución.

Art. 69. Para el cumplimiento de las obligaciones de los 
Ayuntamientos corresponden á estos muy especialmente la s ' 
atribuciones siguientes:

1.a Formación délas Ordenanzas municipales de policía 
urbana y rural.

2.a Nombramiento de sus empleados y agentes en todos 
los ramos.

3.a Establecimiento de prestaciones personales.
4.a Asociación con otros Ayuntamientos.
Art. 70. Es atribución de los Ayuntamientos arreglar para 

cada año el modo de división, aprovechamiento y disfrute do 
los bienes comunales del pueblo, con sujeción á las siguientes 
reglas:

1.a Cuando los bienes comunales no se presten á ser uti
lizados en igualdad de condiciones por todos los vecinos del 
pueblo, el disfrute y aprovechamiento será adjudicado en pú
blica licitación entre los mismos vecinos exclusivamente, 
prévias las tasaciones necesarias y la división en lotes si 
á ello hubiere lugar.

2.a Si los bienes fueren susceptibles de utilización gene
ral, el Ayuntamiento verificará la distribución de los pro
ductos entre todos los vecinos, formando al efecto divisiones 
ó lotes, que adjudicará á cada uno con arreglo á cualquiera 
de las tres bases siguientes:

Por familias ó vecinos.
Por personas ó habitantes.
Por la cuota do repartim iento, si lo hubiere.

3.a La distribución por vecinos se hará  con estricta igual
dad entre cada uno de ellos, sea cual fuere el número de indi
viduos de que conste su familia, ó que vivan en su compa
ñía y bajo su dependencia.

La distribución por personas se hará adjudicando á cada 
vecino la parte que le corresponda en proporción al número 
de habitantes residentes de que conste su casa ó familia.

La distribución por la cuota de repartim iento se verificará 
entre los vecinos sujetos á su pago, adjudicando á cada uno 
la parte que en proporción á la cuota repartida le correspon 
da. En este caso se adjudicará á los vecinos pobres exceptua
dos del pago una porción que no exceda de la que corresponda 
al contribuyente por cuota más baja.

4.a En casos extraordinarios, y cuando las atenciones del 
pueblo así lo exijan, puede el Ayuntamiento acordar la su
basta entre vecinos de los aprovechamientos comunales pro
piamente dichos, ó fijar el precio que cada uno ha de satis
facer por el lote que le haya sido adjudicado.

Art. 71. Las Ordenanzas municipales de policía urbana y 
rural que los Ayuntamientos acuerden para el régimen de sus 
respectivos distritos no. serán ejecutivas sin la aprobación del 
Gobernador, de acuerdo con la comisión provincial.

En caso de discordia, si el Ayuntamiento insiste en su* 
acuerdo, la aprobación on los puntos á que aquella se refiera 
corresponde al Gobierno, previa consulta al Consejo de Es
tado.

Ni en ellas ni en los reglamentos y disposiciones que los 
Ayuntamientos formaren para su ejecución, se contravendrá 
á las leyes generales del país.

Art. 72. Las penas que por infracción de las Ordenanzas 
y reglamentos impongan los Ayuntamientos sólo pueden ser 
m ultas que no excedan de 50 pesetas en las capitales de pro
vincia, 25 en las de partido y pueblos de 4.000 hab itan tes, y 
15 en los restantes, con el resarcimiento del daño causado é 
indemnización de gastos y arresto de un dia por duro en caso 
de insolvencia.

Para la exacción de estas m ultas se procederá en confor
midad á lo dispuesto en los artículos 176, reglas primera, se 
gunda y tercera, 177 y 179. El Juez de paz desempeñará las 
funciones que en el art. 179 se encomiendan al de prim era 
instancia.

Contra la imposición gubernativa puede el multado recla
m ar conforme al art. 178.

Art. 73. Es atribución exclusiva de los Ayuntamientos el 
nombramiento y separación de todos los empleados y depen
dientes pagados de los fondos municipales y que sean necesa
rios para la realización de los servicios que están á su cargo.

Los funcionarios destinados á servicios profesionales ten
drán la capacidad y condiciones que en las leyes relativas á 
aquellos se determine.

Art. 74. La prestación personal se concede como auxilio 
para fomentar las obras públicas municipales de toda espe
cie: los Ayuntamientos tienen facultad para imponerla á todos 
los habitantes mayores de 16 y menores de 50 años, excep
tuando los acogidos en los establecimientos de caridad, los 
militares en activo servicio y los imposibilitados para el tra 
bajo.

El número de dias no excederá de 20 al año ni de 10 con
secutivos, siendo redimible cada uno por el valor que ten
gan los jornales en cada localidad.

Fuera de los casos de obras públicas que en este artículo 
se expresan, no podrá exigirse prestación ni servicio personal 
de ninguna clase, incurriendo en responsabilidad el Alcalde 
ó Teniente que así lo hiciere.

Art. 75. Los Ayuntamientos pueden formar entre sí y con 
los inmediatos asociaciones y comunidades para la construc
ción y conservación de caminos, guardería ru ra l, aprovecha
mientos vecinales y otros objetos de su exclusivo interés. 
Estas comunidades se regirán por una Junta compuesta de 
un delegado por cada A yuntam iento, presidida por un Vocal 
que la Junta elija.

La Junta formará las cuentas y presupuestos, que serán 
sometidos á las municipales de cada pueblo, y en defecto de 
aprobación de todas ó de alguna, á la comisión provincial.

Art. 76. Los Ayuntamientos pueden representar acerca 
de los negocios de su competencia á la Diputación provincial, 
al Gobernador, al Gobierno y á las Cortes.

Fuera del caso en que representen en queja del Alcalde, 
del Gobernador ó de la Diputación, habrán de hacerlo por 
conducto del primero, y del segundo además cuando se d iri
jan al Gobierno.

Si en el término de ocho dias no dieren curso esas Au-



toridades á las representaciones de los Ayuntamientos, podrán 
estos repetirlas en queja directamente á los poderes públicos.

Art. 77. Todos los acuerdos de los Ayuntamientos en 
asuntos de su competencia son inmediatamente,ejecutivos, 
salvos los recursos que esta ley determina.

Art. 78. Los Ayuntamientos establecerán las reglas para 
el disfrute y aprovechamiento de los montes municipales; y 
sometido el acuerdo á la comisión provincial , regirá en lo 
sucesivo sin necesidad de nueva aprobación. Esta sólo será 
necesaria cuando se trate de modificar ó alterar el régimen 
anterior, ó cuando se formularen protestas por infracción de 
las reglas establecidas. En este caso, si el acuerdo fuere anu
lado, el Alcalde y los Concejales son personalmente respon
sables por los perjuicios que su ejecución haya irrogado.

Art. 79. Necesitan la aprobación de la comisión provin
cial para ser ejecutivos los acuerdos que se refieran á lo s i 
guiente :

1.° Reforma y supresión de establecimientos municipales 
de Beneficencia é Instrucción.

Podas y cortas en los montes municipales.
Art. 80. Las enajenaciones y perm utas de los bienes m u

nicipales se acomodarán á las reglas sigu ien tes:
4.a Los terrenos sobrantes de la via pública y concedi

dos al dominio particular, y los efectos inútiles pueden ser 
vendidos exclusivamente por el Ayuntamiento.

#.a Los contratos relativos á los edificios municipales, 
inútiles para el servicio á .que  estaban destinados, y créditos 
particulares á favor del pueblo, necesitan la aprobación de 
la comisión provincial.

3.a Es necesaria la aprobación del Gobierno, prévio infor
me de la comisión provincial, para todos los contratos relati
vos á los demás bienes inmuebles del Municipio, derechos 
reales y títulos de la Deuda pública.

Art. 81. Es igualmente necesaria la autorización de la co
misión provincial para entablar pleitos á nombre de los pue
blos menores de 4.000 habitantes.

El acuerdo del Ayuntamiento ha de ser tomado, en todo 
caso prévio dictámen conforme de dos Letrados.

 ̂ No se necesita autorización ni dictámen de Letrados para 
utilizar los interdictos de retener ó recobrar, y los de obra 
nueva ó vieja, ni para seguir los pleitos en que el A yunta
miento fuese demandado.

Art. 8$. Siempre que por cualquiera de los casos enume
rados en los artículos anteriores sea preciso obtener la apro
bación de la comisión provincial ó clel Gobierno, el Alcalde 
cuidará de rem itir los antecedentes dentro de un plazo que no 
exceda de ocho d ias , contados desde la fecha del acuerdo.

Art. 83. Los Ayuntamientos, en todos los asuntos que se
gún esta ley no les competen exclusivamente y en que obren 
por delegación, se acomodarán á lo mandado por las leyes y 
disposiciones del Gobierno que á ellos se refieran.

Árt. 84. Los Juzgados y Tribunales no adm itirán in ter
dictos contra, las providencias adm inistrativas de los Ayun
tamientos y Alcaldes en los asuntos de su competencia.

Los interesados pueden utilizar para su derecho- los re
cursos establecidos en los artículos 161 y 168 de esta ley.

CAPÍTULO II.

De la administración ele los pueblos agregados á un término 
municipal.

Art. 8b. Los pueblos que, formando con otros térm ino 
municipal, tengan territorio propio, aguas, pastos, montes ó 
cualesquiera derechos que les sean peculiares, conservarán 
sobre ellos su adm inistración particular.

Art. 86. Para  dicha adm inistración nom brarán una Junta, 
que se compondrá de un Presidente y dedos ó cuatro Vocales, 
elegidos directamente uno y otros por los vecinos del pueblo 
y de entre ellos mismos.

Serán cuatro los Vocales para los pueblos de 60 ó más ve
cinos, y dos cuando sea menor el vecindario.

Art. 87. La elección de Presidente y Vocales indicados se 
hará con arreglo á la ley electoral; pero en un solo dia y sin 

§que trascurran más de ocho desde la posesión del A yunta- 
im iento del térm ino, el cual cuidará de la ejecución.

Art. 88. Elegidos los tres ó cinco individuos para la Junta, 
^corresponderá el cargo de Presidente á quien haya obtenido 
ifriás votos, y si hubiera empate decidirá la suerte.

Art. 89. Serán tachas para la elección de individuos de 
:1a Junta, con relación al pueblo respectivo, las mismas que 
^establece esta ley para los cargos municipales.
,*,£ Art. 90. El Ayuntamiento del térm ino respectivo inspec
cionará  la adm inistración particular á que se refiere este ca
p í t u l o ,  bien por su iniciativa, ó ya  á solicitud de dos ó más 
¡Vecinos del pueblo interesado.
; Art. 91. La adm inistración y la inspección expresadas, 
así como los deberes^ y las obligaciones de la Jun ta  y de sus

¡
^focales, se arreglarán á las prescripciones de la presente ley 

todo lo que no se halla determinado en este capítulo.

CAPÍTULO III.
! las sesiones y del modo de funcionar los Ayuntamientos.
Art. 9£. Las sesiones del Ayuntam iento serán públicas, 
lo serán secretas cuando así lo acordare la m ayoría de los 
istentes, por ser los asuntos que en ellas hayan de tra tarse  
lativos al orden público, régimen interior de la corporación, 
por afectar al decoro de esta ó de cualquiera de sus miem
os.

Las sesiones se celebrarán precisamente, pena de nulidad, 
las Casas Consistoriales, salvo los casos de fuerza mayor.
Estarán constantemente anunciados en los sitios de cos-

mbre [los dias y horas en que deban celebrarse las sesiones 
dmarias.
Art. 93. Los Alcaldes, Tenientes y Regidores están obligá
is a concurrir puntualm ente á todas las sesiones ordinarias 
extraordinarias, no impidiéndoselo ju sta  causa, que acre- 
taran en su caso.

La falta de asistencia hace incurrir por cada vez en una 
ulta, con arreglo á la siguiente escala:

En los pueblos de más de 30.000 habitantes, 5 pesetas.
Idem de mas de 15.000.................................  4
Idem de más de 8 .0 0 0 .....* .* . .* * . *’ * ’ ’ * * * %
En los demás.................1 1 1 1 1 . . . . ! . *  1

Esta disposición es aplicable á los Vocales de la Junta  m u

nicipal y de la asamblea de asociados; pero las m ultas serán 
por cantidad cuádruple respecto á la primera, y doble de esta 
respecto á la segunda.

Art. 94. Los Alcaldes, Tenientes y Regidores tienen todos 
voz y voto en las sesiones y acuerdos del Ayuntamiento.

Son igualmente responsables por los acuerdos que autori
cen con su voto, sin que por ningún concepto les sea perm i
tido abstenerse de emitirlo.

Art. 93. La presidencia del Ayuntamiento corresponde al 
Alcalde. En su defecto, presidirán los Tenientes, y á falta de 
todos, el Regidor decano y los demás, por el orden que se de
term ina en el art. 46.

El Gobernador preside sin voto cuando asiste á las sesio
nes del Ayuntamiento.

Art. 96. El Alcalde podrá convocar á sesión extraordina
ria, cuando lo juzgue oportuno, y debe hacerlo siempre que 
se lo prevenga el Gobernador, la comisión provincial, ó lo re
clame la tercera parte de los Concejales.

'Art. 97. En toda convocatoria para sesión extraordinaria 
se expresarán los asuntos que hayan de tratarse en ella, y no 
podrá el Ayuntamiento ocuparse de ningún otro en la misma 
sesión.

Las convocatorias se harán  con un  dia de anticipación por 
lo ménos, á no ser en los casos de mayor urgencia, y queda
rán  sujetos los acuerdos á ratificación en la sesión inmediata.

Art. 98. Toda sesión con carácter de ordinaria, fuera de 
los dias señalados, conforme al art. 3$ de esta ley, así como 
cualquiera extraordinaria no convocada por el Alcalde en la 
forma y con [las circunstancias que previenen los artículos 
anteriores ó en que se tra tare  de un asunto no anunciado en 
la convocatoria, es nula y de ningún valor, y nulos también 
los acuerdos en ella tomados.

Art. 99. Para que haya sesión se requiere la presencia de 
la mayoría del total de Concejales que según esta ley deba te
ner el Ayuntamiento.

Si en la prim era reunión no hubiere número suficiente 
para acordar, se hará nueva citación para dos dias después, ex
presando la causa, y los que concurran pueden tomar acuerdo, 
cualquiera que sea su número.

Art. 100. Todo asunto sobre que haya de resolver el 
Ayuntamiento será primero discutido y luego votado.

Se entiende acordado lo que votaren la mitad más uno de 
los Concejales presentes en sesión.

En caso de empate se repetirá la votación en la sesión 
próxim a ó en la misma si el. asunto tuviere el carácter de 
urgente á juicio de los asistentes; y si aquel se reprodujere, 
el voto del que presida será decisivo. Si el Gobernador de la 
provincia presidiere accidentalmente, decidirá el voto de aquel 
Concejal á quien según esta ley correspondiera la presidencia.

Art. 101. Las votaciones serán nominales cuando no se 
trate de asuntos relativos á loá mismos Concejales ó á per
sonas de su familia dentro del cuarto grado, en cuyo caso se
rán  secretas, debiendo salir de la sesión, m iéntras se discuta 
y vote el asunto, el Concejal interesado.

Art. 10$. De cada sesión se extenderá por el Secretario 
del Ayuntamiento un acta en que han de constar los nom
bres del Presidente y demás Concejales presentes; los asuntos 
que se trataren, y lo resuelto sobre ellos; el resultado de las 
votaciones, y la lista de las nominales cuando las hubiese.

Siempre constarán en el acta la opinión de las minorías 
v sus fundamentos.

El acta será firmada por los Concejales que concurrieron 
á la sesión, por los presentes cuando se dé cuenta de ella, y 
por el Secretario.

El acta de la sesión inaugural de cada Ayuntamiento será 
firmada por todos los que á ella concurran, expresando los que 
no saben firmar.

Art. 103. El libro de actas del Ayuntamiento es un ins
trum ento público y solemne; ningún acuerdo que no conste 
explícita y term inantem ente en el acta á que se refiere tendrá 
valor alguno.

Este libro estará extendido en papel del sello correspon
diente, y todas sus hojas llevarán la rúbrica del Alcalde y el 
sello del Ayuntamiento.
^  Art. 104. A fin de cada mes en las capitales de provincia 
y de partido y pueblos que tengan más de 4.000 habitantes, 
y de cada trim estre en los demás, se formará por el Secreta
rio un extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntam iento 
durante el mismo; y aprobado por la corporación, se rem i
tirá  al Gobernador de la provincia para su inserción en el Bo
letín oficial.

Art. 105. Las reglas anteriores se aplicarán á las actas y 
sesiones de la Junta m unicipal y á las de la asam blea de Vo
cales asociados. Se llevarán sus actas en libros separados de 
las del Ayuntam iento y con análogas formalidades, precaucio
nes y requisitos, salvo lo en contrario dispuesto por esta ley.

Art. 106. Los trám ites de instrucción y discusión no ser
virán  nunca de excusa á los Ayuntamientos para dilatar el 
cumplimiento de las obligaciones que las leyes les imponen.

CAPÍTULO IV.

De las funciones administrativas de los Alcaldes, Tenientes. S ín
dicos, Regidores y Alcaldes de barrio.

Art. 107. El Alcalde presidente de la corporación m u
nicipal lleva su nombre y representación en todos los asuntos, 
salvas las facultades concedidas á los Síndicos.

Como Jefe de la adm inistración municipal es el encargado 
de la publicación y de la ejecución de los acuerdos del Ayun
tamiento, á cuyo efecto dictará los bandos y las disposiciones 
convenientes, y procederá en forma legal y con imposición de 
las penas señaladas en el art. 1%.

Todos los dependientes de los ramos de vigilancia y de 
policía urbana y ru ra l están bajo su autoridad y mando, y 
puede, mediante justa  causa probada, siempre con audiencia 
del interesado, castigarlos con suspensión de empleo ó de 
sueldo, ó de empleo y sueldo á la par, hasta por 30 d ia s , y 
proponer su destitución al Ayuntamiento.

Art. 108. Donde sólo hubiera un Teniente, el Alcalde y el 
Teniente tendrán cada uno á su cargo uno de los distritos en 
que se haya dividido el térm ino municipal.

Donde hubiera más de un Teniente, los distritos se dividi
rán  sólo entre los Tenientes.

Art. 109. Los Tenientes ejercerán cada uno en su distrito

las funciones que la ley atribuye al Alcalde, bajo la dirección 
de este, como Jefe superior de la administración municipal.

Los Alcaldes de barrio están á las órdenes de los Tenien
tes, y ejercen la parte de funciones adm inistrativas que estos 
les deleguen.

Art. 110. El Alcalde y los Tenientes necesitan licencia 
del Ayuntamiento para ausentarse de su término por más de 
ocho dias.

En ningún caso dejarán de dar aviso prévio al que haya 
de reemplazarlos, y además lo comunicarán por escrito al 
Ayuntamiento cuando la ausencia exceda de dos dias.

Esto mismo tendrá lugar respecto al Alcalde cuando por 
asunto urgente tuviera precisión de ausentarse ántes de po
der obtener la licencia del Ayuntamiento.

Para estos casos puede el Alcalde autorizar la ausencia de 
los Tenientes.

La licencia concedida y el nombre del que ha de reempla
zar al ausente serán comunicados al Gobernador en la fecha 
de aquella.

Art. 111. Los Alcaldes de barrio no pueden ausentarse 
nunca del de su cargo por más de M  horas sin licencia del 
Teniente Alcalde de su distrito, quien designará persona que 
los reemplace durante su ausencia, y dará además cuenta al 
Alcalde y  al Ayuntamiento.

Art. 11£. Los Tenientes reemplazarán al Alcalde en todas 
sus atribuciones, y los Regidores á los Tenientes, por el or
den establecido en el art. 46, en casos de ausencias, enfer
medades ó vacantes interinas.

Art. 113. No pueden los Concejales, sin licencia del A yun
tamiento, ausentarse en dia de sesión ordinaria ó extraordi
naria, ni por más tiempo que el que medie entre dos ordina
rias.

Sólo se concederá licencia á la par á la cuarta parte del 
número total de Concejales.

Art. 114. Los Concejales desempeñarán sus funciones den
tro del término municipal á que pertenecen, sin que para su 
ejercicio puedan ser obligados por nádie á salir de él.

CAPÍTULO V.

De los Secretarios de Ayuntamiento.

Art. 115. Todo Ayuntamiento tendrá un Secretario pa
gado de sus fondos.

El nombramiento corresponde exclusivamente al mismo 
Ayuntamiento, prévio anuncio de la vacante en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Art. 116. Para ser Secretario se necesita ser español, ma
yor de edad, estar en el pleno goce de los derechos civiles y 
políticos, y poseer los conocimientos de la instrucción p ri
maria.

No pueden ser Secretarios en propiedad ni interinam ente:
1.° Los Concejales del mismo Ayuntamiento..

Los Notarios y Escribanos, en tanto que desempeñen 
las funciones propias de estos cargos.

3.° Los empleados activos de todas clases.
4.° Los particulares ó facultativos que tengan contratos 

ó compromisos de servicios con el Ayuntamiento ó común 
de vecinos.

5.° Los que directa ó indirectamente tengan parte en ser
vicios, contratas ó suministros dentro del distrito municipal 
por cuenta de este, de la provincia ó del Estado.

El cargo de Secretario es, sin embargo, compatible con 
cualquiera otro cargo municipal y con sueldo por pensión, 
retiro  ó jubilación, cuando el total de los haberes no exceda 
de 1.&50 pesetas al año.

6.° Los que tengan pendiente cuestión adm inistrativa ó 
judicial con el Ayuntamiento, ó con los establecimientos que 
se hallen bajo su dependencia ó su administración.

7.° Los deudores á fondos municipales como segundos 
contribuyentes.

Art. 117. Los Ayuntamientos pueden suspender ó desti
tu ir libremente á los Secretarios.

El acuerdo será tomado por la m itad más uno del nú
mero total de Concejales que según la ley deben componer el 
Ayuntam iento, y comunicado al Gobernador y Diputación 
provincial con inserción literal del acta.

Art. 118. Las obligaciones de los Secretarios de A yunta
miento son:

1.° Asistir sin voz ni voto á todas las sesiones del cuer
po municipal para darle cuenta de la correspondencia y de los 
expedientes en la forma y orden que el Presidente se lo pre
venga.

&.° Redactar el acta de cada sesión; leerla al principio de 
la siguiente, y aprobada que sea, hacerla trascribir fielmente 
en el libro destinado al efecto, cuidando de recoger las fir
mas, como previene el art. 10&, y estampando la suya entera 
en el lugar correspondiente.

3.° P reparar los expedientes para los trabajos de las co
misiones y la resolución del Ayuntamiento.

4.° Anotar bajo su firma en cada expediente la resolu
ción del Ayuntamiento.

5.° Extender las m inutas de los acuerdos y resoluciones 
del cuerpo municipal y de las comisiones, en su caso.

6.° Preparar los expedientes, anotar las resoluciones y 
extender las m inutas de los acuerdos del Alcalde, cuando 
no hubiere Secretario especial al efecto.

7.° Certificar de todos los actos oficiales del cuerpo m uni
cipal y del Alcalde, donde no hubiere Secretario especial, y 
expedir las certificaciones á que hubiere lugar.

E stas, sin embargo, para ser valederas, requieren el 
Y.° B.° del Alcalde.

8.° Dirigir y vigilar á los empleados de la Secretaría, de 
que es Jefe

9.° Auxiliar á las Juntas periciales, sin retribución espe
cial, en la confección de amillaramientos y repartos.

10. Cualquier otro encargo que las leyes le atribuyan  ó el 
Ayuntamiento le confiare dentro de la esfera y objeto de su 
empleo.

Art. 119. Donde no hubiere A rchivero será cargo del Se
cretario custodiar y ordenar el Archivo municipal. Formará, 
inventario de todos los papeles y documentos, y lo adicionará 
cada año con un apéndice, del cual, así como del inventario, 
rem itirá copia con el V.° B.° del Alcalde á la Diputación pro
vincial.

Art. l u20. En ios Ayuntamientos en que no hubiere Con-



tador será cargo del Secretario llevar los registros de entra
das y salidas de caudales, autorizar los libramientos y tom ar 
razón de las cartas de pago.

Art. 181. Los Ayuntamientos pueden imponer á sus Se
cretarios las correcciones disciplinarias que tengan por con
veniente, dentro de sus facultades, por las faltas ó abusos que 
cometieren en el ejercicio de su cargo y no dieren lugar á 
encausamiento criminal. ^

Art. 188. Los Secretarios de Ayuntamiento lo serán del 
Alcalde; pero en las capitales de provincia y en los pueblos 
de más de 85.000 habitantes, el Alcalde tiene facultad para 
nom brar un Secretario especial, cuyo sueldo será determi
n a d o  por la Junta municipal.

Art. 183. Los Secretarios de Alcaldía, donde los hubiere, 
quedarán, en cuanto á responsabilidad, igualados á los del 
respectivo Ayuntamiento, salvas las diferencias consiguientes 
en la parte de atribuciones.

Art. 184. El Secretario del Ayuntamiento lo será de la 
Junta municipal y de la asamblea de Vocales.

TÍTULO IV.

B E  L A  H A C I E N D A  M U N I C I P A L .

CAPÍTULO PRIMERO.

De los presupuestos municipales

Art. 185. Son aplicables á la Hacienda municipal las dis
posiciones de la ley de Contabilidad general del Estado en 
cuanto no se opongan á la presente.

El año económico municipal será el mismo que rija para 
los presupuestos y cuentas generales de la nación.

Art. 186. Los Ayuntamientos formarán todos los años un 
presupuesto que comprenda los gastos que por cualquier 
concepto hayan de hacerse y los ingresos destinados á cu
brirlos. AI efecto constituirá de su seno una de las comisio
nes permanentes de que habla el art. 55.

Art. 187. Los presupuestos anuales ordinarios contendrán 
precisamente las partidas necesarias, según los recursos del 
Municipio, para atender y llenar las obligaciones á que se 
refiere el párrafo primero, art. 68 de esta ley ; los servicios 
establecidos de entre los que según el art. 67 sean de la com
petencia de los Ayuntamientos; los gastos que en virtud del 
párrafo segundo del citado art. 68 expresan clara y term inan
temente las leyes como obligatorios, y además los siguientes:

1.° Personal y material de las dependencias y oficinas.
8.° Pensiones", censos y cargas de justicia que pesen sobre 

los fondos municipales, así como las deudas reconocidas y li
quidadas y réditos y consecuencias de contratos.

3.° Fomento deí arbolado.
4 o Medios preventivos y de socorro contra incendios y de 

salvamento en las poblaciones marítimas.
5.° Suscricion al Boletín oficial de la provincia en todos los 

Ayuntamientos y  á  la  G a c e t a  d e  M a d r id  en las cabezas de 
partido 'v  p u e b lo s  que excedan de 8.000 habitantes.

6.° Contingente del Municipio en el repartim iento pro
vincial.

7.° Una partida para imprevistos y calamidades públicas, 
que no exceda del 10 por 100 del presupuesto de gastos.

8.° Las im presiones, anuncios y demás necesarios para 
la publicidad ele los actos municipales.

El valor de los aprovechamientos comunales enajenados ó 
distribuidos entre los vecinos, será incluido en los presupues
tos municipales de ingresos, y figurarán como data en los de 
gastos el valor de los lotes adjudicados ó repartidos por título 
lucrativo.

Art. 188. Los gastos comprendidos en los presupuestos 
municipales serán cubiertos con ingresos independientes de 
los generales del Estado, cuyo! repartim iento y recaudación 
se verificarán con arreglo á lo dispuesto en la presente ley.

Art. 189. Los ingresos serán :
l.° R,entas y productos procedentes de bienes, derechos 

ó capitales que por cualquier concepto pertenezcan al Munici
pio ó á los establecimientos de beneficencia, instrucción y 
otros análogos que de él dependan.

8.° Arbitrios é impuestos municipales sobre determinados 
servicios, obras é industrias, así como los aprovechamientos 
de policía urbana y rural, y multas ó indemnizaciones por 
infracción de las Ordenanzas municipales y bandos de policía.

3.° Un repartimiento general entre todos los vecinos y 
hacendados, en proporción á los medios ó facultades de 
cada uno para cubrir los servicios municipales en la totalidad 
ó en la parte á que no alcancen los anteriores recursos.

4.° Impuestos sobre artículos de comer, beber y arder 
cuando, por circunstancias especiales de la localidad, la recau
dación ó distribución del repartimiento ofreciere dificultades 
graves ó no pudiese cubrir la totalidad de los gastos presu
puestos.

Art. 430. Para el cumplimiento del caso 8.° del art. 189 
se observarán las reglas siguientes:

1 .a Sólo será autorizado el establecimiento de arbitrios so
bre aquellas obras ó servicios costeados con los fondos m uni
cipales, cuyo aprovechamiento no se efectúe por el común de 
vecinos, sino por personas ó clases determinadas, siempre que 
los interesados no le hayan adquirido anteriorm ente por títu 
lo oneroso, así como sobre industrias que se ejerzan en la via 
pública ó en terrenos y propiedades del pueblo; entendiéndo
se que el A yuntam iento no podrá atribuirse monopolio ni pri
vilegio alguno sobre aquellos servicios sino en lo que sea 
necesario para la salubridad pública.

8.a En conformidad á lo dispuesto en el artículo anterior, 
puede autorizarse el establecimiento de arbitrios sobre los 
objetos siguientes:

Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para usos 
privados.

Alcantarillado.
Establecimientos balnearios en aguas públicas.
Guardia rural.
Establecimientos de enseñanza secundaria, superior ó 

especial.
Licencias para construcción de edificios.
Mataderos.
Puestos públicos y sillas en plazas, calles, ferias, mercados 

y paseos.
Alquiler de pesas y medidas.

Almotacenía ó repeso.
Enterram ientos en los cementerios municipales.
Coches de plaza y de servicios funerarios y carros de tras

porte en el interior de las poblaciones.
Expedición de certificaciones por actos del Ayuntamiento 

ó documentos que existan en sus archivos.
Parte que concedan las leyes en la expedición de docu

mentos de vigilancia, licencias de caza y pesca y de navega
ción y flote de los rios y aprovechamiento de aguas.

Y los demás análogos.
3.a En ningún caso pueden ser objeto de arbitrios los ser

vicios siguientes:
Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para uso 

comunal.
Alumbrado público.
Aceras y empedrados.
Vigilancia pública.
Beneficencia.
Instrucción pública elemental.
Limpieza, sin perjuicio de los aprovechamientos á que 

diere lugar.
Y otros de igual naturaleza.

4.a Por excepción se autoriza la creación de arbitrios so
bre la venta de bebidas espirituosas ó fermentadas, bien sea 
en establecimientos ó puestos fijos, ó bien por mercaderes am 
bulantes, tragineros, ó por los mismos cosecheros ó fabrican
tes; sobre cafés, fondas, botillerías, posadas, hospederías y 
otros establecimientos del mismo carácter; sobre casas de b a 
ños; sobre toda clase de espectáculos públicos y sobre juegos 
permitidos y rifas, en la parte que las leyes concedan á los 
Ayuntamientos.

5.a Los derechos de mataderos se acum ularán á los de 
consumos (cuando los hubiere), y no podrán en junto exceder 
del 85 por 400, de conformidad con el párrafo segundo, re
gla 4.a del art. 438. Donde no hubiere sobre carnes derechos 
de consumo, sólo se impondrá por derechos de m atanza una 
cantidad que jam ás exceda del 40 por 400 del valor de la res.

6.a Los arbitrios expresados en la regla 4.a de este a r
tículo, salvo los relativos á casas de baños, espectáculos pú
blicos, juegos y rifas, no serán autorizados en caso de exis
tir los impuestos de consumos; pero los establecimientos enu
merados pueden ser en todo caso objeto de un arbitrio espe
cial por razón de vigilancia, que no exceda del 5 por 400 de 
la cuota con .que contribuyan al Estado.

7.a Los arbitrios sobre industrias que se ejerzan en la via 
pública no existirán cumulativamente con el repartim iento 
general, sin perjuicio de lo cual las cuotas que por este con
cepto correspondan á los industriales pueden ser recargadas 
con un 5 por 400 por razón de arriendo ó uso de la via.

8.a Las cuotas que se impongan á las industrias mencio
nadas en esta ley, que se hallen incluidas en las tarifas de la 
contribución industrial correspondiente al Estado, no exce
derán del 85 por 400 de la cantidad señalada en estas.

Y 9.a El pago de m ultas é indemnizaciones se hará  en un 
papel especial que la Hacienda em itirá para el caso y entre
gará á los Ayuntamientos que lo soliciten, cobrando sobre él, 
por razón de sello, un derecho que no exceda del 40 por 400 
de su valor nominal.

Art. 434. Para el cumplimiento del caso 3.° del art. 489 
se observarán las reglas que á continuación se expresan:

4.a El repartim iento general será extensivo á las personas 
siguientes, por todas las utilidades que tengan en el distrito, 
sea cual fuere su natu ra leza :

4.° A los vecinos del distrito municipal.
8.° A los propietarios forasteros que según el art. 86 ten

gan consideración de vecinos.
3.° A los que según el mismo artículo tengan el concepto 

y consideración de propietarios.
4.° A los colonos, arrendatarios ó aparceros de fincas rú s

ticas que no residan en el distrito.
Las utilidades que procedan de pensiones, intereses de ca

pitales, sueldos ó rentas públicas serán im putadas á sus po
seedores en el pueblo donde residan.

Quedan exceptuados del repartim iento los pobres de so
lemnidad, los acogidos en los establecimientos de beneficencia 
y las clases de tropa de tie rra  y mar.

8.a Para fijar la utilidad imponible de cada contribuyente 
se procederá con arreglo á las siguientes bases:

4 .a A los propietarios de fincas urbanas se les valuará como 
utilidad imponible el im porte de las rentas que por este con
cepto perciban ó las que pudieran percibir, atendidas la na
turaleza y las condiciones de las fincas, si están ocupadas 
por ellos mismos ó por otros que no paguen renta.

8.a A los propietarios que labren fincas rústicas, ó en su 
caso á los colonos, arrendatarios ó aparceros, se les im putará 
una suma igual á vez y media el importe de la renta que pro
duzca la finca ó que pudiere producir, según los tipos medios 
del pueblo, si estuviera arrendada.

3.a Cuando los propietarios de las fincas, ya sean rústicas 
ó urbanas, no sean vecinos del distrito, se rebajará de la u ti
lidad imponible un quinto de la suma á que según las bases 
anteriores debiera ascender.

4.a A los que perciban sueldos, pensiones, censos ó intere
ses de cualquiera clase ó procedencia, se les valuará como 
utilidad líquida el im porte de estas sumas.

5.a A los comerciantes, industriales y demás compren
didos en las tarifas de la contribución industrial se les va
luará la utilidad imponible en proporción á la cuota que por 
este concepto satisfagan al Estado, no bajando de cinco ni 
excediendo de 80 veces el importe de la misma cuota, con 
arreglo á las escalas que según la naturaleza de cada in
dustria determine el Gobierno.

6.a Los jornaleros ó braceros, y, en general, todos los que 
vivan de un salario eventual, contribuirán en razón de la 
tercera parte de la sum a á que, según costumbre de cada loca
lidad pueda alcanzar por término medio su haber durante 
el año.

7.a Guando no.sea posible conocer la utilidad de algún ve
cino se hará la evaluación, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 86 y regla 3.a de este, teniendo en cuenta los signos 
exteriores de riqueza, tales como el valor del mueblaje, alqui
ler de la casa, número de criados y otros análogos.

8.a De la utilidad valuada á cada vecino ó hacendado se 
deducirá en todo caso el im porte de la contribución directa 
que pague al Estado.

3.a La determinación de la utilidad imponible se verifica

rá  pór los mismos contribuyentes, reunidos en secciones, en 
la forma que el capítulo I I I , título II de esta ley dispone.

Cada sección formará una relación que comprenda las u ti
lidades de todos sus individuos, procurando especificar en lo 
posible la naturaleza y número de los objetos que las pro
duzcan.

4.a Los individuos de cada sección, designados por el sor
teo, procediendo como Síndicos y reunidos con el Ayunta
miento, examinarán y comprobarán estas relaciones, resol
viendo las reclamaciones á que dieren lugar y fijando la 
cantidad total imponible.

La Junta  repartirá lo que á cada sección corresponda, bien 
sea por el tanto por 400 proporcional á la utilidad total va
luada, ó por categorías fijas.

5.a Los Síndicos de cada sección verificarán y comuni
carán el repartim iento á los individuos de la misma. El Ayun
tamiento resolverá las reclamaciones á que este repartim iento 
diere lugar.

6.a Todas las operaciones de evaluación y repartim iento 
serán publicadas en la forma ordinaria y se com unicarán 
además en la Secretaría del Ayuntamiento á todo interesado 
que lo solicitare.

. 7.a Contra las decisiones del Ayuntamiento y de la Jun ta  
de evaluación se establece recurso de agravios para ante la 
Diputación provincial. El recurso habrá de entablarse dentro 
de los 45 dias siguientes á la publicación, y no obstará para 
el pago de la cuota repartida ínterin  no recaiga resolución de
finitiva.

Tanto estas reclamaciones como las que se intenten por 
las operaciones de cada sección habrán de fundarse en hechos 
concretos, precisos y determ inados, aduciendo las pruebas 
necesarias para su justificación.

8.a El repartim iento comprenderá un tanto de aumento 
que no exceda del 6 por 400 de la cuota total para gastos de 
distribución, cobranza y partidas fallidas.

Quedan exentos del pago de este aumento los contribu
yentes que satisfagan anticipadamente sus cuotas por trim es
tres , semestres ó anualidades en las Depositarías de las res
pectivas M unicipalidades, y se les abonará en el segundo y 
tercer caso el tanto por 400 anual que se fije por razón del 
anticipo.

9.a Los propietarios y los colonos, arrendatarios, aparce
ros ó inquilinos arreglarán por medio de contratos particula
res la proporción en que sobre cada uno ha de pesar la cuota 
repartida á estos por razón de las fincas y la forma y tiempo 
de indemnizarse entre sí de esta cuota.

A falta de contrato pueden los inquilinos retener, al hacer 
el pago de la renta, el importe total, y los colonos, arrenda
tarios ó aparceros los dos tercios de la cuota.

Art. 438. Para el cumplimiento del caso 4.° del a rtícu 
lo 489 se observarán las reglas siguientes q

4.a El Ayuntamiento y asociados reunidos en Junta, de
term inarán las especies que han de ser objeto del impuesto 
de consumos, así como las tarifas [por que se ha de regir su 
exacción y la forma en que esta haya de hacerse.

Las tarifas no excederán en ningún caso del 85 por 100 
del precio medio del artículo en la localidad respectiva, según 
su clase.

8.a El acuerdo del Ayuntam iento y do los asociados será 
ejecutivo, sin perjuicio de los recursos á que según la presen
te ley hubiere lugar.

De este acuerdo se pasará al Gobierno, por conducto del 
Gobernador, una copia autorizada, á fin de que pueda tener 
efecto la inspección ordenada por el párrafo quinto del art. 90 
de la Constitución.

3.a Los impuestos de consumos sólo serán autorizados so
bre los frutos ó sobre las bebidas que se consuman en cada 
pueblo, quedando absolutamente prohibido sobre ellos y todos 
los demás cualquier otro impuesto que embarace el tráfico, 
circulación y venta, sean cuales fueren los nombres con quo 
se in tentara establecerlos, como derecho de piso ó tránsito, 
venta ó alcabala ú  otro semejante.

4.a En los pueblos que tengan Aduanas establecidas, los 
artículos extranjeros, una vez nacionalizados por el pago do 
los derechos arancelarios, pueden ser objeto del impuesto mu
nicipal de consumos, dentro de las prescripciones de esta ley 
y sobre el valor que tengan en la p laza , deducido el importe 
de aquellos derechos arancelarios.

Art. 433. Se concede recurso de agravios á todos los in-, 
teresados para ante la Diputación provincial cuando las cuo-j 
tas señaladas á los arbitrios ó impuestos de toda clase no 
guarden relación con la importancia del servicio, industria íi 
objeto áq u e  se apliquen, ó con los demás establecidos en el 
pueblo.

Estos recursos y cualesquiera otros que puedan intentara 
serán formulados ante el Alcalde respectivo, el cual, bajo si 
personal responsabilidad, queda obligado á rem itir la instan
cia por conducto del Gobernador de la provincia en términi 
de ocho dias con los informes que crea necesarios.

Art. 434. Terminado el año económico, quedan anulados 
los créditos abiertos y no invertidos durante su ejercicio.

Durante el período de ampliación se term inarán las ope- 
raciones de cobranza de los arbitrios presupuestos, y las do 
liquidación y pago de los servicios realizados durante el año. 
Las resultas que quedaren después de este período serán oh 
jeto de un presupuesto adicional, previas las consiguientes 
liquidaciones, que se term inarán dentro del mes siguiente.

Art. 435. Cuando para cubrir atenciones im previstas, sa- 
tisfacer alguna deuda ó para cualquier otro objeto de impor
tancia no determinado en el presupuesto ordinario, sean in 
suficientes los recursos consignados en este, los Ayuntamien
tos form arán un presupuesto extraordinario en la misma 
forma y por el mismo procedimiento determinado para los 
ordinarios.

Art. 436. Las deudas de los pueblos que no estuvieren ase
guradas con prenda ó hipoteca, no serán exigidas á los Ayun
tam ientos por los procedimientos de apremio.

Cuando algún pueblo fuese condenado al pago de una can
tidad, el Ayuntamiento, en el̂  término de 40 dias después de 
ejecutoriada la sentencia, procederá á formar un presupuesto 
extraordinario, á no ser que el acreedor convenga en aplazar 
el cobro, de modo que pueda consignarse en los presupuestos 
ordinarios sucesivos las cantidades necesarias para el pa£() 
del capital y rédito estipulado.

Art. 437. Si los recursos de que puede disponer elpuem{) 
no fueren suficientes á cubrir sus deudas, ó no creyese el Ayuu



tamiento posible recargar las cuotas impuestas á los vecinos, 
y los acreedores no se conformaren con los medios que se les 
ofrezcan para solventar sus deudas, se rem itirá el expediente 
á la comisión provincial, á fin de que, oyendo á los interesa
dos, disponga lo conveniente para que tengan efecto los pa
gos, sin perjuicio de la competencia de los Tribunales y Juz
gados ordinarios para resolver acerca de la legitimidad y pre- 
lacion de los créditos.

Art. 138. No pueden ser aplicados al pago y cumplimiento 
de servicios ú ¡obligaciones permanentes los recursos proce
dentes de arbitrios de carácter eventual y transitorio. ^

Art. 139. El proyecto de presupuesto, ya sea ordinario, 
adicional ó extraordinario, aprobado por el Ayuntamiento, 
previa censura del Sindico, quedará expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por espacio de 15 dias desde 
la fecha en que se haga el anuncio en la forma ordinaria, 
i -^Art. 140. El Ayuntamiento y los asociados, reunidos en 
Junta m unicipal, fijarán definitivamente el presupuesto y 
acordarán los arbitrios á propuesta de aquel.

Art. 141. La Junta  municipal se reunirá, prévia citación 
personal y anuncio, en los plazos y forma señalados en el 
artículo 63.

Art. 142. Para  formar acuerdo es necesario el voto de la 
mayoría absoluta del total de Vocales que componen la Junta. 
Si no se reúne este número en la prim era sesión, se procederá 
á nueva convocatoria para ocho dias después, y en ella for
mará acuerdo la mayoría de los concurrentes.

En los pueblos menores de 800 habitantes form ará acuer
do el voto de la mitad más uno de los concurrentes, si estos 
llegan á la cuarta parte, por lo menos, del número total de 
vecinos que tengan derecho á componer la Junta. En caso 
de no reunirse este número, se procederá con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo, anterior.

Art. 143. Los acuerdos de la Junta son apelables para 
ante la comisión provincial cuando por ellos se infringiere 
alguna de las disposiciones de esta ley, salvo lo en contra
rio ordenado por la misma; pero sólo en la parte por la cual 
se hubiese cometido la infracción.

Art. 144. Son en todo caso ejecutivos, con aprobación de 
la Junta municipal y sin perjuicio de los ulteriores recursos 
á que según esta ley hubiere lugar, los presupuestos formados 
para atender á medidas sanitarias de absoluta urgencia en las 
calamidades públicas y obras do carácter perentorio, cuando 
el importe no exceda do 2 pesetas 60 céntimos por vecino, ni 
de la tercera parte del presupuesto ordinario.

Art. 145. Para hacer efectiva la recaudación serán apli
cables los medios de apremio en primeros y segundos contri
buyentes dictados en favor del Estado.

CAPÍTULO II.

De la recaudación, distribución y cuenta de los fondos 
'municipales.

Art. LÍO. La recaudación y adm inistración de los fondos 
municipales está á cargo de los respectivos Ayuntamientos, y 
se efectuará por sus agentes y delegados.

Art. 1 Í7. La distribución é inversión de fondos se acor
dará mcnsualmcntc por el Ayuntamiento con sujeción á los 
presupuestos.

Art. 148. La ordenación de pagos corresponde al Alcalde.
La intervención estará á cargo del Contador, donde le hu

biere, y en su defecto se ejercerá por un Regidor elegido por 
el Ayuntamiento.

Art. 149. Los Ayuntam ientos nom bran y separan libre
mente á los Depositarios y agentes para la recaudación de 
todas las rentas y arbitrios del Municipio.

A las mismas corporaciones correspondo tam bién señalar 
la retribución que aquellos empleados hayan de disfrutar y 
las fianzas que deban prestar.

Si en el pueblo no hubiese persona que quiera encargarse 
de la custodia de fondos, el cargo de Depositario será decla
rado concejil y obligatorio; pero no llevará aneja la presta
ción de fianzas, y los gastos que originare serán de cuenta del 
Municipio.

Art. 150. Los agentes de la recaudación m unicipal son 
responsables ante el Ayuntamiento, quedándolo este en todo 
caso civilmente para el Municipio, caso de negligencia ú  
omisión probada, sin perjuicio de los derechos que contra 
aquellos se puedan ejercitar.

Art. 151. Todos los fondos municipales ingresarán preci
samente en la Caja del Ayuntamiento, cuyas tres llaves cus
todiarán el Depositario, el Ordenador y el Interventor.

Art. 152. El Contador ó el Concejal interventor, auxilia
dos, si fuere necesario, por el Secretario y demás dependien
tes del Ayuntamiento, form arán las cuentas de cada ejercicio 
en las épocas correspondientes, y con los documentos justifi
cativos serán sometidas al A yuntam iento, prévia censura 
del Síndico.

Art. 153. Fijadas definitivamente las cuentas por el A yun
tamiento, serán pasadas, con el dictámen del Síndico y Jos 
documentos justificativos, para su exámen á la asamblea de 
Vocales asociados de la Jun ta  municipal.

Esta, en el prim er dia ú til del segundo trim estre del año 
•económico, se reunirá en la Casa de Ayuntamiento, bajo la 
presidencia del Alcalde, y asistiendo el Secretario; y nom
brará una comisión de su seno para que, examinando las 
cuentas, emita su dictámen en térm ino que no exceda de 15 
dias.

Durante los 15 dias que precedan á la reunión estarán 
las cuentas de manifiesto en la Secretaría, y cualquier vecino 
puede examinarlas y formular por escrito sus observaciones, 
que serán comunicadas á la Junta.

Art. 154. Las sesiones que la Junta dedique á la discusión 
del dictamen de la comisión serán presididas por un Vocal 
que la misma elija.

Los Concejales pueden asistir con voz consultiva.
Art. 155. Exam inadas y discutidas las cuentas y practi

cadas cuantas diligencias é informaciones crea necesarias 
la Ju n ta , se^reunirá esta á puerta cerrada y sin asistencia 
de los Concejales, para acordar y votar por m ayoría abso
lu ta  su dictamen definitivo.

Este dictamen irá suscrito por todos los concurrentes, sea 
cual fuere su opinión particular, que pueden no obstante sal
var por medio d<3 un voto escrito; el cual, original, quedará 
unido al expediente, haciéndose constar así en el acta.

Art. 156. Las cuentas quedan definitivamente aprobadas 
si obtienen el voto de la m ayoría absoluta del total de Vo
cales que componen la asamblea.

En otro caso, y en el de protestas por infracción de ley ó 
m alversación de fondos, volverán al Ayuntamiento, el cual 
hará  por escrito las observaciones que estime oportunas; y 
unidas al original, devolverá el expediente á la asamblea; la 
cual con su informe, adoptado con arreglo á lo dispuesto en 
los dos artículos anteriores, pasará todos los documentos para 
su aprobación definitiva á la comisión provincial dentro 
de los 15 dias siguientes al voto de la asamblea.

Art. 157. Los Ayuntamientos publicarán al principio de 
cada trim estre un estado de la recaudación é inversión de sus 
fondos durante el anterior.

En las obras públicas que se hagan por administración se 
publicará semanalmente nota de los gastos causados, especi
ficando el pormenor de los jornales, materiales, vendedores, 
contratistas, sitio de la obra y demas circunstancias aná
logas.

En la Secretaría estarán de manifiesto todo el año, en los 
dias y horas útiles, á cualquier vecino, y con especialidad á 
los Vocales de la asamblea de asociados, las cuentas y docu
mentos originales, de las cuales el Ayuntamiento perm itirá 
sacar apuntes y copias.

Las cuentas cuya data exceda de 62.500 pesetas, serán im
presas en extracto que comprenda el dictámen de la Junta y 
las observaciones del A yuntam iento, y se pondrán en venta 
al público.

Art. 158. Los Ayuntamientos rem itirán á las comisiones 
provinciales una copia íntegra, certificada por el Secretario, 
con el V.° B.° del Alcalde, de los presupuestos y cuentas de
finitivamente aprobadas, con las actas literales de la Junta 
municipal.

T Í T U L O  V.

RECURSOS Y RESPONSABILIDADES QUE NACEN DE LOS ACTOS DE LOS 

AYUNTAM IENTO S.

CAPITULO PRIMERO.

Recursos contra los acuerdos de los Ayuntamientos.

Art. 159. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 107, el 
Alcalde está obligado á suspender por sí y á instancia de 
cualquier residente del pueblo, la ejecución de los acuerdos del 
Ayuntamiento en cualquiera de los dos casos siguientes:

1.° Por recaer en asuntos que, según esta ley ú otras es
peciales, no sean de la competencia del Ayuntamiento.

2.° Por delincuencia.
La suspensión en uno ú otro caso será razonada, con ex

presión concreta y precisa de las disposiciones legales en que 
se funde.

Art. 160. El Alcalde suspenderá tam bién la ejecución de 
los acuerdos á que se refiere el párrafo primero del artículo 
anterior, cuando de ella hubiere de resultar perjuicio en los 
derechos civiles de un tercero.

La suspensión en este caso se acordará solamente cuando 
el interesado lo solicitare, reclamando al mismo tiempo con
tra  el acuerdo.

Art. 161. No podrá ser suspendida la ejecución de los 
acuerdos dictados en asuntos de la competencia del Ayun
tamiento, aun cuando por ellos y en su forma se infrinjan 
algunas de las disposiciones de esta ley ú otras especiales.

En este caso, se concede recurso de alzada para ante la 
comisión provincial á cualquiera, sea ó no residente en el 
pueblo, que se crea perjudicado por la ejecución del acuerdo.

Este recurso será entablado en la forma que dispone el 
artículo 133.

Art. 162. Los que se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de los Ayuntam ientos, haya sido ó 
no suspendida su. ejecución en virtud de lo dispuesto en los 
dos artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos, me
dicante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, según 
lo que, atendida la naturaleza del asunto, dispongan las leyes.

El Juez ó Tribunal que entienda en el asunto puede sus
pender por prim era providencia, á petición del interesado, la 
ejecución del acuerdo apelado, si ya no lo hubiere sido según 
lo dispuesto en el art. 160, cuando á su juicio proceda y con
venga, á fin de evitar un perjuicio grave é irreparable.

Para  interponer esta demanda se concede-un plazo de 30 
dias después de notificado el acuerdo ó comunicada la sus
pensión en su caso, pasado el cual sin haberlo verificado que
da esta suspensión levantada de derecho y consentido el 
acuerdo.

Art. 163. Suspendido ó apelado algún acuerdo en v irtud 
de lo dispuesto en los artículos 159, 160 y 161, rem itirá el Al
calde los antecedentes al Gobernador de la provincia en el 
térm ino de ocho dias para los fines á que haya lugar.

Si la suspensión hubiese tenido efecto m ediante el caso 2.° 
del art. 159, pasará los antecedentes dentro del mismo plazo 
de ocho dias al Juez ó Tribunal.

Art. 164. Suspendido el acuerdo, pasará el Gobernador en 
el térm ino de ocho dias el expediente á la comisión provincial, 
convocándola á sesión extraordinaria si fuere preciso.

Cuando el acuerdo se refiera á asuntos que por esta ley, 
la provincial ú otras especiales, no estén sometidos á Jas cor
poraciones locales, la comisión provincial, dejando subsis
tente la suspensión del acuerdo , rem itirá el expediente al 
Gobierno para su ulterior resolución.

Si el acuerdo hubiese sido apelado en v irtud  de lo dis
puesto en el art. 161, la comisión resolverá sobre el fondo del 
m ism o, confirmándole si á ello hubiese lugar, ó revocándole 
en la parte que excediese de las atribuciones del A yunta
miento.

La resolución en todo caso será fundada, con expresión de 
las disposiciones legales á ella referentes.

Art. 165. Los acuerdos así aprobados por la comisión pro
vincial son ejecutivos, sin perjuicio de los recursos que pro
cedan y de la responsabilidad á que por ellos hubiere lugar.

Art. 166. Si el Gobernador de la provincia entiende que el 
asunto es de los reservados al conocimiento del Gobierno, y 
la comisión confirma el acuerdo del Ayuntamiento, puede, 
bajo su responsabilidad, mantener la suspensión, pasando el 
expediente al Gobierno, según se dispone en el art. 164.

Art. 167. Cuando el Gobierno crea que la suspensión no

procede, la levantará inmediatamente, y sin otro procedimien
to, revocando el acuerdo del Gobernador.

En otro caso, pasará el expediente al Consejo de Estado, 
oido cuyo parecer, resolverá lo que proceda.

También resuelve por sí, y bajo su responsabilidad, cuan
do la urgencia del asunto no consintiere mayores dilaciones.

La resolución será siempre m otivada, y se publicará en 
la Ga c e t a  y  en el Boletín oficial de la provincia. Si el Gobier
no disintiere del parecer del Consejo de Estado, se publicará 
el dictámen de este Cuerpo al mismo tiempo y en la misma 
forma que la resolución del Gobierno.

Art. 168. Contra la resolución del Gobierno procede el re
curso contencioso-administrativo, y en la forma y ante los Tri
bunales que las leyes determinen.

Art. 169. Los funcionarios mencionados en los artículos 
anteriores, y los Vocales de los Ayuntamientos y de las co
misiones provinciales son personalmente responsables de los 
daños y perjuicios indebidamente originados por la ejecución 
ó suspensión de los acuerdos de aquellas corporaciones.

Esta responsabilidad será siempre declarada por la A uto
ridad ó Tribunal que en último grado haya resuelto el expe
diente, y se hará efectiva por los Tribunales ordinarios, en la 
forma que las leyes determinen.

CAPÍTULO II.

Dependencia y responsabilidad de los Concejales y de sus agentes.

Art. 170. Los Ayuntamientos, los Alcaldes y los Regido
res, en todos los asuntos que la ley no les comete exclusiva ó 
independientemente, están bajo la autoridad y dirección ad
m inistrativa de la comisión y del Gobernador de la provincia, 
según los casos.

El Ministro de la Gobernación es el Jelc superior de los 
Ayuntamientos y el único autorizado para trasm itirles las d is-. 
posiciones que deban ejecutar en cuanto no se refieran á las 
atribuciones exclusivas de estas corporaciones.

Art. 171. Los Ayuntamientos y Concejales incurren en 
responsabilidad :

1.° Por infracción manifiesta de ley en sus actos ó acuer
dos , bien sea atribuyéndose facultades que no les competan 
ó abusando de las propias.

2.° Por desobediencia y desacato á sus superiores gerár- 
quicos.

3.° Por negligencia ú omisión de que pueda resultar per
juicio á los intereses ó servicios que están bajo su custodia.

Art. 172. La responsabilidad será exigióle á los Conceja
les ante la Administración ó ante los Tribunales, según la na
turaleza de la acción ú omisión que la m otive, y sólo será 
extensiva á los Vocales que hubiesen tomado parte en ella.

Art. 173. Cuando el Alcalde, los Tenientes ó los Conceja
les de un Ayuntamiento se hicieren culpables de hechos ú 
omisiones punibles adm inistrativam ente, incurrirán , según 
los casos, en las penas de amonestación, apercibimiento, 
m ulta ó suspensión.

Art. 174. Procede la amonestación en los casos de error, 
omisión ó negligencia leves, no mediando reincidencia y sien
do de fácil reparación el daño causado.

Procede el apercibimiento en los casos de reincidencia en 
falta reprendida y en los de extralimitacion de poder y abuso 
de facultades y negligencia, cuyas consecuencias no sean ir
reparables ó graves.

Procede la m ulta siempre que las leyes y disposiciones ge
nerales, con arreglo á las m ism as, lo determ inen, y en los 
casos de reincidencia en faltas castigadas con apercibimiento, 
y de extralim itacion, abuso de autoridad, negligencia ó des
obediencia graves, que no exijan la suspensión ni produzcan 
responsabilidad criminal.

Art. 175. El máximum de la cuota de las m ultas que los 
Gobernadores y las comisiones de provincias pueden imponer 
á los Alcaldes y Regidores por las faltas en que respectiva
mente incurriesen, y según lo prescrito en la presente ley, 
será proporcional al número de Concejales de cada pueblo, en 
la forma siguiente:

Número de Concejales. A lcaldes. Regidores.

6 á 9 •17,SO pesetas. 7,50 pesetas.
10 á 16 37,50 20
17 á 24 125 50
25 á 32 175 75
33 á 40 250 100
41 á 50 375 . 125

Art. 176. Para  la imposición y exacción de multas se ob
servarán precisamente las reglas siguientes:

1.a No se impondrá ninguna sin resolución por escrito y 
motivada.

2.a La providencia se comunicará por escrito al multado: 
del pago se le expedirá el competente recibo.

3.a Las m ultas y los apremios se cobrarán en papel del 
sello correspondiente.

4.a Las multas serán precisamente pagadas del peculio 
particular de los multados.

5.a Las m ultas serán extensivas á todos los Concejales que, 
según esta ley, sean responsables por el acto ó acuerdo que 
las motive. ,

Art. 177. Para el pago de toda m ulta se concederá un  
plazo proporcionado á la cuantía de la inulta, y que no baje 
de 40 dias ni exceda de 20, pasado el cual procede el apremio 
contra los morosos. El apremio no será mayor de 5 por 100 
diario del total de la m ulta, sin que exceda en ningún caso 
del duplo de la misma.

Art. 178. Contra la imposición gubernativa de la m ulta  
puede el interesado reclamar por la via adm inistrativa ó por 
la judicial.

La prim era procede para ante el Gobierno, que la resolve
rá  por sí ó con audiencia del Consejo de Estado, y sin perjui
cio en todo caso de la reclamación contenciosa ante, el Tribu
nal Supremo, según que la m ulta hubiese sido impuesta por 
el Gobernador ó por la comisión provincial.

L a  judicial procede ante la Audiencia en primera instan
cia, prévia reclamación gubernativa á la Autoridad que im
puso la multa.

En caso de ser ésta declarada improcedente, serán irn-



puestas las costas y daños causados por su exacción á la 
Autoridad que la ordenó, sin que sirva de excusa la obediencia 
en los casos de infracción clara y terminante de pna ley.

Art. 179. En ningún caso se expedirán comisionados de 
ejecución contra los Ayuntamientos y Concejales.

Cuando ocurra el caso previsto en el articulo anterior y 
los multados dejasen de satisfacerla multa, no obstante el 
apremio, el Gobernador oficiará al Juez de primera instancia 
del partido, expresando la causa que lia motivado la imposi
ción de la multa y la cuantía y liquidación de esta, y requi
riendo su Autoridad para hacerla efectiva.

El Juez procederá á la exacción por los trámites de la via 
de apremio.

Art. 180. Los Ayuntamientos y Alcaldes pueden ser sus
pendidos por el Gobernador de la provincia, oida la comisión 
provincial, cuando cometiesen extralimitacion grave con ca
rácter político, acompañada de cualquiera de las circunstan
cias siguientes:

1.a Haber dado publicidad al acto.
2.a Excitar á otros Ayuntamientos á cometerla.
3.a Producir alteración del orden público.

También tendrá efecto la suspensión, pero de acuerdo 
entre el Gobernador y la comisión, cuando los Alcaldes y 
Concejales incurriesen en desobediencia grave, insistiendo en 
ella después de haber sido apercibidos y multados.

Si el Gobernador y la comisión no estuviesen de acuerdo 
para la suspensión, se elevará el expediente original al Go
bierno para que lo resuelva en la forma que dispone el art. 48$.

Art. 181. La suspensión gubernativa del Alcalde ó Conce
jales no excederá de 50 di as.

Pasado este plazo sin que se hubiese mandado proceder 
á la formación de causa, volverán los suspensos de hecho y 
de derecho al ejercicio de sus funciones.

Los que les hubiesen reemplazado serán considerados 
como culpables de usurpación de atribuciones, si ocho dias 
después de espirado aquel plazo y de requeridos para cesar 
por los Concejales propietarios, continuaran desempeñando 
funciones municipales.

Art. 18$. Si el Gobierno entiende que la suspensión no es 
procedente, revocará por sí, y dentro de 15 dias, el acuerdo 
del Gobernador ó de la comisión: en caso contrario, pasará el 
expediente al Consejo de Estado; oido el cual, y en un plazo que 
no exceda de 40 dias, dictará la resolución definitiva.

Declarada improcedente la suspensión, serán los Conceja
les inmediatamente repuestos en sus cargos.

Si hubiere lugar á destitución, el Gobierno mandará pasar 
los antecedentes al Juzgado ó Tribunal competente.

Este, prévias las actuaciones en derecho necesarias, de
cretará la destitución, sin perjuicio de las demás penas á 
que hubiere lugar, cuando apareciese que los Concejales se 
han hecho culpables en alguna de las infracciones determi
nadas en el art. 180.

En uno y  otro caso el decreto del Gobierno será publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de la provin
cia, con inserción de los dictámenes del Consejo de Estado.

Una vez publicado el'decreto mandando pasar los antece
dentes á los Tribunales de justicia, los Concejales suspensos 
no volverán al ejercicio de sus cargos en tanto que no re
caiga sentencia absolutoria, definitiva y ejecutoriada.

Art. 183. Los Alcaldes y Regidores no pueden ser desti
tuidos sino en virtud de sentencia ejecutoriada del Juez ó 
Tribunal competente.

Este lo será el que ejerza la jurisdicción ordinaria de pri
mera instancia en el partido á que corresponda el distrito 
municipal de que aquellos formen parte.

Art. 184. Decretará el Juez la suspensión de los Conceja
les procesados cuando apareciesen motivos racionales para 
creer que han cometido delito que el Código penal castigue 
con suspensión de cargo ó derechos políticos, y lo pondrá en 
conocimiento de la comisión provincial y del Gobernador de 
la provincia.

Art. 185. Las vacantes ocurridas en un Ayuntamiento 
por suspensión legal de sus Vocales, serán cubiertas en la 
forma que dispone el art. 43.

Art. 186. Los Alcaldes y Regidores que por sentencia eje
cutoriada fuesen absueltos volverán á ocupar sus cargos si 
durante el procedimiento no les hubiese correspondido cesar, 
mediante lo dispuesto en el art. 4$, teniendo efecto respecto 
á ellos lo dispuesto en el art. 181.

Art. 187. Los Concejales destituidos estarán inhabilitados 
para ejercer este cargo durante seis años á lo ménos.

Art. 188. Los Alcaldes de barrio están, relativamente á 
los Ayuntamientos, en la misma dependencia jerárquica que 
los Alcaldes y Tenientes respecto á los Gobernadores.

Les son por tanto aplicables las disposiciones del presente 
título en cuanto á la responsabilidad, salvas las modificacio
nes siguentes:

1.a El máximum de las multas que se les impongan será 
el menor de las fijadas para los Concejales.

$.a Para la suspensión basta la orden del Alcalde; pero 
para la destitución se necesita el acuerdo del Ayuntamiento.

La suspensión no excederá del plazo de dos sesiones or
dinarias del Ayuntamiento.

3.a La absolución no les da derecho, pero sí los rehabili
ta, para ser repuestos en su cargo.

Art. 489. Todos los agentes del Ayuntamiento por él 
nombrados y pagados están sujetos á su obediencia, y son 
responsables gubernativamente ante el mismo, con sujeción 
á esta ley, y judicialmente ante los Tribunales, por los deli
tos y faltas que cometieren.

Art. 490. Además de los recursos administrativos esta
blecidos por la presente ley, cualquier vecino ó hacendado del 
pueblo tiene acción ante los Tribunales de justicia para de
nunciar y perseguir criminalmente á los Alcaldes , Conceja
les y asociados, siempre que estos en el establecimiento, dis
tribución y recaudación de los arbitrios ó impuestos se hayan 
hecho culpables de fraude ó de exacciones ilegales, y muy 
especialmente en los casos siguientes:

4.° Si cualquiera de los Concejales y asociados, en el año 
que lo son, pagan una cuota menor por repartimiento, im
puesto o licencia, comparada con el año anterior ai desem
peño de su cargo, siendo igual ó superior la cantidad total 
repartible, a menos de probar que han sufrido en su riqueza 
disminución bastante á justificar aquella baja.

$. Cuando el producto total de los repartimientos y arbi
trios distribuidos excediese de la cantidad presupuesta y 6

por 400 de recargo, autorizado por la regla 8.a, art. 434 de 
esta ley.

3.° Cuando las cuotas determinadas por los arbitrios fue
sen superiores á lo que la ley permite.

4.° Cuando establecieren y recaudaren cualquiera clase de 
impuestos no comprendidos en la presente ley.

Los Tribunales de justicia, una vez probado el hecho, y 
sin perjuicio de lo dispuesto en el Código penal, harán las 
aclaraciones siguientes:

Primer caso. Imposición de doble cuota á los culpables.
Segundo y tercer caso. Anulación del repartimiento en 

lo que exceda á la cantidad autorizada y devolución de las 
recaudadas, con multa igual al sobrante, mancomunadamente 
impuesta á los Concejales y asociados culpables.

Cuarto caso. Anulación del arbitrio impuesto y devolu
ción de las cantidades recaudadas, con multa igual á su im
porte, exigida en la forma expresada en el caso anterior.

TITULO VI.
GOBIERNO POLÍTICO DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES.

CAPÍTULO ÚNICO.

Art, 494. El Alcalde es el representante del Gobierno; y 
en tal concepto desempeñará todas las atribuciones que las le
yes le encomienden, obrando bajóla dirección del Gobernador 
de la provincia, conforme aquellas determinen, así en lo que 
se refiere á la publicación y ejecución de las leyes y disposi
ciones generales del Gobierno, ó del Gobernador y Diputación 
provincial, como en lo tocante al orden público y á las demás 
funciones que en tal concepto se le confieran.

Si el Alcalde requerido por el Gobernador se negare á cum
plir alguna de las obligaciones á que el presente artículo se 
refiere, ú omitiese hacerlo en el plazo bastante, el Gobernador 
puede cometer su ejecución al Juez de paz del pueblo ó cual
quiera de sus suplentes.

Esta delegación se limitará al tiempo y á los casos abso
lutamente precisos, y no envuelve facultad alguna para inter
venir en ninguno de los actos del Ayuntamiento.

Art. 49$. En todo lo relativo al gobierno político del dis
trito municipal, la autoridad, deberes y responsabilidad del 
Alcalde son independientes del Ayuntamiento respectivo.

Art. 493. Los Tenientes de Alcalde en sus secciones res
pectivas obran siempre por delegación y bajo la dirección del 
Alcalde, como representantes del Gobierno, en los mismos 
términos que aquel lo es en el distrito municipal.

Art. 494. Los Alcaldes de barrio en los suyos respecti
vos ejercerán las funciones de gobierno político que con ar
reglo á las leyes les delegasen los Tenientes de Alcalde, con
formándose con las disposiciones del Alcalde y del Gober
nador de la provincia.

Art. 195. Por las faltas que en el desempeño de sus fun
ciones gubernativas en lo político cometieren los Alcaldes y 
Tenientes, podrán ser amonestados, apercibidos y multados, 
los Alcaldes por el Gobernador de la provincia, los Tenientes 
por el primero y el Gobernador igualmente, en los términos 
que se previenen en los artículos 474, 475, 476, 477 y 478 de 
esta ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

4.a Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones an
teriores relativas al régimen municipal.

$.a El Gobierno dictará, con arreglo á esta ley, los regla
mentos necesarios para su ejecución.

3.a En atención á la organización especial de las Pro
vincias Vascongadas, reconocida por la ley de $5 de Octu
bre de 4839, el Gobierno, oyendo á sus Diputaciones forales, 
resolverá las dificultades que ocurran sobre la ejecución de 
esta ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

4.a En la primera renovación que se verifique, en confor
midad al art. 4$ de la ley, serán designados por la suerte los 
Concejales que deban salir.

Si el número total fuese impar, saldrá primero el número 
mayor, y continuará después como en aquel artículo se deter
mina.

$.a Desde la ejecución de la presente ley el Ayuntamiento 
de Madrid se regirá según las disposiciones de la misma; y en 
virtud de las circunstancias extraordinarias por que ha atra
vesado, todos sus actos, disposiciones y acuerdos desde el 
dia $9 de Setiembre de 4868 quedan aprobados, con la pre
cisa obligación de presentar la cuenta de recaudación é in
versión de caudales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior es aplicable á todos los 
demás Ayuntamientos de la Península que se hayan encon
trado en igualdad de circunstancias que el de Madrid.

3.a Se autoriza al Gobierno de S. A. para proceder á la 
elección total de los Ayuntamientos con arreglo á esta ley, y 
para dictar las disposiciones que al efecto sean necesarias.

4.a Esta ley será aplicable desde luego á la provincia de 
Puerto-Rico, con arreglo á los proyectos de Constitución y de 
Ayuntamientos de la misma.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se comunica al 
Regente del Reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes tres de Junio de mil ochocientos 
setenta.=ManuelRuiz Zorrilla, Presidente.=Manuel de Llano 
y Pérsi, Diputado Secretario.=Julian Sánchez Ruano, Dipu
tado Secretario.— Francisco Javier Carratalá, Diputado Se- 
cretario.=Mariano Rius, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna

dores y demás Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier clase y dignidad, que lo guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación ,

Nicolás María Rivero.

DON FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, R e g e n t e  
d e l  R ein o  por la voluntad de las Cortes Soberanas; á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, salud : Las Cortes

Constituyentes de la Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente :

LEY PROVINCIAL.
TÍTULO PRIMERO.

DE LAS P R O V IN C IA S , SU TERRITORIO Y  H ABITAN TES.

Artículo 4.° El territorio de la Nación española en la Pe
nínsula é islas adyacentes se divide para su administración y 
régimen en provincias, según lo determine la ley de división 
territorial.

Por ahora, y miéntras otra cosa no se disponga por ley 
especial, continuarán siendo capitales de provincia los pue
blos que en la actualidad lo sean.

Art. $.° La provincia se compone de todos los términos 
municipales comprendidos dentro de sus límites. ,

Art. 3.° No se hará alteración de ninguna clase en los lí
mites de una provincia sino con audiencia y conformidad de 
los Ayuntamientos y Diputaciones interesadas y del Consejo 
de Estado.

A falta de conformidad de algunas de estas corporaciones 
y del Gobierno, la alteración será objeto de una ley.

En ningún caso se harán alteraciones sino en virtud de 
una ley, cuando se trate de provincias exentas en todo ó en 
parte del régimen general de la Nación.

Art. 4.° Son aplicables á los habitantes de las provin
cias las disposiciones .contenidas en el título primero de la 
ley municipal en lo relativo á su condición y derechos.

TÍTULO II.
DE LA  ADMINISTRACION CIVIL DE LAS PRO VIN CIAS.

C A P I T U L O  P R I M E R O .
Autoridades provinciales.

Art. 5.° Las Autoridades administrativas de las provin
cias son:

4.° El Gobernador.
$.° La Diputación provincial.
3.° La comisión provincial.
Art. 6.° El Gobernador de la provincia es nombrado y 

separado por el Gobierno, así como todos los empleados 
que, bajo las órdenes de aquel, hayan de cumplir las fun
ciones que no estén reservadas á la Diputación y comisión 
provincial.

Art. 7.° La Diputación provincial se compone de los Di
putados elegidos por los vecinos de cada provincia con arre
glo á esta ley y á lo que disponga la electoral.

Habrá $5 Diputados en las. provincias que no excedan 
de 450.000 habitantes, y uno más por cada 40.000 almas 
hasta 300.000. Las provincias que cuenten 300.000 habitantes 
tendrán 40 Diputados, y uno más por cada $5.000 has
ta 500.000. Ultimamente, las provincias cuyo número de 
habitantes llegue á 500.000 tendrán 48 Diputados, y uno más 
por cada 50.000 almas.

Guando en alguna provincia resultare un excedente de las 
dos terceras partes del número de habitantes que corres
pondan á cada Diputado, se elegirá uno más.

Art. 8.° La comisión provincial se compone de cinco 
Vocales elegidos de su seno por la Diputación provincial.

CAPITULO II.
Funciones del Gobernador.

Art. 9.° Corresponde al Gobernador de la provincia, como 
Jefe superior de la Administración:

4.° Presidir sin voto, salvo lo dispuesto en el art. 6$, 
las sesiones de la comisión provincial.

$.° Autorizar sus actas.
3.° Comunicar y ejecutar los acuerdos de la Diputación y 

comisión, cuidando de su puntual y exacto cumplimiento.
4.° Llevar el nombre y representación de la provincia en 

todos sus asuntos judiciales, informes, correspondencia y 
comunicaciones de todo género.

5.° Inspeccionar las dependencias de la provincia y Ayun
tamientos, comprobando el estado de sus cajas, archivos y 
cuentas, y cuidando de que sean cumplidas así las leyes y 
disposiciones generales como los acuerdos de la Diputación 
y comisión.

6.° Suspenderla ejecución de los acuerdos cuando pro
ceda según esta ley.

Art. 40. El Gobernador tiene la Presidencia de la Diputa
ción provincial, sin voto , cuando asista á sus sesiones.

Puede dirigir á la Diputación las excitaciones que le 
parezcan oportunas, sobre las cuales está obligada á tomar 
acuerdo. Á su vez dará las explicaciones que la Diputación le 
pida acerca de sus actos, en lo que se refiera á su interven
ción en la administración provincial.

Art. 44. Al Gobernador corresponde muy especialmente 
cuidar del orden público en el territorio de la provincia, á 
cuyo fin las Autoridades militares le prestarán su auxilio 
cuando aquel lo reclamare.

Art. 4$. El Gobernador en sus actos, como representante 
y delegado del Gobierno, se acomodará á lo que establezcan 
las leyes, y á los reglamentos y disposiciones que este dicta
re en virtud de sus facultades.

Art. 43. En ausencia é imposibilidad del Gobernador, será 
reemplazado en todas sus funciones por el Secretario del 
Gobierno de la provincia, excepto en la Presidencia de la 
Diputación y comisión provinciales. Si la ausencia fuese de 
la capital, mas no de la provincia, continuará el Gobernador 
desempeñando su cargo desde el punto en que se halle, sin per
juicio de lo cual los Jefes administrativos y el Secretario 
despacharán los asuntos de mera tramitación, entendiéndose 
directamente con el Gobierno en los casos urgentes.

Art. 44. Los Subgobernadores de Menorca y de la Gran 
Canaria se considerarán delegados de los respectivos Gober
nadores en lo que se refiere á la administración municipal 
y á las elecciones de Diputados á Cortes y Senadores. En 
todos los demás ramos tendrán las mismas atribuciones que 
corresponden á los Gobernadores de provincia, entendiéndose 
directamente con el Gobierno y poniéndolo al propio tiempo 
en conocimiento del Gobernador respectivo.

Art. 45. El cargo de Gobernador es incompatible con el 
ejercicio de cualquier mando militar, y con todo otro cargo 
provincial ó municipal de cualquier especie.



CAPITULO III.
Organización y modo de funcionar de la Diputación provincial.

Art. 16. La división de las provincias en distritos electo
rales se liará por el Gobierno, oyendo á las respectivas Dipu
taciones; y una vez hecha, no podrá ser alterada sino por 
medio de una ley.

Art. 17. Se dividirá cada provincia en tantos distritos elec
torales como Diputados provinciales tenga que elegir; procu
rando, hasta donde sea posible, que la formación de estos dis
tritos se haga con pueblos pertenecientes á un mismo parti
do judicial.

Art. 18. La población total de la provincia será repartida 
entre todos los distritos con la posible igualdad, tomando 
como tipo medio el que resulte en cada provincia, según el 
número de Diputados que á la misma corresponda.

Si no fuere posible hacer esta división con exactitud, bas
tará  para formar distrito un número de habitantes igual á 
las °/io dd  tipo medio que resulte de la provincia.

Art. 19. Los pueblos cuyo vecindario sea superior al que 
corresponda un distrito serán divididos en dos ó más, agre
gando á cada uno, si fuere necesario, los pueblos más inme
diatos en número suficiente; pero en ningún caso será se
gregado parte de un pueblo para formar otro distrito fuera 
de su término.

Art. 20. Cada distinto nombrará un solo Diputado.
Art. 21. La división de la provincia en distritos y la de

signación de los pueblos cabezas de cada uno que la Diputa
ción provincia] proponga, será publicada en el Boletín oficial 
un mes ántes de elevar las propuestas al Gobierno. Durante 
este tiempo serán recibidas por el Gobernador de la provincia 
las reclamaciones y observaciones que con motivo de la di
visión hicieren los Ayuntamientos y vecinos; las cuales, jun
tamente con el proyecto de la Diputación, serán pasadas al 
Gobierno dentro de los ocho dias siguientes á la espiración 
del plazo.

Art. 22. Pueden ser Diputados provinciales todos los que 
teniendo aptitud para serlo á Cortes,, reúnan las circunstan
cias expresadas en cualquiera de los párrafos siguientes:

1.° Ser naturales del distrito por que fueren elegidos, ó de 
la población de que forme parte, y llevar cuatro años conse
cutivos de vecindad en la provincia.

2.° Llevar los mismos cuatro años consecutivos de vecin
dad en el distrito ó en la población de que forme parte.

3.° Llevar ocho años consecutivos de vecindad dentro de 
la provincia.

En ningún caso pueden serlo:
4.° Los Senadores, Diputados á Cortes y Concejales.
2.° Los Alcaides, Tenientes y Regidores.
3.° Los empleados activos del Estado, de la provincia ó de 

alguno de sus Municipios.
4.° Los que directa ó indirectamente tengan parte en ser

vicios, contratas ó suministros dentro de la provincia por 
cuenta de esta, del Estado ó de los Ayuntamientos.

5.° Los que desempeñen cargos públicos que por las leyes 
especiales estén declarados incompatibles con el de Diputado 
provincial.

6.° Los que tengan contienda administrativa ó judicial 
pendiente con la Diputación ó con los establecimientos suje
tos á la dependencia y administración de esta.

Pueden excusarse los mismos á quienes se concede este 
derecho para los cargos de Concejales en el art. 39 de la 
ley municipal.

'Art. 23. La elección de Diputados provinciales tendrá lu
gar en la primera quincena del tercer mes del año económico.

Art. 24. Los colegios y secciones electorales serán los 
mismos que sirvan para las elecciones municipales.

Art. 25. Los Diputados electos presentarán sus actas en la 
Secretaría de la Diputación ocho dias ántes del en que deba 
celebrarse la apertura de las sesiones. En este dia, sin necesi
dad de prévia convocatoria, se reunirán los Diputados que 
hayan presentado %us actas, bajo la presidencia del Goberna
dor, y procederán á la constitución interina de la Dipu
tación.

Art. 26. La Diputación provincial se constituye interi
namente ocupando la Presidencia el Vocal de más edad y ha
ciendo de Secretarios los dos más jóvenes de entre los pre
sentes.

Art. 27. Constituida la Diputación interinamente, y en la 
misma sesión, elegirá dos comisiones de tres Vocales cada una; 
la primera examinará las actas presentadas y que fueren pre
sentando los interesados; la segunda examinará las actas de 
los Vocales que forman la primera. Ambas comisiones pre
sentarán inmediatamente sus dictámenes á la Diputación, la 
cual en su vista procederá sin interrupción á resolver en de
finitiva todas las reclamaciones y protestas á que las opera
ciones electorales hubieren dado lugar.

Art. 28. Aprobadas las actas que no contuvieren protestas 
que afecten á la validez de la elección, procederá la Diputa
ción á constituirse definitivamente, eligiendo de su seno un 
Presidente, un Vicepresidente y dos Secretarios para todas las 
sesiones que hayan de celebrarse hasta la renovación.

Los Diputados que para la constitución definitiva no hu
bieren presentado sus actas, se entenderá que renuncian el 
cargo. La Diputación declarará la vacante , procediéndose á 
elección parcial en la forma y tiempo que la ley determina.

Art. 29. Si la Diputación acordare la anulación de algún 
acta, declarará la vacante y se procederá á nueva elección en 
la misma forma, sin perjuicio de los recursos á que hubiere 
lugar.

Art. 30. Contra las resoluciones de la Diputación pro
vincial se establece recurso contencioso-administrativo ante 
la Au diencia respectiva. El interesado interpondrá el recurso 
dentro de los ocho dias siguientes á la publicación del acuerdo.

Art. 31. La Diputación provincial se reunirá necesaria
mente en la capital de la provincia todos los años el primer 
dia útil de los meses quinto y décimo del año económico.

Art. 32. La primera sesión de cada período será abierta 
por el Gobernador, en nombre del Gobierno.

Art. 33. El cargo de Diputado es gratuito, honorífico, 
sujeto á responsabilidad, y no es renunciable sino por justa 
causa, una vez aceptado.

Su duración es de cuatro años, haciéndose cada dos la 
renovación de la mitad de los que compongan la Diputación. 

La primera designación se hará por sorteo. Saldrá primero

el número mayor, si el total no fuere susceptible de exacta di
visión, y en las renovaciones sucesivas saldrán los más an
tiguos.

Art. 34. Las vacantes extraordinarias que por cualquier 
concepto ocurran, cuando ántes de la renovación general haya 
de verificarse alguna de las sesiones ordinarias de la Diputa
ción, serán cubiertas por elección parcial, ingresando el elegi
do en el lugar que corresponda al Diputado saliente.

Cuando la vacante ocurriere por suspensión gubernativa 
ó judicial, ó después del plazo arriba expresado, el Gobierno 
la proveerá interinamente en cualquiera de los que ántes 
hayan desempeñado por elección el cargo de Diputado en el 
partido judicial á que corresponda él saliente. El nombrado 
continuará hasta que se resuelva definitivamente la suspen
sión del Diputado á quien reemplaza, ó hasta la primera re
novación , si en ella debiera aquel cesar por el turno esta
blecido.

Art. 35. A la Diputación provincial corresponde admitir 
ó desechar las renuncias y declarar las vacantes.

El Gobernador dispone las elecciones ordinarias y extraor
dinarias cuando, según las leyes, deban verificarse, y en la 
forma que las mismas determinen. Las elecciones serán anun
ciadas en los cinco dias siguientes al acuerdq en que se fun
den, y se verificarán dentro de un plazo que no baje de 10 dias 
ni exceda de 20, después de la convocación,

Art. 36. La Diputación fija en su primera sesión de cada 
período semestral el número de las que haya de celebrar du
rante el mismo. En caso de necesidad puede acordar próroga, 
con aquiescencia del Gobernador.

Si durante la celebración de las sesiones sobrevinieren 
causas que hicieran peligrosa su continuación, el Gobernador 
puede suspenderlas ó aplazarlas, dando inmediatamente 
cuenta al Gobierno.

Art. 37. La Diputación se reúne en sesión extraordinaria 
cuando para asuntos determinados sea necesario, á juicio del 
Gobierno, del Gobernador ó de la comisión provincial.

Art. 38. El Gobernador hace la convocación, citando por 
escrito y en su domicilio á cada uno de los Vocales con ocho 
dias de antelación, y expresando el objeto, si se trata de se
sión extraordinaria. La reunión será anunciada con la misma 
antelación en el Boletín oficial de la provincia.

Art. 39. Cuando, por fundados motivos, crea el Goberna
dor que de una reunión extraordinaria pueden sobrevenir al
teraciones en el orden público, suspenderá la convocación, 
dando cuenta al Gobierno y comunicándolo á la comisión pro
vincial en el término de tercero dia.

Dentro de los 45 siguientes á la comunicación, el Gobier
no resolverá lo que proceda, aprobando el acuerdo del Go
bernador ó levantando la suspensión. Esta se entiende levan
tada cuando, pasado un mes desde el’acuerdo de convocatoria, 
no se hubiere comunicado á la comisión provincial resolución 
alguna superior en contrario.

Los plazos señalados en el párrafo anterior y los demás 
análogos, preceptuados por esta ley, se entienden ampliados por 
15 dias más, cuando se trate de las islas Baleares ó Canarias.

Art. 40. Las sesiones serán públicas y de ellas se inser
tará dia por dia un extracto en el Boletín oficial.

Pueden celebrarse en secreto, cuando la naturaleza del 
asunto lo exija y la Diputación lo acuerde, á petición del Pre
sidente, del Gobernador ó de cinco Vocales. En ningún caso 
dejarán de ser públicas las sesiones en que se trate así de 
cuentas, presupuestos y otros objetos relacionados con ellos, 
como de las actas de elecciones provinciales.

Art. 44. Es obligatoria la asistencia á las sesiones. El Di
putado que, sin causa debidamente justificada, dejare de cum
plir lo que en este artículo se dispone, incurrirá en una multa 
de 25 pesetas por cada vez, siéndole además imputables los 
perjuicios á que su morosidad pudiese dar lugar.

Los Diputados que tuvieren necesidad de ausentarse lo 
pondrán en conocimiento de la comisión provincial, sin cuyo 
requisito incurrirán en las responsabilidades expresadas en 
el artículo anterior.

Durante las sesiones, se necesita para ausentarse obtener 
la licencia de la Diputación, la cual solamente podrá conce
derla en cuanto sus efectos no se opongan á lo dispuesto en 
el artículo que sigue.

Art. 42. Para deliberar, es necesaria la presencia de la ma
yoría absoluta del número total de Diputados.

Art. 43. Para formar acuerdo, se necesita el voto de la ma
yoría de los concurrentes, salvo lo dispuesto en contrario por 
esta ley. En caso de empate se repetirá la votación al dia 
siguiente; y si hubiere segundo empate, será resuelto por el 
Presidente.

Art. 44. Son aplicables á las Diputaciones provinciales, 
en la parte posible, las disposiciones contenidas en los artícu
los 55, 56, 94, 98,100, 102, 403 y 106 de la ley municipal.

Art. 45. La Diputación forma su reglamento para el despa
cho de los negocios, orden de las sesiones y modo de fun
cionar.

CAPITULO IV.
Competencia y atribuciones de la Diputación provincial.

Art. 46. Es de la exclusiva competencia de las Diputa
ciones provinciales la gestión, el gobierno y dirección de los 
intereses peculiares de las provincias, en cuanto, según esta 
ley ó la municipal, no correspondan á los Ayuntamientos, 
y en particular lo que se refiere á los objetos siguientes:

1.° Establecimiento y conservación de servicios que ten
gan por objeto la comodidad de los habitantes de las pro
vincias, y el fomento de sus intereses materiales y morales, 
tales como caminos, canales de navegación y de riego, y toda 
clase de obras públicas de interés provincial, establecimien
tos de Beneficencia ó de Instrucción, concursos, exposiciones 
y otras instituciones de fomento, y demás objetos análogos.

2.° Administración de los fondos provinciales, ya sea para 
el aprovechamiento, disfrute y conservación de toda clase.de 
bienes, acciones y derechos que pertenezcan á la provincia ó 
á establecimientos que de ella dependan, yapara  la determi
nación, repartimiento, inversión y cuenta de los recursos ne
cesarios para la realización de los servicios que están confia
dos á las Diputaciones.

Estas corporaciones se acomodarán á lo mandado por las 
leyes y disposiciones dictadas para su ejecución, en todos los 
asuntos que según la presente no les competan exclusiva
mente , y en que obren por delegación.

Es aplicable á las Diputaciones provinciales lo dispuesto 
en el art, 73 de la ley municipal. También lo es el art. 68 de 
la misma ley, en cuanto se acomode á la naturaleza de los 
servicios encomendados á estas corporaciones.

Los establecimientos de enseñanza, creados ó sostenidos por 
las Diputaciones provinciales, se acomodarán á lo que dispon
ga la ley de Instrucción pública, siempre que los estudios he
chos en ellos hubiesen de tener valor académico en rela
ción con las carreras para cuyo ejercipio sea necesario título 
oficial.

 ̂Art. 47. Los acuerdos tomados por la Diputación pro
vincial, en conformidad á lo dispuesto en el artículo anterior 
son ejecutivos, sin perjuicio de los recursos establecidos en 
esta ley.

Art. 48. Los acuerdos de la Diputación provincial serán 
comunicados en término de tercero dia al Gobernador, el cual 
puede suspenderlos, por sí ó á instancia de cualquier resi
dente en la provincia en los casos siguientes :

1.° Por recaer en asuntos que, según esta ley ú otras es
peciales, no sean de la competencia de la Diputa,cion.

2.° Por delincuencia.
La.suspensión se comunicará á la comisión provincial 

dentro de los ocho dias siguientes á la notificación del acuerdo, 
pasado cuyo plazo, este es ejecutivo de derecho. El plazo em
pezará á correr desde la revisión del expediente, si el Gober
nador lo reclamare por creer conveniente su exámen.

La suspensión, en todo caso, será motivada, con expresión 
concreta y precisa de las disposiciones legales en que s& 
funde.

Art. 49. El Gobernador suspenderá también la ejecución 
de los acuerdos á que se refiere el párrafo primero del artículo 
anterior, cuando de ella hubiere de resultar perjuicio en los 
derechos civiles de un tercero.

La suspensión, en este caso, tendrá lugar solamente en 
cuanto el interesado lo solicitare , reclamando al mismo tiem
po contra el acuerdo.

El Gobernador decretará la suspensión, si procede r dentro 
de los tres dias siguientes á la petición, y la comunicará en 
el inmediato al interesado y á la comisión provincial.

Art. 50. No podrá ser suspendida la ejecución de los acuer
dos dictados en asuntos de la competencia de la Diputación, 
aun cuando por ellos y en su forma se infrinja alguna de las 
disposiciones de esta ley ú otras especiales.

En este caso se concede recurso de alzada para ante el 
Gobierno á cualquiera, sea ó no residente en la provincia, que 
se crea perjudicado por la ejecución del acuerdo. Este recur
so será entablado en la forma que dispone el art. 433 de la 
ley municipal.

Art. 54. Los que se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de la Diputad onr haya sido ó no sus
pendida su ejecución en virtud de lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos, mediante 
demanda ante el Juez ó Tribunal competente, según lo que, 
atendida la naturaleza del asunto, dispongan las leyes.

El Juez ó Tribunal que entienda en el asunto puede sus
pender por primera providencia, á petición del interesado, la  
ejecución del acuerdo apelado, si este no hubiere tenido lu
gar, según lo dispuesto en el art. i 60 de la ley municipal, 
cuando á su juicio, proceda y convenga, para evitar un per
juicio grave é irreparable.

Para interponer esta demanda se concede un plazo de 3D 
d ias, que comenzará á contarse desde la fecha de la notifi
cación del acuerdo ó desde la en que sea comunicada la  
suspensión en su caso; pasado el cual sin haberse interpuesta 
la demanda, queda levantada de derecho la suspensión y con
sentido el acuerdo.

Art. 52. Suspendido ó apelado el acuerdo en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 48, 49, 50 y 54, el Gobernador, 
dentro de los ocho dias siguientes al en que se lo comunicara 
á la comisión provincial, remitirá los antecedentes al Minis
terio de la Gobernación, en el primer caso, ó al Juez ó Tribu
nal competente, en el segundo.

Art. 53. Los acuerdos suspendidos ó apelados se comuni
carán en término de ocho dias al Gobierno, el cual los resol
verá en la forma preceptuada en el art. 467 de la ley 
municipal y dentro de los 40 dias, después de la remisión dei 
expediente. Pasado este plazo, los acuerdos se entienden apro
bados y son ejecutivos de derecho.

Estos plazos, y los demás relativos á la suspensión de los 
acuerdos, quedarán reducidos á la cuarta parte, cuando se tra
te de asuntos que la comisión y el Gobernador estuviesen 
conformes en calificar de urgentes.

Art. 54. Son aplicables á estos acuerdos las disposiciones 
contenidas en los artículos 468 y 469 de la ley municipal.

Art. 55. Los repartimientos de todo género que haga la 
Diputación entre los pueblos de la provincia para cubrir los 
cupos generales señalados á esta y el necesario para los gas
tos provinciales, son ejecutivos, con apelación al Gobierno.

Art. 56. Cuando para alguno de los objetos señalados en 
el párrafo primero del art. 46 quieran asociarse dos ó más 
provincias, constituirán una Junta por medio de sus comisio
nes, cuyos acuerdos serán sometidos á las respectivas Dipu
taciones , y á falta de conformidad de una ó de todas, al Go
bierno.

CAPITULO V.
Organización y modo de funcionar de la comisión provincial~

Art. 57. La Diputación provincial, en su primera sesión 
ordinaria de cada año, elegirá los individuos que hayan de 
formar la comisión provincial.

Art. 58. La comisión se compone de cinco Diputados, en
tre los cuales no habrá más de uno del mismo partido judicial.

Los cargos durarán dos años, haciéndose la renovación en 
la misma forma que en el art 34 se determina.^

Las vacantes extraordinarias ántes de la época señalada 
en el artículo anterior serán cubiertas en la primera sesión da 
la Diputación provincial. Los elegidos ocuparán, respecto af 
turno de salida, el lugar de los Vocales á quienes reemplazan.

A la comisión provincial corresponde resolver acerca de 
las excusas alegadas por los nombrados.

Art. 59. La comisión provincial está siempre en fondo
nes activas y reside en la capital de la provincia.

Sus Vocales disfrutan de una indemnización que acuerda 
la Diputación, y no excederá de 5.000, 4.000 ó 3.QOO pesetas, 
en las provincias de primera, segunda y tercera clase respee 
tivamente.



La Diputación acuerda tam bién la manera de distribuir 
esta indemnización entre los Vocales de la comisión, y puede 
reducir la parte que proporcionalmente hubieren de percibir 
los avecindados en la capital de la provincia. #

Art. 60. La comisión provincial se reunirá cuantas veces 
lo exijan los negocios que estén á su cargo, según el orden 
que establezca en la primera sesión de cada mes.

Art. 64. Es Presidente de la comisión d  Gobernador, y 
Secretario el mismo que lo sea de la Diputación. Ninguno de 
los dos tiene voto en los acuerdos, salvo lo que respecto al 
Gobernador dispone el artículo siguiente.

La comisión elige un Vicepresidente de su seno para 
reemplazar al Presidente cuando fuera necesario.

A rt. 62. Para deliberar es necesaria la presencia de tres 
Vocales, y este mismo número de votos conformes hace 
acuerdo.

En caso de no reunirse en una votación aquel numero 
de votos conformes, se repetirá al dia siguiente, formando 
acuerdo la mayoría; y si aun entonces resultare empate, de
cidirá el voto del Presidente.

Art. 63. Es obligatoria la asistencia á las sesiones, una 
vez aceptado el cargo.

Si algún Vocal dejare de asistir á cuatro sesiones conse
cutivas sin licencia de la comisión, ni justa  causa aceptada 
por esta, se entenderá que renuncia su cargo, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que según el art. -41 pueda incurrir.

Art. 6-4. Las sesiones serán secretas cuando así lo acuer
de la mayoría de los asistentes por tratarse de preparación 
de expedientes, asuntos de mera tram itación ó relativos al 
orden público y régimen interior de la corporación, ó por 
afectar al decoro de la misma ó de cualquiera de sus 
miembros.

Serán públicas en todos los demás casos, sin que por nin
gún concepto puedan dejar de serlo cuando se trate de ape
laciones ó revisión de acuerdos de los Ayuntamientos. Los 
interesados pueden, con permiso del Presidente, hacer á la 
comisión las observaciones que crean oportunas.

La celebración de las sesiones en que se trato de apelación 
ó revisión de acuerdos de los Ayuntamientos será anunciada 
con la debida antelación en el Boletín oficial de la provincia. 
En todo caso, y siempre que no se trate de asuntos necesa
riamente reservados, los acuerdos se publicarán en la forma 
que dispone el art. 40.

Art. 6o. Son aplicables á estas sesiones las disposiciones 
citadas en el art. 44, en cuanto sean compatibles con la orga
nización y modo de funcionar de este cuerpo.

CAPITULO VI.

Competencia y atribuciones de la comisión provincial.

Art. 66. A la comisión provincial corresponde vigilar la 
exacta ejecución de los acuerdos de la Diputación provincial 
y  la preparación de todos los asuntos de que esta haya de 
ocuparse. En su v irtud dictará las disposiciones necesarias 
al efecto, proveyendo lo que corresponda en casos de omi
sión , negligencia ú  oposición por parte de los encargados de 
la ejecución, y dando cuenta á la Diputación provincial de lo 
que observe.

Corresponde privativam ente á la comisión la resolución 
de todas las incidencias de quintas, la revisión de los acuer
dos de los Ayuntamientos y la resolución de las reclama
ciones y protestas en las elecciones de Concejales, y de las 
incapacidades ó excusas de estos, en los casos y forma que la 
ley municipal y la electoral determinen.

Son aplicables á los acuerdos de la comisión provincial las 
disposiciones de los artículos 48 y siguientes de esta ley refe
rentes á los de la Diputación.

Art. 67. En cada una de las reuniones semestrales de la 
Diputación provincial la comisión presentará una Memoria 
que exprese los asuntos de que aquella haya de ocuparse, con 
noticia de los negocios pendientes y estado de las cuentas, 
fondos y administración provincial.

Art. 68. La comisión provincial resuelve interinam ente 
los asuntos encomendados á la  Diputación, cuando su urgen
cia no consintiere dilación y su importancia no justificare la 
reunión extraordinaria de esta. La comisión dará cuenta de 
estos acuerdos en la prim era sesión de la Diputación, y esta 
puede revocar ó modificar los que por su naturaleza no 
causen estado, quedando en todo caso responsable la comi
sión por sus resultas.

A rt. 69. La comisión hace á la Diputación las propuestas 
de los empleados que esta haya de nombrar.

Puede tam bién suspenderles por justas causas, dando cuen
ta  á la Diputación en su prim era reunión.

Art. 70. La comisión dirige los litigios seguidos en nom
bre de la provincia.

Para entablar demandas ordinarias de mayor cuantía es 
necesario el acuerdo de la Diputación p rovincial: para todos 
los demás casos es suficiente el de la comisión.

CAPITULO VII.

Empleados y agentes de la administración provincial.

' Art. 71. Las dependencias de la Diputación provincial se 
componen:

1.° De la Secretaría.
2.° De la Contaduría.
3.° De la Depositaría.

Al frente de cada una de estas secciones habrá un Jefe, 
bajo cuyas órdenes servirán los empleados necesarios.

Art. 72. La Diputación provincial nom bra y separa á los 
tres Jefes indicados en el artículo anterior.

Nombra y separa también, á propuesta de la comisión, á 
los demás empleados.

Fija el sueldo de todos, arregla la plantilla y acuerda el 
reglamento de servicio interior, á propuesta de la comisión.

Art. 73. La Diputación provincial y la comisión pueden 
dar encargo á cualquiera de sus Vocales ó dependientes' para 
g irar visitas de inspección á los Ayuntamientos con el fin de 
enterarse del estado de sus servicios, cuentas y Archivos.

En estas visitas no se dictará providencia alguna sobre los 
asuntos municipales, y se lim itarán los delegados á informar á 
la Diputación ó comisión, las cuales podrán adoptar las dis
posiciones que estimen convenientes dentro de su compe
tencia.

Para ordenar dichas visitas se tendrán presentes las dis
posiciones prevenidas en la ley electoral.

Art. 74. El Secretario tiene á su cargo la preparación y 
tram itación de los asuntos de que hayan de conocer la comi
sión y D iputación, la redacción de sus actas y acuerdos, la 
correspondencia y el cuidado y conservación de su Archivo.

Firm a con el Presidente los acuerdos y decretos de la co
misión, autorizándoles con el sello de la provincia, cuya guar
da le estará encomendada, y cuida de qu$ sean notificados á 
quien corresponda.

Art. 75. El nombramiento de Contadores se hará  por con
curso entre los: que reúnan  las circunstancias siguientes:

1.a Ser ó haber sido Contador con arreglo á esta ley en 
provincia de igual categoría.

2.a Haber desempeñado durante dos años con las m is
mas condiciones igual destino en provincia de categoría in 
mediatamente inferior.

3.a Haber servido durante seis años, y entre ellos dos como 
Oficial primero de Contaduría ii otro destino análogo, en la 
m isma provincia ú otra de igual categoría.

4.a Ser profesor mercantil.
Art. 76. El Contador tiene á su cargo la oficina de cuen

ta  y razón y la Intervención de fondos provinciales.
En tal concepto registra las entradas y salidas de fondos, 

autoriza con el Vicepresidente los libramientos, hace los asien
tos necesarios en los libros que lleve al efecto y prepara los 
presupuestos y cuentas que han de ser sometidos á la D iputa
ción.

Art. 77. El Depositario es el único encargado de la custo
dia de los fondos provinciales, y prestará como tal las fianzas 
que la Diputación exija.

Si la entidad de los fondos lo consiente, habrá  dos cajas: 
una general con tres llaves, que tendrán el Vicepresidente, De
positario y Contador, y otra diaria, donde, bajo la guarda ex
clusiva del D epositario , estarán los fondos destinados á las 
atenciones de cada semana.

El Depositario no h ará  pagos, ni recibirá cantidades, sino 
en virtud de un m andato autorizado por el Vicepresidente y 
Contador.

CAPITULO VIII.

Presupuestos y cuentas provinciales.

Art. 78. Son aplicables á los presupuestos provinciales las 
disposiciones contenidas en los artículos 125, 126, 128, 134, 
135, 136, 138 y 145 de la ley municipal.

Art. 79. Los presupuestos provinciales contendrán pre
cisamente las partidas necesarias, según los recursos d é la  
provincia, para atender á los servicios siguientes:

1.° Personal y m aterial de sus oficinas y dependencias 
y establecimientos provinciales de Beneficencia, Sanidad é 
Instrucción.

2.° Conservación y adm inistración de las fincas y edifi
cios de la provincia.

3.° Construcción, conservación y adm inistración de sus 
obras públicas.

4.° Inspección de los montes municipales.
5.° Fomento y conservación del arbolado.
6.° Suscrieion á la G a c e t a , Diario ele las Cortes y Colección 

legislativa.
7.° Fondo de imprevistos y calamidades públicas.
8.° Anuncios, impresiones y otros gastos que se conside

ren necesarios ó convenientes.
9.° Todos los demás gastos que clara y term inantem ente 

exijan esta y otras leyes en la parte que deban ser cumplidas 
por la provincia.

Art. 80. La comisión form ará el presupuesto en todo el 
noveno mes del año económico, y le presentará á la Diputa
ción provincial en su reunión ordinaria del mes siguiente. Esta 
le examinará, nombrando al efecto, si lo tiene por conve
niente, una comisión especial, y le aprobará ó le modificará 
en todo ó en parte.

Para  la aprobación del presupuesto se requiere el voto 
de la mayoría absoluta del total de Diputados.

El presupuesto definitivamente aprobado por la Diputa
ción será ejecutivo y principiará á regir en el siguiente año 
económico.

Si para entonces no estuviere aprobado el presupuesto, se
guirá rigiendo el anterior en la parte necesaria.

Art. 81. Para cubrir los gastos consignados en los presu
puestos provinciales, las Diputaciones utilizarán los recursos 
que procedan así de rentas y productos de toda clase de bienes, 
derechos ó capitales que por cualquier concepto pertenezcan 
á la provincia ó á los establecimientos que de ella dependan, 
como los de las obras públicas, instituciones ó servicios cos
teados de sus fondos.

Si estos no fueren suficientes, la Diputación verificará por 
el resto un repartim iento entre los pueblos de la provincia, en 
proporción á lo que por contribuciones directas pague cada 
uno al Tesoro.

Art. 82. Esta cuota será incluida en el presupuesto de 
cada pueblo, y su importe íntegro ingresará en las Deposi
tarías provinciales en la época de recaudación ordinaria, ó 
ántes si voluntariamente lo entregan los Ayuntamientos.

Art. 83. Son aplicables á las comisiones en todo lo que se 
refiere á la recaudación, adm inistración y custodia de los fon* 
dos provinciales las disposiciones contenidas en los artícu
los 146, 147, 150,151 y 157 de la ley municipal.

La ordenación de pagos corresponde al Vicepresidente de 
la comisión, y la Intervención al Contador.

Art. 84. Las cuentas de cada ejercicio se formarán en las 
épocas correspondientes y serán sometidas á la comisión pro
vincial con [los documentos justificativos dentro de los dos 
meses siguientes al ejercicio de que procedan.

Un extracto de ellas se insertará  en el Boletín oficial, y las 
originales quedarán expuestas al público en la Secretaría has
ta que la Diputación provincial se reúna para su aprobación.

Art. 85. La Diputación procederá al exámen de las cuen
tas generales, trimestrales, notas y extractos á que el art. 83 
se refiere, y que habrán de ser tam bién publicadas en el Bo
letín oficial, nombrando al efecto una comisión especial, s ilo  
cree necesario.

La Diputación puede pedir los documentos relacionados 
con las cuentas, y llamar á su seno para recibir su informe 
oral á cuantas personas hayan intervenido en las operacio
nes á que aquellas se refieran.

Art. 86. Las cuentas quedarán definitivamente aprobadas, 
con las reservas establecidas en el art. 156 de la ley m u
nicipal, si obtuvieren el voto de la mayoría de los Vocales 
que componen la Diputación, no contando á los de la comi
sión, que no tendrán voto en este acto.

Las cuentas pasarán al Tribunal de las del Reino por con
ducto del Gobierno para su revisión total ó parcial en los 
casos siguientes:

1.° Cuando no fueren aprobadas por mayoría bastante.
2.° Cuando contra el fallo de laD iputacion mediare recla

mación ó protesta de alguno de los interesados en ellas, siendo 
considerados como tales todos los Ayuntamientos de la pro
vincia.

La revisión se lim itará á la partida ó partidas respecto 
á las que hubiere mediado reclamación ó protesta.

Art. 87. El dictámen de la mayoría y los votos particu
lares, con un extracto de la discusión, serán impresos con 
las cuentas m ism as, y se venderán ejemplares, repartiéndose 
además á todos los Diputados y Ayuntamientos de la pro
vincia.

TÍTULO III .
DEPEN D E N C IA  Y R E SPO N SA B IL ID A D  DE LOS DIPU TA DO S Y AGENTES  

DE LA ADM INISTRACIO N PR O V IN C IA L.

Art. 88. Las Diputaciones y comisiones provinciales obran 
bajo la dependencia del Gobierno, y están por consiguiente 
sujetas á la responsabilidad adm inistrativa que proceda en 
todos aquellos asuntos que, según esta ley ó las sucesivas, no 
les competan exclusivamente, y ejercen sus atribuciones pro
pias con absoluta independencia, sin perjuicio de la inspec
ción que al Gobierno se concede á fin de impedir las infrac
ciones de esta ley, de la Constitución y de las demás generales 
del Estado.

El Ministro de la Gobernación es el único encargado de 
trasm itir á las Diputaciones y comisiones provinciales las le
yes y las disposiciones del Gobierno en la-parte que deban 
ser ejecutadas por estas corporaciones.

Art. 89. Las Diputaciones provinciales incurren en res
ponsabilidad:

1.° Por infracción manifiesta de la ley en sus actos ó 
acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades que no les com
petan, ó abusando de las propias.

2.° Por desobediencia al Gobierno en los asuntos en que 
proceden por delegación y bajo la dependencia de este.

32 Por desacato á la Autoridad.
4.° Por negligencia ú  omisión de que resulte perjuicio 

en los intereses ó servicios que les están encomendados.
Art. 90. La responsabilidad se exigirá adm inistrativa ó 

judicialm ente, en su caso, según la naturaleza del acto ú 
omisión.

La responsabilidad sólo será exigida á los Diputados que 
hubieren incurrido en la omisión ó tomado parte directamente 
en el acto ó acuerdo que la motive.

Art. 91. La responsabilidad adm inistrativa comprende el 
apercibimiento, la m ulta y la suspensión.

Es aplicable á estas penas lo dispuesto en el art. 174 de la 
ley municipal.

Art. 92. Para la imposición ó exacción de las m ultas se 
tendrán presentes las siguientes reglas:

1.a La declaración de la pena corresponde al Gobierno, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y oyendo al interesado.

2.a Las m ultas no excederán de 500 pesetas.
3.a Las m ultas serán satisfechas por los Diputados res

ponsables según el art. 90.
4.a Son aplicables á estas m ultas las disposiciones conte

nidas en los artículos 176, 177 y 178 de la ley municipal.
La reclamación gubernativa contra la imposición de las 

m ultas se entablará ante el Gobierno m ism o , que la resol
verá con audiencia del Consejo de Estado; la judicial tendrá 
lugar ante el Tribunal Supremo de Justicia en la via conten- 
cioso-administrativa.

Art. 93. Procede la suspensión en los casos que expresa 
el art. 180 de la ley municipal.

Es aplicable á los expedientes de suspensión de los Dipu
tados provinciales lo dispuesto en el art. 182 de la ley m uni
cipal.

En los casos de urgencia puede el Gobierno resolver por 
sí y bajo su responsabilidad, sin audiencia del Consejo de 
Estado. *

Trascurridos los plazos que en el citado artículo se ex
presan sin haberse resuelto el expediente en ningún sentido, 
volverán los Diputados suspensos al ejercicio de sus funcio
nes, siendo á ellos aplicable el art. 181 de la ley municipal.

Los decretos serán en todo caso publicados en la G a c e t a , 
con inserción de los dictámenes del Consejo de Estado.

Art. 94. Las Diputaciones y comisiones provinciales no 
pueden ser disueltas, ni destituidos sus Vocales sino por sen
tencia ejecutoriada de los Tribunales.

Los Vocales de la comisión serán removidos de sus car
gos por la Diputación, siempre que incurriesen en hechos que 
pudieran dar lugar á suspensión adm inistrativa ó judicial.

Art. 95. Los Diputados á quienes se exija responsabilidad 
civil ó criminal por acuerdo d e ja s  Diputaciones ó del Gobier
no quedarán suspensos en sus cargos hasta la sentencia de
finitiva, siéndoles aplicable lo dispuesto en el art. 186 de la ley 
municipal.

Art. 96. Los Diputados destituidos no pueden ser reelegi
dos hasta pasados seis años por lo m énos, y en el caso de 
que la sentencia no impusiere pena de inhabilitación por m a
yor tiempo.

Art. 97. P ara  los delitos que cometan las Diputaciones 
provinciales y los Gobernadores en el ejercicio de sus funcio
nes será Juez competente en prim era instancia la Audiencia 
del territorio, y el Tribunal Supremo en últim o grado.

Art. 98. Los empleados y agentes de la administración 
provincial nombrados por la Diputación provincial ó la co
misión están sujetos á su obediencia, y son responsables ante 
ellas con arreglo á esta ley.

DISPO SIC IO NES AD IC IO N A L ES.

d .a Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones an
teriores relativas al régimen de las provincias.

El Gobierno dictará, con sujeción á esta ley, los regla
mentos necesarios para su ejecución.



3.a En atención á la organización especial délas Provincias 
Vascongadas, reconocida por la ley de $5 de Octubre de 1839, 
el Gobierno, oyendo á sus Diputaciones torales, resolverá las 
dificultades que ocurran sobre la ejecución de esta ley.

DISPOSICIONES TR ANSITOR IAS.

1.a Los Contadores y empleados que hayan obtenido sus 
destinos por oposición no podrán ser removidos ni separados 
sino por causa justificada en expediente que se instruya con 
su audiencia, dándose la via contenciosa contra la resolución.

2.a La división de las provincias en distritos para los efec
tos de esta ley se hará por el Gobierno, oyendo á las actuales 
Diputaciones, y sin perjuicio de reformarla después que ha

yan sido elegidas las primeras Diputaciones en conformidad 
á lo en ella dispuesto.

3.a Se autoriza al Gobierno de S. A. para proceder á la 
elección total de las Diputaciones provinciales con arreglo á 
esta ley, y para dictar las disposiciones que al efecto sean 
necesarias.

4 a Esta ley será aplicable desde luego á la provincia de 
Puerto-Rico, con arreglo al proyecto de Constitución de la 
misma.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se comunica al 
Regente del Reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes tres de Junio de mil ochocientos se- 
tenta.=Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente.=M anuel de Llano

y Pérsi, Diputado Secretario.^Julián Sánchez Ruano, Diputa
do Secretario.=Francisco Javier Carratalá, Diputado Secre- 
tario.=M ariano Rius, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna

dores y demás Autoridades} así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier clase y dignidad, que lo guarden y  
hagan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

Nicolás María Utrero.


